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TITULO m 

Naturaleza de la función y procedimiento regístrales. 

CAPÍTULO I 

PROBLEMAS GENERALES 

A) PLANTEAMIENTO. 

¿Cuál es la naturaleza de la actividad que despliega el servicio 
público del Registro? ¿Es un servicio público meramente adminis­
trativo, es judicial o es de carácter especial? . 

Al plantear este problema, no vamos a caer en el criterio de ca­
lificar el servicio únicamente atendiendo a la función calificado­
ra (285), como casi todos los autores lo han hecho, o bien acudiendo 
al ropaje externo de la organización (28f\), sino a todos los elemen­
tos que integran el servicio. El Registrador es allí una pieza, y pieza 
fundamental a la hora de fijar la naturaleza de la actividad regis­
tra!. Pero, como en todo servicio, hay otros elementos que no brotan 
de simples principios doctrinales, como son los propios beneficiarios, 
los solicitantes; estq. nos llevará a analizar la naturaleza del acto 
registra! en todas sus dimensiones, y además el camino, el pro­
cedimiento, también en todos sus aspectos y clases; luego, la fun­
ción calificadora, como manifestación intrínseca de la tarea que 
lo desarrolla, y por otro lado, el valor de las resoluciones dictadas 
por él o por la Dirección General de los Registros, y su relación 
con los efectos jurídico-privados o jurídico-públicos. 

Podríamos haber intentado otro procedimiento: relegar la na­
turaleza del servicio público a la naturaleza de la función cali-

!285) GoNú.LEZ PÉREZ lo ha planteado recientemente a través de los dos 
interesantes trabajos ya citados, Naturaleza del procedzmiento registra!, ((Revis­
ta C. D. In », 1949, págs. 575·586, y otro de la misma Revista. Impugnación de 
los actos reqistrales, núm. sep.-oct., 1955, págs. 515 y ss. 

128()) Véase ROYO VILLANOVA, Elementos .. , Ob. Cit .. t l. pág. 267. 
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ficadora nada -más, y ver en ella los distintos aspectos. Pero ei:ee-:­
mos que en el Registro hay algo más que aquella función para 
determinar su carácter como servicio; los otros elementos, cierta­
mente que pueden dar mucha luz sobre aquella específica e im­
portantísima misión; pero como estiinamos que la razón d~ ser 
del servicio público:__y, por tanto, su naturaleza-está 'también 
por encima de la función del Registrador. por eso, desgajamos 
los prol:;llemas, dándoles. un contenido más abierto, si bien, en 
definitiva, el resultado fuese el mismo: la naturaleza del servicio 
público es de carácter eminentemente jurisdiccional, aunque es­
pecial por la propia índole del objeto mismo del servicio al refe­
rirse a derechos que son juridico-privados, pero cuya publicidad 
interesada por la sociedad, como destinataria de la seguridad ju­
rídica general, precisa una legalidad, unu clarividencia de existen­
cia y de legitimidad a la que atiende la función calificadora deL 

Registrador. 
El Ministro de Justicia, don Antonio Iturmendi (287), ha escri­

to: «Con referencia a la actuación de los Registradores de la Pro­
piedad se ha llegado incluso a calificarla de jurisdiccional. Cierto 
que por razones ya inactuales, su actividad, fué adjetivada''-de gu­
bernativa en los albores de nuestro sistema hipotecq.rio; pero cierto 
también que semejante afirmación no resiste el menos exigente 

examen crítico. Ni la función legitimadora confiada al Registro, 
ni la naturaleza de la decisión resultante de la calificación, ni los 
derechos sobre cuya existencia y validez se califica, ni el lugar 
que formalmente corresponde al Derecho Inmobiliario en nuestro 
Ordenamiento jurídico general, permiten mantener semejante fic­
ción. Y la realidad se ha encargado de ponerlo asi de manifiesto, 
otorgando de buen grado a la jurisprudencia registral pareja au­
toridad doctrinal que a la emanada de los órganos inferiores y 
superiores de la organización judicial común.» 

(287) Véase Prólogo del Mmistro de Justicia, Excmo. Sr. D .. Antonio Itur­
mendi. a Conferenczas sobre Derecho Inmobilwrio Registra/ (Años 1951-1952), 
Ilustre Colegio Nacwnal de Registradores de la Propiedad. Madrid, VIL­
MARiN PÉREZ, en El capitalismo y el Derecho przvado en España, ob. cit., pá-

- gma 485, llega, desde un punto de vista político pero con no pequei'ia base 
JUrí-dica, al sigmente primer «punto equitativoJJ del Derecho civil, inspirado en 
el Derecho natural . «a) Vznculaczón de la propiedad al hombre y a la familia 
en forma tangible, concreta, humanizada; en una palabra, fortaleciendo las 
instituciones publzcitarias precisqs ¡;ara hacerla deseable y scgura.JJ 
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Indudablemente hay algo distinto, o superior, o añadido a la 
función calificadora para que ésta no nos dé toda la naturaleza 
del servicio. Ella, en sí misma, no constituye el fin de la función. 
Constituye parte. Pero no se puede reducir la tarea registra! a la 
calificación sin indagar la presencia de una parte-la ortodoxa 
misión del Fiscal en la vía penal es eminentemente pública, y 
ante ·él sólo hay una 4:parte~ que es la Justicia-o de varias. 

También hemos de salir al paso de que, por .creer que enten­
demos el Registro· como un servicio público, el carácter adminis­
trativo de su función sea consecuencia obligada, puesto que ser­
vicio público y esencial es el que (administra Justicia~. y, sin em­
bargo, el carácter jurisdiccional de su función nadie pretende con­
fundirlo con el estrictamente administrativo. 

B) LA PRETENSIÓN JURÍDICA O SOLICITUD ANTE EL REGISTRO. 

La pretensión juridica ante el Registro es el primer elemento 
a. estudiar al hablar de naturaleza y especialidad de la función 
del mismo en cuanto servicio público. En general, para una con­
figuración como tal se suele reducir o d~splazar la cuestión a la 
mera consideración del acto. Así, González Pérez (288), tras soste­
ner que el Registro es un servicio público, con (un modo de acción 
administrativa que no es policía, ni fomento, sino precisamente 
servic:o público'>, d~ce que dos actos dictados por aquel órgano 
son actos administrativos, dictados en procedimiento administra­
tivo~. 

Nosotros creemos que ese acto registra! no integra todo el 
contenido del Registro, como para llegar a calificar así-por el 
{:arácter administrativo del órgano, y por el procedimiento-todo 
el interés, todos los efectos y todo el dinamismo del sistema re­
gistra!. Hay algo más general, más diluido en esa pretensión o en 
ese interés que el Registro pueda ofrecer. El ~ismo González Pérez, 
en otra ocasión (289), ya dice que «Vemos que no es posible atribuir 
a la función calificadora carácter jurisdiccional, en cuanto que no . 
tiene por objeto el examen de pretensiones, ya que no puede con-

(288) Impugnación de los actos ... , pág. 514. 
(2891 Naturaleza del procedimiento.... pág. 580. 
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siderarse como tal la solicitud de inscripcióm. Y Garrido Falla 
entiende (290) que «cabe mantener la existencia a favor de los 
particulares de un derecho subjetivo de carácter a.dminist;ativo, 
a que sean inscritos en el Registro sus titulas de Derecho Civil 
que reúnen las condiciones exigibles,. 

Estos autores, en general, y quienes sostienen a priori el carác­
ter administrativo de la función registra!, parece que no contem­
plan el Registro sino desde el pr'.sma de la solicitud de inscrip­
ción, no bajo el origen de tal pretensión-aunque sea íntima en 
principio y sin aparente contradictor-, ni bajo el sentido del resul­
tado apetecido, ni menos bajo una posible tuerza coercitiva (291), 
derivada del carácter de la inscripción, cuya obligatoriedad o no, 
puede tener una indudable trascendencia. Examinemos estos as. 
pectos previamente: 

l.-La titularidad. 

Interesa averiguar si la naturaleza de la persona que asume 
esa pretensión- concebida en términos amplios- o ese interés 
que por el Registro ella aspira obtener, puede darnos una luz 
en la cuestión. 

El alcance de los interesados es tal, que escapa a toda distin­
ción y discriminación. Ni son solamente las personas ttsicas (292) 
ni las personas 1uridícas privadas, las que pueden revestir sus 
derechos de las garantías registrales. También el Estado, la Pro­
vincia, el Municipio, las Corporaciones, las 1 glesias, los Organis­
mos (293). 

El SUJeto beneftciario-registralmente, y dentro de la instítu-

(290) GARRIDO FALLA, en Impugnación de los actos administrativos, Instltu. 
to de Estudios Pollticos. Madrid, 1956, pág. 129. 

(291) Véase JERÓNIMO GoNZÁLEZ, Estudios ... , pág. 46, donde puntualiza las 
notas del Derecho Hipotecario, y sostiene la aproximación de las operacwnes 
registrales a los actos de juriséUcción voluntaria, reforzada con la nota de coac­
tividad, caracterfstica del derecho de cosas. 

(292) El art. 4.0 del R. H. establece que <eserán inscribibles los bienes in­
muebles y los derechos reales sobre los mismos, szn distinción de la persona 
individual o colectiva a que pertenezcan, y por tanto los del Estado, la Pro­
vincia, el Mumcípio y entidades civiles o eclesiásticas». 

(293) Esto no quiere decir que tengan una cierta situación privilegiada 
ante la posibilidad de inscribir sus bienes en virtud de certificaciones adminis­
trativas de dominio, a que se refieren los arts. 206 de la L. H. y 15 y 16 del 
Reglamento Hipotecario. 
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ción-resulta tan amplio, que no puede darnos motivos para una 
discriminación de esa pretensión. Es de suponer que cuando esas 
personas jurídicas o el Estado acudan al Registro, lo hagan por 
interés público, pero no es sino el interés de la seguridad de sus 
propios derechos, como un simple particular. La seguridad jurt-: 
dica no se inscribe expresamente, no tiene un asiento determi­
nado, ni un módulo taxativo, quebrantado el cual-como en el 
Código Penal-pueda verse hasta dónde puede llevar o no una 
pretensión. 

:> 

La indeterminación, pues, de las personas que pueden acudir 
al Registro no nos sirve para calificar la pretensión o solicitud 

jurídica ante el Registro. 

2.-La fuente de los derechos. 

Royo Villanova (294) ha definido los actos administrativos-en 
cuyo problema de la mera definición ni siquiera se han puesto 
de acuerdo los autores (295)-como aquellos «hechos jurídicos que 
por su procedencia emanan de un funcionario administrativo, por 
su naturaleza se concretan en una declaración especial, y por su 
alcance afectan, positiva o negativamente, a los derechos admi­
nistrativos de las personas individuales o colectivas que se re­
lacionan con la Administración pública:~>. 

Naturalmente que el concepto que se tenga de acto adminis­
trativo puede servir predeterminadamente para calificar de Jma 
u otra forma el acto registral. Pero no siendo un teorema que no 
admita discusión, hay que analizar, sin prejuicio alguno, todos 
los elementos integrantes del acto, es decir-siguiendo un criterio 

(294) Elementos .. . pág. 93. 
(295) Si se qmere ver la gama enorme de criterios sobre el concepto del 

acto aiministrativo, pueden consultarse los manuales de más utilización gene­
ral: véanse también los expuestos por Garcia Ov1edo, ed. 1955, Próiogo de 
Martinez Useros. págs. 164 y ss. Para Royo Villanova es la emanación del ór­
gano administrativo; para Caetano, no lo son los del Poder .!udicial o legis­
latlvo. Zanobim no excluye a éstos; Fernández de Velasco los concretaba a 
todo el Estado; Ballbé, por la entidad objetiva; Duguit distingue los actos 
regla, actos subjetivos y actos condición, etc.-ALESI, Sistema instituzionale di 
Diritto Admmzstrativo, 1953. págs. 234 y ss., Jo define como manifestación de 
actividad, procedente de autondad administrativa, en la función de realizar 
de modo inmedmto intereses publicas concretos.-Véase el trabajo y citas de 
GP.RRIDO, en Los motivos de impugnación del acto administratwo, «R. Ad. Pú­
blica», núm 17, 1953. pág. 27. 
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interpretativo civUístico puro (.29~)-, a base de los actos· coetá,; 
neos, los posteriores, y también los anteriores. 

Mirando· hacia el Registro, ¿qué clase de derechos se interesan 
en la inscripción, en qué texto programático se encuentran, cuán­
do viven su v_ida sin el punto de mira. en el Registro? 

La respuesta no puede ser más categórica: en el Código Civil. 
La tipificación de estos derechos no puede ser objeto de una dis. 
cusión doctrinal, porque está expresa, concreta y sustancialmente 
fijada en los textos legales (297). El numerus clausus está reser­
vado para la exigencia de que sean derechos civiles; el numerus 
apertus para los derechos reales, frente a los personales que no 
se inscriben. 

Todo el mundo extrarregistral de los derechos es- ha sido 
siempre- meramente civilistico. La . forma nunca ha cambiado 
los derechos. El Derecho administrativo no puede ser esencial­
mente Derecho de Forma, ni menos todo el Derecho de For­
ma (298). 

Históricamente lo hemos visto claro: la ma ncipatio, y la mis­
ma in jure cessio, eran formalidades cuyo contenido no se que­
daba en la exteriorización, sino que, por el contrario, resplande­
cía en lo civilístico del derecho de que se tratase. 

Esto es lo que hace dudar a González Pérez y Garrido Fa­
lla (299), hasta el punto de que para el primero, un problema 
que se presenta dudoso en cuanto a la posible lesión de derecho 
administrativo derivada de una calificación contraria a la preten­
sión-siempre dentro de la calificación, no por encima de ella-, 
se presenta más evidente cuando se tra.ta ya de las Cüncesiones 

(296l Por analogía en lo dispuesto en el art. 1.282 del Código civil. 
(297) Los arts. 2.o de la L. H. y Jos concordantes 7.0 y 32 del RegL, puntua­

lizan qué derechos serán Jos susceptibles de inscripción. y si bien es cierto 
que por el art. 7.o la enumeración no es exhaustiva, siempre serán de aquellos 
que suoongan una esenc1a real inmobiliaria eminentemente civil, aunque la 
admisiÓn de los derechos reales administrativos no desd1gan el carácter gene­
ral de la regla. 

(298) Véase PAzos Y GARCÍA. Sobre el Registro de la Propiedad .. , pág. 16. 
Sobre la «tendencia a matenal¡zar las ideas y los símbolos», véase RENARD. 

Introducción .. , ob. c1t .. t. I, pág. 103; se refiere y analiza también la manci. 
patio. la cesSio in jure, la palmada, e.tc. El opreblema del formallsmo jurídico 
no es exclusivo de lo admm1strativo, pues, sino que afecta a todas las disci­
plinas jurídicas y aun a las raíces mismas del Derecho. 

(299) Naturaleza del procedimzento .. . , pág. 586, Y Régimen de impugna­
ción .... págs. 129 y 130. 
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ac:lmlnlstratlvas, porque éstas son ya derechos administrativos. 
Frente a tal escisión, que romperla la unidad registra! básica, 

hoy de consistencia indudable, cabe alegar que, siendo los actos 
del Estado, de la Provincia y del Municipio, y aun los de la Igle­
sia, actos en general esencialmente administr~tivos, con un pro­
cedimiento y unas garantías especiales, sin embargo ellos concu­
rren al Registro como un particular. Ante una reclamación civil 
o de personal, la vía no es-respectivamente-siempre la civil, sino 
la contencioso-administrativa, y, sin embargo, ante el Registro, la 
titularidad-hemos visto-es indiferente; tendrá el trato de favor 
del art. 206 de la L. H:, pero las reglas y mecanismo del Registro 
le afectan en toda su integridad. Sin embargo, por eso no de­
cimos que sean entidades civiles o de Derecho privado. No se 
puede romper la unidad institucional y de régimen. 

Además, todo el interés y todos los derechos que puedan de­
rivarse del Registro no están en que se inscriban o no. Piénsese 
en las resoluciones de incapacidad o en los embargos por deu­
das, o los que se deriven de procedimientos ejecutivos. Todos estos 
intereses, previamente a una vida registra!, tienen una vida jurí­
dica de una naturaleza especial, concreta, que discurre por las vías 
del derecho privado, sin discusión alguna, y que por la inscripción 
no se truecan ni se ca~bian. El acreedor hipotecario, no es que 
pretenda inscribir su título ejecutivo, lo que pretende es sencilla­
mente cobrar, y esto-tan humano-es plenamente civil, y lo pre­
tendería, estuviese inventado el Registro o no. La ausencia, la 
declaración de fallecimiento, las proh~biciones de disponer, son 
circunstancias que tienen una vida natural autónoma. No todo lo 
que se inscribe en el Registro es en perjuicio o en favor de tercero. 
directamente pretendido, como enfrentándose a un órgano admi­
nistrativo o judicial cuya barrera calificadora hay que salvar. 

En los sistemas en que, como el australiano, existe cierta actua­
ción de oficio, o en materia de hipotecas en que la inscripción es 
-en el mismo .derecho español-constitutiva, la caLificación nada 
predetermina ni nada representa en si misma. Si una hipoteca 
no llega a inscribirse, civilmente no es hipoteca, y esto representa 
tanto en la vida de los derechos, que todo miramiento frente a 
una calificación por el funcionario público Registrador, es inope­
rante. 
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La fuente de los derechos subjetivos es plenamente civilistica: 
La posibilidad de llevar a cabo inscripciones de derechos admi­
nistrativos, como las concesiones administrativas, como üna ex­
cepción a la regla general, viene a confirmar ésta. Si entran den­
tro del Registro, no es por su carácter administrativo, ·como no lo 
es el carácter público o privado del titular que se interesa por la 
inscripción, sino porque-al igual que sin la distinción del sujeto­
las concesiones administrativas son (300) derechos reales inmo­
biliarios, y el tráfico juridico de éstos es lo que interesa a la segu­
ridad jurídica general. Si no interesasen, quedarían al margen, 
como quedan otros Derechos eminentemente privados, como son 
los personales y por idéntica razón. 

3.-La solicitud propiamente dicha. 

La solicitud es la manifestación de esa pretensión (301), en­
tendida en su sentido amplio, de acogerse y ampararse en el Re­
gistro. Pero esta solicitud no va dirigida en una dimensión exclu­
siva-inscribir o no inscribir-·, sino en todos aquellos aspectos 
que puedan derivarse de un interés. 

Si el Derecho es medio de realización de la Justicia, nosotros 
podríamos decir que la solicitud es el mero hecho de una preten­
sión, que consiste en obtener del Registro todo lo que es dable 
obtener de él. La solicitud no sólo. tiene esa dimensión de preten-

(300) La inscrJbilirlad de las concesiones administrativas está recogida en 
el art. :::1 del R. H., al decir: ceLas concesiones admmi~trativas, en cuanto se 
refieran a bienes inmuebles o derechos reales, se inscribirán mP.rlif!nte la es­
critm·a pública correspondiente, y en los casos en que. no se requiera el otor­
gamiento de aquéllas, mediante el titulo m1smo de concesión.>>-Campuzano, 
que puede situarse entre lbs autores que juzgan administrativa la institución 
registra!, al estudiar las relaciones del Derecho Inmobiliario con el Derecho 
público, Principios generales ... , pág. 5, aluáe también a los bienes de dominio 
¡público, aprovechatmentos, conces:ones de aguas, minas, etc. : pero no se plan­
tea, partirnc'o de su calificación de mstitución admi:listratn·a. la 1 elación de 
fondo que en tal caso debiera exi~t1r entre el Derecho administrativo y el in­
mobiliario, y si éste debiera ser una especialidad de aquél, o Jos problemas 
concernientes a la organización o servicio público que supongan su actividad. 

(301) En un trabajo de este tipo, y menos en el punto concreto que esta­
mos desarrollando, no podemos entrar en honduras procesalistas para concre. 
tar el sentido exacto de pretensión o el de solicitud dentro de una terminolo­
gía procesa!ista pura. La solicitud pretende lograr la inscripción, y en este 
sentido la consideramos como pretensión jurídica. sin más profundidades. Véa­
se, no obstante. PRIETO CASTRO, Derecho procesal ciml, ob. cit., pág. 75, y Guasp_ 
Comentarios a la Ley de Enjuiczamiento civil, págs. 269 y ss. 
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der inscribir, sino pretender usar, y para algunos, realmente ~abu­
sar» de la institución registra!. Incluso todavía hay algo más pa­
~ernal, y más humano en el Registro, que ése si que escapa a toda 
.rigidez administrativa: la solicitud verbal, el consejo, el diálogo 
entre Registrador y particulares, el asesoramiento, eso que Ruiz 
Martínez califica de especial o excepcional: «El Registrador ( 302) 
unas veces asesora, otras inscribe, otras advierte a los interesados 
las faltas de que adolece el título o se oponen a la inscripción, 
aconsejando en la mayoría de los casos el modo de subsanarlas, 
y otras, finalmente, bien pudiéramos llamar excepcional, está la 
.nota razonada que deniega o suspende la inscripción)) (303). 

La solicitud registra! no está pareja con la solicitud adminis­
trativa de la instancia. Porque si la mscripción tiene lugar nor­
malmente a instancia de parte, en la vida registra!, lo que se 
solicita, ni es por medio de instancia, ni está afectada por la ri­
gidez y frialdad de una pretensión de este tipo. 

Además, la solicitud no se limita a este grupo de enfrentar al 
particular con los libros del Registro. En materia de hipotecas, el 
principio de rogación-voluntariedad en !a solicitud-desaparece 
para convertirse en requisito esencwl. Lo que sucede en ese tra­
siego del procedimiento a la calificación no se queda en el proce­
dimiento, y lo que hay de ruego o de solicitud se convierte en cum­
plimiento de una obligación legal, precisa para la existencia y para 

la validez. 

¿Cómo supeditar a la sola calificación lo que afecta a la esen­
cia del acto o negocio jurídico? ¿No es más cierto que la solicitud 
se queda muy atrás, muy accidentalmente, ante una hipoteca ya 
constituida? 

No se puede hacer una escisión para romper la unidad de la 

(302) Véase RUiz MARTiNEZ, en Algunas consideraciones sobre 'la calificar 
ción regzstral. Conf. 1951-52, Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la 
Propiedad. Madrid, pág. 140. 

(303) Ese cierto sentido patriarcal y asesor, que revela que el procedi­
miento o el camino de la inscnpc1ón deja de ser el rígido y frío puramente 
administrativo, tiene manifestacwnes concretas en la L. H. Véase el art. 19 : 
«Cuando el Registrador notara alguna falta en el título lo manifestará a los 
que pretenden la inscnpc1ón, para que SI quieren recojan el documento Y 
subsanen la falta durante la vigenc1a del asiento de presentación.» Cfr .. tam­
bién los arts. 109 a 112 del Regl. y los títulos VII de la L. y del R. H., sobre 
Rectificaczón de enores en los asientos. 
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solicitud y deslindar, sin interferencias, aquí termina lo adminis­
trativo, y aquí empieza la hipoteca. 

Dice González Pérez (304) que es cierto que la función registra! 
exige una petición por parte del particular, no pudiendo realizar­
se de oficio por el Registrador (principio de rogación). Pero, aun 
partiendo de que la inscripción no sea necesaria, no se puede ol­
vidar que hay una cierta intervención de oficio (305), y si bien 
es cierto que hay una petición inicial que pone en marcha el pro­
cedimiento, el asiento que se practica es, en cierto modo, indepen­
diente de la voluntad manifestada por el interesado en la ins­
cripción y en ocasiones distintas (306). 

Quizá por la naturaleza del servicio público que nosotros pro­
pugnamos fuera interesante plantear y revisar si la intervención 
de oficio del Registrador debía llegar a más, y cómo; pero, aun 
así, hay momentos, actos y situaciones que no las mueve el par­
ticular; y entonces, ¿se podría sostener que la solicitud del inte­
resado ante el Registro puede paralizar esos actos administra­
tivos del Registrador? 

He aquí unas dimensiones del problema que «ensan-chan» ese 
acto registra!, que empieza por la soli.3itud pero que no se queda 
muchas_ veces en ella; se hace algo distinto y superior, y_ desde 
luego que no enfrenta administrativamente la «reglamentaria» 
gracia que espero alcanzar ... con el interés de llevar pura y sim­
plemente al Registro, una situación jurídica, máxime si en nues­
tra concepción de servicio público partimos e interesamos una 
inscripción no voluntaria, con lo cual el interés supremo de íns-

(304) Naturaleza dPl procednnienta ... , pé\g. 533. 
<3e5) RocA SASTRE. en ob. cit., t. I, pág. 702, cita hasta nueve supuestos en los 

que hav una actuación de oficio· en la inscnpción de hipoteca legal en ga­
rantía de la dote estimada en bienes mmuebles (art. 171), anotaciones preven­
tivas de suspensión en materia de embargos (art. _164 del RegU, etc. A pesar 
de que el carácter de órgano al servzcio de los intereses privados es el que re­
salta en la Exposición de motivos de 1861, y de negar la consideración de 
«censo de la propiedad inmueble)), esos casos de excepción vienen a confirmar 
que m siquiera en la pnmitiva Ley eran los derechos privados los meramente 
en juego. 

·Todo ello sm perjuicio de la actuación de oficio que le imponen preceptos 
legales de carácter público y social, cacla vez más frecuentes-Leyes de con­
centración de montes, de Unidades minicas, de Bienes municipales, etc.-, que 
en apariencia se ((Contradicen» con la resistencia del legislador---<¡uizá más bien 
de determinados sectores y ambientes-a una superación de la iniciativa. roga­
ción o interés-libres (?)-del particular ante la inscripción. 

(306) Véase JERÓNIMO GoNZÁLEZ, Principios ... , pág. 316. 
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cribir, palidece ante la eficacia constitutiva, que ya no penni­
tirá la vida del derecho y su desarrollo independientemente, esté 
inscrita o no, sino que para que· tal vida sea jurídica será precisa 
la inscripción. Por eso, el prisma del Derecho comparado, al fijar 
el carácter de la solicitud, puede ser muy útil y significativo. 
No se trata de ceñirnos a un derecho constituido,- y ahora: se trata 
de plantear si en un Registro de la propiedad, progresivo y eficaz 
en el cumplimiento de todos sus fines, la solicitud implica siempre 
la iniciación de un acto administrativo o no. 

4.-Los efectos. 

Tenemos ya la realidad registra!, los libros del Registro, los 
asientos, las inscripciones, la Ley Hipotecaria, el Reglamento. Ese 
cuadro de situaciones jurídicas publicadas, esas-como viene a 
llamar Núñe:z Lagos-pequeñas constituciones declarativas de los 
derechos privados, ¿qué suponen?, ¿qué representan? 

Si existiesen una Ley Hipotecaria o unos preceptos hipoteca­
rios dentro del Código Civil y una Ley del Registro de la Propie­
dad que nos explicase su mecánica y nos regulase la forma de­
incorporación de los derechos privados en ferina de inscripciones. 
notas, o cancelaciones, lo veríamos más claro. 

El resultado que se publica no es de mera transcripción, no 
queda encerrado dentro de la mera 4:pUblicidad;) de otros Registros 
públicos. Un antecedente penal. no pugna por otro de otra per­
sona, ni se pone en movimiento frente a la de los demás. Se queda 
ahí, publica lo que representa, y a veces no publica nada. Una 
inscripción de un Registro de Aguas no suele pugnar con los dos 
o tres, porque hasta este tipo de concesiones están sujetas a nor­
mas especiales de tráfic~. La propiedad de un automóvil no se 
publica en el Registro Administrativo correspondiente, sino ante 
los Tribunales y. a la vista de los títulos. 

El Registro de la Propiedad asume en sí, empapa ya, toda la 
solicitud que se pierde y se difumina en los libros. Se puede desis­
tir de ella e incluso interesar que se redacte de tal o cual ma­
nera, o que no se inscriba determinada cláusula que no puede 
afectar a la esencia de la inscripción. Pero, inscrita la titularidad, 
el solicitante desaparece. Hasta incluso está tan facilitada ra ins-
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cripción, que la persona que presenta «no interesa~ (307); ni se 
le exige poder, ni que demuestre el interés. ¿Tiene parecido seme­

. jan te nn 8eto administrativo'? 
Para apoyar aún más la naturaleza del resultado de las ins­

·cripciones, o, mejor dicho, de las pretensiones jurídicas ante el 
Registro, hay que añadir que es preciso a la par no desconocer 
.que existen situaciones jurídicas nuevas del Registro, creadas por 
aquellas que escapan a esa especie de disyuntiva a que, parece, 
se somete la función del Registrador: denegar, suspender o ins­
cribir. 

Don Laureano de Artieta, en un informe que precedió a la 
R. O. de 18 de marzo de 1864 ( 308)', decía que cel Registro de la 
Propiedad no es un libro de sentencias judiciales, ni aun de títu­
los que sirven para garantizar los derechos de !os otorgantes; con 
este objeto existen archivos de los Tribunales y protocolos de los 
Notarios: es simplemente un cuadro demostrativo del estado de 
la propiedad inmueble y sus cargas para conocimiento de terce­
ros y de la sociedad entera: por más que este cuadro demostrativo 
sea oficial y deba ser escrito, no deja de ser administrativo., 

¿Podría hoy decirse lo mismo ante una inscripción constitu­
tiva en materia de hipotecas, ante un procedimiento interdictal 
específico y expeditivo como el del art. 41, ante una protección 
máxima al tercero protegido del art. 34, o ante una forma de 
ejecución especial derivada del crédito hipotecario, como son los 
arts. 129 y sigui en tes de la Ley Hipotecaria? 

En aquellos tiempos puede ser que la solicitud de la inscrip. 
ción fuese una mera pretensión pHra ingresar en c:;e cuadrü ü/i­
cial y escrito, y que todo se acabase ahí. Con este criterio si que 
.estaríamos más cerca del «acto administrativo, en la registra­
ción. Poco o nada cabía esperar del Registro. Cuando la seguridad 
jurídica general entra en juego y todos aquellos efectos básicos 
se derivan no de una solicitud, sino de la propia fuerza del Regis­
tro, notorio resulta que proclaman situaciones. muchas veces im-

(307) Cfr. los arts. 6.0 de la L. H. y 39 y 40 del R. H., en orden a las 
personas que indistmtamente pueden pedir la inscripción de los títulos: adqui­
rente. transmitente, el que tenga interés o el que tenga la representación de 
cualquiera de ellos. 

(308) Citado por RoMANi Y PuraoENGOLAs, en Sistema hipotecario español. 
Barcelona, 1887, pág. 84. 
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previstas para el solicitante, quien ni siquiera puede detenerlas 'ni 
alterarlas. No es enfrentar, en terrenos paralelos, a la Adminístra­
ción representada en el Registrador como funcionario público, y 
al solicitante que quiere inscribir, como en una instancia que -tras 
enca~ar o no en un Reglamento se le da una -situación jurídica 
determinada. Es que los asientos del Registro tienen· por sí una 
vida, están vacando a la seguridad jurídica, están proclamando un 
devenir juridico, encauzado en unos fines que en su origen fueron 
privados; y en su solicitud, jurídicos y sin predeterminacion inva­
riable, porque a veces ni el que solicita es el titular, o ni éste lo 
sabe, o incoscientemente, porque lo que le interesa es legl:!,lizar 
la situación jurídica del negocio de que se trate, confiando esto, 
a veces por inercia al Notario y al Registrador, no como solicitud 
reglamentaria, sino como pretensión genérica de garantizar su 
derecho. 

Con este resultado registra! se puede adivinar que la tuerza 
impulsiva de ésta transciende de su propio origen; no se queda en 
la calificación como pretensión del inte-:-esado, sino que-se' puede 
decir-es en ese momento cuando empieza la verdadera vida del 
Registro, y ésta es muy ajena al particular, porque si bien procu­
ra la seguridad de su derecho, los efectos mismos y su ejerci_cio 
no radican ni terminan en la calificación del Registrador o en la 
resolución de la Dirección General, sino que empiezan a influir 
y a desarrollarse en una forma jurídica especial, que puede ser 
procesal como la del art. 41, o en una forma sustantiva y civil 
pura, como la de la hipoteca inscrita (309). 

(309) Al estudiar -los aspectos públicos y sociales del oh1eto del Registro, 
como eran los derivados del crédito territorial, fiscales y legislación agraria 
protectora. en sus relaciones con el papel de la ms:::ripción, de!Jberadamente 
omitimos-en razón de la brevedad-un asoecto merecedor de nuestra aten­
ción, cual es el valor y ménto del Registro ante el aseguramiento de los fallos 
judiciales.-LA Rrc '., en su Con f. La Legislación hipotecal'!a y el proceso iU· 
rídico ... 1951, págs. 71-73. se refiere a este interesante problema. No sólo por 
la anotación preventiva de demanda. sino por la inscnoc1ón de -sus propias 
sentencias, la inscripción tiene hoy-aun dentro de su voluntanedad-un ver­
dadero sent1do de auténtica «ejecución» y garantía. no menor o_ue la que puede 
darse ante las dNivadas de las Leyes agrarias de concentración parcelaria o 
patrimonios familiares. 
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DE LA PRETENSION 
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·En la definición del Registro como servicio público, decíamos 
que la publicidad de los Derechos reales inmobiliarios tenía lugar 
a través y por medio de la inscripción. Los dos problemas que 
vamos a analizar aquí (310) son el de su carácter y el de la in­
fluencia de su naturaleza a los efectos de determinar la función 
que implica dentro de un sistema registral. 

l.-La inscripción, como hecho o como declaración jurídica. 

El resultado de la pretensión jurídica del particular ante el 
Registro se traduce en una inscripción, en un asiento que recoge en 
su mayor parte el contenido esencial y jurídicamente licito de un 
título o negocio jurídico. 

La inscripción puede considerarse como hecho material y como 
resultado que encierra una declaración de voluntad en un triple 
sentido: la del particular, que la interesa-sea o no titular del 
derecho-; la del funcionario, que califica, -y la de la sociedad, como 
destinataria de la publicidad. 

En la definición de Royo Villanov~. (311), el acto administra­
tivo .se traduce en un hecho jurídico; en la de Sayagués (312). en 

(310J No nos vamos a refenr aquí a los problemas generales, ni menos 
particulares. de 19. inscripción. De inscripción podemos recoger aquella defini­
Ción general de VENTURA Y SoLÁ, en Fundamentos ... , pág. 35, diciendo que es 
<da anotación, asiento o toma de razón que lzace el Estado de ciertos fenóme­
nos sociales o jurídicos; así, anota o registra personas en los patrones. Por lo 
común lo hace con fines cidministratzvos. pero alr1una vez siente la necesidad 
de registrar los derechos privados >>-Sobre el principio de inscnpción, véase 
RocA. ob. cit.. t. I, págs. 150 y ss., y sobre un concepto, t. II, pág. 414: «Asiento 
principal definitivo y de carácter positivo que se pwctica en los libros de 
inscnpciones, y en el que se hace constar de un modo completo la constitu­
ción. transmisión o modificación de un derecho real ínmobilzarzo.>> 

(311) Elementos.,, t. I. pág. 92. 
· (312) Tratado de Derecho admmistrativo .. pág. 388. 
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una declaración de voluntad unilateral; en Gascón y Marín ( 313), 
en una manifestación de la voluntad. No nos sirven aquellos otros 
eriterios que concretan la determinación del acto administrativo 
en el carácter del 4órgano» de que procedan. 

Ahora bien: el acto de la inscripción-prescindiendo del pre­
vio de la calificación por el Registrador, como órgano del cual 
dimana-, ¿qué sentido, qué carácter tiene en si mismo? 

Como decíamos antes, una vez incorporados los derechos- se­
gún unos-, o los títulos-según otros-, y hasta incluso las fincas 
-según el Reglamento-, toda la solicitud y todo el principio de 
rogación se subsume en el propio asiento. La publicidad que ofre­
ce no es la de un mero hecho ni la de una mera declaración o 
manifestación de voluntad. Alli no figura-en la inscripción-ni 
siquiera la persona que interesó o que pretendió inscribir. Podría 
decirse que todo aquel juego de voluntad se acaba en el asiento 
de presentación. Ahí quedaría paralizado lo administrativo. Una 
vez que la finca está inscrita, con la situación jurídica que refleja, 
la persona solicitantE> ya no figura, ni de su ausencia o de su 
presencia anterior puede deducirse efecto alguno (314) .. 

A la seguridad jurídica, como norte que no se puede descono-
. cer tampoco a la hora de fijar la naturaleza de la función regis­

tra!, ya no interesa la solicitud, le interesa el propio Registro. La 
manifestación concreta de la (¡:Administración, en el sentido afir­
mativo de la inscripción o en el negativo de la suspensión o dene­
gación, no tiene relevancia alguna. Puede decirse que tampoco al 
particular le mueve ingresar su título en el Registro por saltar 
las barreras de un derecho, ni enfrentar su voluntad de inscribir 
con la del Registrador. 

La inscripción ante la pretensión jurídica, sería lo mismo que 
plantear el problema ante la pretensión frente a una Ley de Re­
gistro especial, y la inscripción frente a los derechos civiles deri­
vados de una Ley Hipotecaria sustantiva o de un Código Civil. 

Ciertamente que aquella pretensión de inscribir no se califica 

(Zl3) GAscóN Y MARÍN, Tratado de Derecho administrat·ivo, t. I., pág. 184. 
(314) Cfr. los arts. 9.o ele la L. H. y 51 del Regl., donde se concretan los 

datos que deben figurar e.n las inscripciOnes, no apreciendo la persona que 
preseütc. smo el asiento de presentac1ón. mientras que en las circunstancias 
datos que deben figurar en hs tr_scnpciones, no apareciendo la persona que 
quien inscribe, no figura el solicitante, ni tampoco en la regla 3.• del art. 51. 
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de pretensión civil entre partes; cierto que no hay proceso, no 
hay contienda, pero aunque en un supuesto imaginario la hubiera, 
tampoco por esto solo nos podríamos inclinar por e! carácter ju­
risdiccional y no por el administrativo. En el Derecho romano, 
la in jure cesio era el simulacro de un juicio reivindicativo de 
propiedad ante el Magistrado; pero aquello no se ha clasificado 
o calificado ni de jurisdiccional ni de administrativo, sino de mero 
formulismo, mera exteriorización. Hoy, además, el sentido del pro­
ceso no es idéntico al que se ha tenido s:empre (315). El Juez no 
permanece tan al margen de las pretensiones. El acto de conci­
liación no es precisamente acto de jurisdicción voluntaria, y en . 
·él -el Juez procurará poner a las partes de acuerdo, y para así 
hacerlo tiene que mostrarse (partidario de uno)), de ~talguna par­
te)), de «ambas)), aunque la razón haya de darla a quien la tenga 
.en justicia. 

Por eso la inscripción no refteja el resultado de la solicitud para 
inscr:bir, sino una situación jurídica. El que pretende cancelar, el 
que intenta ejecutar un derecho, o rectificar un error del asiento, 
·O resistir al procedimiento del art. 41, amparándOSe en otro títUlO 
inscrito, ya no es el titular primero o el sujeto de derecho que 
quiso proteger jurid:camente su derecho. Y como el acto inicial no 
termina con la calificación, no puede plantearse desde ésta la teo­
·ría de la impugnación de los actos registrales como materia admi­
nistrativa, porque ya la inscripción está viva, o está denegada, y 
·entonces vigente la anterior, y ni siquiera puede impedir que el 
·documento vuelva a presentarse para inscripción y someterlo a 
una nueva calificación. Por el contrario, la Administrar.~ón no 
puede volver sobre sus p1·opios actos. Esto, en cuanto a la solicitud 
·y a la calificación, no existe. Le podrá faltar la cosa juzgada, pero 
tampoco vive a la sombra del imperativo de los antecedentes o la 
irrevocabilidad de sus 7Jropias decisiones. 

La inscripción desligada de la pretensión de inscribir, no nos 
da ni como hecho ni como manifestación de voluntad, ningún 
·dato que pueda implicar el carácter de administrativo. Si se exa-

1315l GoNzÁLEz PÉREZ, en Naturaleza ... , pág. 579, se refiere a la doctrina 
procesal de Scialoja de que en el acto administrativo hay un predominio 
de voluntad, y en lo jurisdiccional un elemento lógico, rechazada hoy por 
la doctrina procesal, recordando al respecto la doctrina de Guasp contenida 
.en Comentarios a la LEC., pág. 268. 

2 
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minan las inscripciones de los libros del Registro, se verá que nO' 
reflejan. ni traducen ya un procedimiento; así como lo adminis­
trativo supone siempre una sujeción a trámites que pueden tener 
el carácter de vicios, aquí los vicios o deficiencias posibles están 
contenidos en la propia inscripción o derivan del mecanismo de· 
otras inscripciones (como en el supuesto de una doble inmatricu­
lación o una inscripción que no refleja los elementos prefijados. 
en la Ley). Los datos que contiene, una vez incorporados al as:en­
to, salvo aquellos errores que admiten un procedimiento especial• 
-¿es éste administrativo, es jud:cial, es tutelar?-, ni aun con no-

, toriedad de disconformidad con la realidad jurídica, pueden ser 
suplantados por otros si no es a través de un juicio de nulidad· 
de la inscripción, porque m:entras tanto los asielltos permanecen 
al amparo de los Tribunales. 

B) INFLUENCIA DEL CARÁCTER DE LA INSCRIPCIÓN CONSTITUTIVA O VO-­

LUNTARIA. 

La teoría del carácter de la función ·calificadora del Registra­
dor, no nos dará por sí sola la de la naturaleza del Registro como 
servicio público, sino que tiene que estudiarse, poniendo de mani­
fiesto la naturaleza de la inscripción. 

Como apuntaba el Ministro de Justicia, señor Iturmendi (316), 
por una serie de razones varias, la función calificadora ha venidO' 
teniendo un sentido gubernativo del que se han ido despegando 
los sistemas más progresistas. 

Si con este mismo criterio progresista queremos hacer una ins­
titución jurídica más adecuada a principios jurídicos más logra­
dos, a la par que hacer por ella un servicio público que cumpla 
fines sociales más altos, no podemos regresar a un sentido otra 
vez gubernativo, por más que se quiere revestir cada vez más 
lo administrativo de juridicidad. Esta, en lo administrativo, se­
desenvolverá siempre por unas normas en donde la naturaleza 
de la actividad, la procedencia del órgano o el resultado final, se 
·desvíen de lo jurisdiccional. 

(316) Véase cita (287>; y PAzos Y GARCfA, Sobre el Registro ... , ob. cit .• 
pág. 17. 
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Frente a una inscripción que, como en nuestro' Derecho, es· en 
general voluntaria, la suspensión, la denegación o la incorpora·~ 
Gión la Registro podrá parecer que es acto supremo, porque, cual· 
qmera sea el resultado, el derecho tendrá una vida extrarregistral. 
Ahora bien: ¿se podría decir lo mismo frente a una inscripción 
obligatoria que dé validez al acto? 

Si ya· la intervención de oficio es argumento contrario a esa 
instancia de parte que deriva de un principio de rogación, y lo 
es a su vez del carácter administrativo con que, por la ause::J.cia 
de parte en contrario, ha sido calificada, piénsese qué sentido habría 
de tomar la solicitud de inscripción cuando ésta viniera determi­
nada legalmente, como requisito de existencia y validez. 

Por eso entendemos que no solamente hay que partir de una 
reaLdad legislativa para fundamentar una teoría (317), sino que 
hay que relacionar los sistemas, las regulaciones que nos da el 
Derecho comparado, para ver la posición central que ocupa en 
ellos la inscripción, y enfrentarla entonces con la fijación de su 
naturaleza. 

Nosotros hemos partido de una función públic.a y social· del 
Registro de la Propiedad, consistep.te en la seguridad jurídica· ge­
neral a través de la publicidad que dan las inscripciones, y hemos 
justificado que, como condición inherente al servicio público, la 
inscripción debe ser obLgatoria. Este punto de vista es el que hay 
que tener en cuenta al tratar de precisar si es función adminis­
trativa o jurisdiccional la que ejerce el funcionario. Los resultados 
pueden ser distintos, a menos que vengamos a sostener· que la 
función en sí misma calificadora representa-como ·algunos admi.: 
nistr~tivisLas soste~iesen para el proceso (318)-, que sea ya de 
por sí un servicio público. 

Para nosotros la esencia del servicio púti:co está en· la activi~ 
dad, no está ni en el órgano, ·ni en el procedimiento, porque his­
~óricamente, y ante el Derecho comparado, la·posición no resulta­
ría coincidente. 

<317) Quizá una preocupación filosófico-jurldiCa nos haga 'plantear as! la 
cuestión. en cuanto que aquélla, al decir de DEL VECCHIO <Filosofía· del Derecho, 
Barcelona, 1942, págs. 25-26J, nos s1rve para investigar «cabalmente aquello 
que debe o debiera ser en el Derecho, frente a aquello que es, contraponiendo 
una verdad zdeal a una realida:l empirícaJJ. 

<318l GoNZALEZ, en Derecho procesal administrativo. Madrid, 1955, t. I, pági­
nas 67-72, comenta la doctrina del proceso como serv:cio_ público. 
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Si solamente por el carácter de los derechos que entran en 
juego en la inscripción, los que ésta refleja y los que de ésta se 
derivan, ya no se puede estimar función administrativa la que 
examina, juzga, regula y ejecuta como Derechos civiles privados, 
con mayor razón si mantenemos la obligatoriedad de la inscrip­
ción, para que por la certeza máxima de esos Derechos civiles, se 
aseguren y qJ.antengan todos aquellos que en su conjunto consti­
tuyen la se~uridad juriclica en general. 

CAPITULO III 

LA FUNCION CALIFICADORA DEL REGISTRADOR 

A) EL PROBLEMA. 

La determinación de la función calificadora es para nosotros 
un problema de segundo orden, dentro de una teoría del Reg2stro 
como servicio público. Otros autores (319) parten exclusivamente 
de aquélla, para así calificar de administrativa una fu:J.ción. Nos­
otros hemos planteado la cuestión por encima de un criterio 
concreto sobre la naturaleza de la función calificadora, y con ello 
el Registro no se resiente como tal servicio público, puesto que 
también la Administración de Justicia lo es. Este problema, que 
daría lugar a una nueva tesis, vamos a esbozarlo tan sólo dentro 
de la nuestra, por la conveniencia de fijar cuál sea el carácter de 
este servicio público. Nuestro trabajo se podía haber quedado o 
reducido en el corolario de que el Registro de la Propiedad es un 
servicio público, y nuestra teoría lo sost:ene independientemente 
de cuál sea la función calificadora y el orden administrativo o 
judicial en que se plantee. 

No obstante, entrando lo más brevemente posible en este pro-

<319) Esto ha sucedido, por ejemplo. a ARr,aoNÉs, en Compendio de legis­
lacion hipotecaria, 1909. defendiendo el matiz administrativo de la califica­
ción; a Campuzano. que en sus divers~s obras se orienta en tal sentido. y 
al propio González Pérez, en los trabajos citados, aun cuando afecta también 
.a· otros autores, como. González Palomino. 
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blema de puntualizar cuál sea ·la actividad realizada por el fun­
cionario público, vamos a referirnos a los sistemas, a las teorias, 
para concretar después nuestra opin1ún. 

B) SISTEMAS (320). 

Campuzano se plantea esta cuestión y se refiere a los dos sis­
temas fundamentales (321): 

l.-Institución del Registro unido a los· Tribunales de Justicia, 
por las siguientes razones: 1.• Porque la función es esencialmente 
jurídica, pues la inscripción se refiere al Derecho, y como los Tri­
bunales son encargados de aplicarlo, a ellos debe encomendárseles 
el Registro. 2.a Que así es la manera de evitar muchos pleitos, ad­
quiriendo la propiedad mayores seguridades. 3.• Que asi se J}eva 
en los países más avanzados. 4.• Que la conclusión 4.• del Congre. 
so reun:.cto en París. en 1899 para el estudio de la transformación 
de la Propiedad inmueble, coincide con esta doctrina al decir que 
la inscripción se verificará bajo la autoridad judicial. 

2.-Institucióri como oficina pública, porque: 1.0 Los Tribuna­
les son para cuando hay contienda. 2. 0 La brevedad de los plazos 
no va con la lentitud de los pleitos. 3.0 El estado biológico del 
Registro no es igual al patológico del juicio. 4.° Con buena orga. 
nización se obtendrían todos los beneficios. 

Estos dos sistemas generales no reflejan sino una evolución 
histórica y comparativa. Por c_onsiguiente, defender a ultranza 
uno u otro criterio sin tener en cuenta el Derecho comparado y 
la realidad histórica, es dejar incompleto todo planteamiento. 

3.-Nuevo punto de vista. Los tres aspectos imprescindibles para 
enjuiciar la función calificadora del ·Registrador_ exigen previa-

<320l Para este apartado, ténganse muy en cuenta los A) y Bl del cap. I, 
titulo III de la Parte general, en los que con minuciosidad ofrecimos la evo­

. lución histórica y el Derecho comparado, sirviéndonos, para ver la diversidad 
de criterios, no sólo en cuanto a la organización, sino en cuanto a los efectos, 
órganos y procedimientos. · 

(321) Principios generales ... , ob. cit., págs. 9 y ss. 
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mente situarnos en -tres terrenos:. Primero, en el del Derecho. his­
tórico; segundo, en el del Derecho constituido y positivo, y tercero, 
en el ideal de unas posibilidades que vayan más acordes con una 
finalidad de la cual hoy mismo podamos tener elementos de juicio. 

a) En el terreno histórico-comparativo la función calificadora 
no ha existido siempre. Así, en el Derecho Romano primitivo, y aun 
después, cuando predominó la traditio. De otro lado, en la in jure 
cessio hay indicios de Úna intervención del Magistrado, intervención 
que luego se refuerza con la investidura y que luego se mantiene en 
el Derecho alemán, vit?-CUlándo~e a los Jueces la función califi­
cadora. No obstante,· el carácter del órgano no determina la fun­
ción, ya que en el sistema suizo está encomendada a los conser­
vadores, y en el australiano, el Registrador General tiene, como 
vimos, amplias facultades, c:erta intervención de oficio. y es un 
auténtico Juez para inscribir. En el Derecho histórico se advierte 
cómo de aquellos escribanos de las Partidas y de los Contadores 
de Hipotecas como órganos meramente administrativos, se ha 
pasado a un funcionario especial cuya función calificadora ya no 
es la misma ni en 1861-en que la inscripción no es aún constitu­
tiva para hipotecas-, ni en 1946-en que sí lo es, y en cierto modo 
también para el tercero protegido-, ni en 1958, en que determi­
nadas legislaciones agrarias o públicas-montes, concentración, bie­
nes municipales-le imponen cierta actuación de oficio. Por eso, 
la perspectiva histórica nos da diversidad de criterios y diferentes 
clases de funcionarios, ligad.os a lo judicial, a lo administrativo o 
con carácter independiente y especial, y todo depende del desarrollo 
de un sistema· hipotecario y a dónde y cómo se quiera llegar con él. 

b) Si se trata de estudiar el momento actual, es decir, tal como 
se dan en el presente el procedimiento, y los efectos, la eficacla de 
la ·calificación independientemente del origen de los derechos y el 
resultado de las inscripciones, cualquier argumentación que se adop­
te tropezará siempre, no ya con un criterio doctrinal determinado, 
sino con el sentir. que más abiertamente ha establecido l;:t Direc­
ción General de los Registros, que en esta materia es la máxima 
autoridad para ello, inclinándose por el de que la calificación es -
acto de jurisdicción voluntaria. La Resolución de 13 de sept:em­
bre de 1926, dice: «El procedimiento de insc'ivción en los libros 
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,del Registro encuentra sus más fundamentales normas en la tra­
mitación de los actos de jurisdicción voluntaria, y no puede, por 
tanto, eXigirse que la prueba aducida ante el Registrador se des­
envuelva en forma contradictoria y con las particularidades de 
!Un juicio declarativo, sino que ha de ser practicada con documen­
tos y manifestaciones que sean garantía suficiente de la legalidad 
del acto inscribible y de su autenticidad frente a tercero.~ 

e) Por otra parte, ante un sistema deseable de Registro, den­
tro de nuestro Derecho positivo, entonces el problema varia por 
completo. Si queremos darle un contenido o una dimensión social, 
a base de profundizar en lo que tiene como servicio público, lejos 
.de darle un matiz estrictamente administrativo a la función cali­
ficadora, precisamente lo que hay que hacer es revestirlo de todas 
las características de jurisdicción, concentradas o dirigidas en una 
dimensión especial, porque a través de ellas la publicidad de los 
derechos, apoyada en el principio de legal~dad, es la base de la se­
guridad general de los Derechos reales privados de índole inmobi­
liaria. Por el sentido nuevo de este servicio público, creemos que 
precisamente hay que dotarle y darle esas formas jurisdiccionales . 
. Si ha de seguir como está, lo mismo da sea función administra­
tiva-con esa tendencia moderna a dotarla de un criterio más 
_Jurídico que en otros tiempos-, que función o acto de jurisdicción 
voluntaria (322). 

· <C) TEORÍAS. 

Ruiz Martinez (323) empieza el estudio de la naturaleza de la 
función calificadora con estas palabras: «Afirman unos que se 
trata de una función judicial: así,. Azcárate, Morell y Romaní; 

<322J Seria pel!groso-como hay indicios derivados de una tendencia a 
hacer obligatoria la inscripción por razones de. alta política agraria o urba­
na----que por esta pereza a hacer más fuertes Jos efectos y la necesidad de la 
Inscripción, la administración «SOCializase» plenamente el Registro, dándole 
todo el carácter expeditivo de lo político-admmlstrativo con una mayor actua­
·ción de oficio, y aun con cierta penalzdad, como ya existió en la legislación 
castellana, impuesta y exigida por las motivaciones sociales, que suplan---con 
menor garantia jurisdiccional-la falta de encaje soc:a1 que hoy existe en !a 
realidad registra!. 

\323J En Alguna3 consideraciones sobre la calificación registra!, conferen­
.da 1951-52, pág. 140. 
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otros, que es una función administrativa, Campuzano, Aragonés,. 
Palomino; en unas resoluciones se denomina al Registrador, Juez 
territorial; en otras, de órgano de la jurisdicción voluntaria. Agu-· 
lló, que somos jueces que resuelven a favor de una persona deter­
minada; Dernburg, que se trata de justicia administra ti va, y el 
maestro don Jerónimo, con mayor elegancia, nos calificó de órga­
nos de la jurisdicción voluntaria, miembros del gran Tono, a quien 
corresponde la aplicación del Derecho., Y termina diciendo: «Esto 
nos suena un poco a masonería, y aquello tal vez a presunción., 

No cabe duda que las teorías han sido varias, y las opiniones 
muchas. Sin embargo, no se suele distinguir en ellas los tres ele­
mentos a analizar que hemos visto, es decir, lo histórico, lo cons­
tituido y lo ideal dentro de un sistema registra!. Veamos las teo­
rías más importantes: 

l.-Función de jurisdicción voluntaria. 

Es la teoría más consagrada por los tratadistas de Derecho Hi­
potecario, y como dice González Pérez (321), de los de «talla,: Je­
rónimo González, Cossío y Roca Sastre, a los que podemos añadir 
los nombres de Azcárate, Morell y Ventura y Solá. 

La argumentación que hace Jerónimo González (325), se basa 
en servir principalmente al desarrollo normal de las relaciones 
jurídicas y para legitimar situaciones inmobiliarias, cualesquiera 
sean las naturales repercusiones de los asientos practicados en el 
juicio contradictorio que sobre las mismas pudiera entablarse. Fal­
tan aquí las tiesas formalidades de la Justicia clásica; los proce­
dimientos ·son de tipo patriarcal, y el Juez, en vez de abrumar a 
las partes con el imponente aparato de una Sala de Justicia, tiene 
mucho de consejero; se mueve con toda libertad dentro de los 
plazos y limites hipotecarios, y resuelve las cuestiones con senci­
llez y sin ungirlas con la forma de la cosa juzgada. La· calificación 
constituye acto de jurisdicción voluntaria, pero dotado de un pro­
cedimiento especial, en el cual el Registrador no declara un pro­
cedimiento dudoso o controvertido, ·sino que simplemente procla­
ma, examinadas las pruebas documentales, que ha nacido un de-

(:'24> Naturaleza del 1J1"0cedimiento ¡·egistral, ob. cit., pág. 582, nota (16). 
(325) Principios hzpotecarios .. . , pág. 275. 
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recho real o situación jurídica inmobiliaria, autenticando esta 
afirmación en los libros registrales. La función calificadora es, 
pues, esencialmente autenticadora y constitutiva de los derechos. 

Esta posición, que se cifie, repetimos, demasiado a una situa­
ción jurídica de hecho, tiene el inconveniente de no abordar todos 
los aspectos vivos, ya complejos, de la cuestión. Con la argumenta­
ción de Jerónimo González ante un sistema de inscripción cons­
titutiva, veríamos cómo la orientación cambiaba por completo, y 

acaso una vez después de la reforma hipotecaria de 1946, el ilustre 
hipotecarista no hubiese entendido que el Registrador se limita 
por ello a «proclamar que ha nacido una situación jurídica inmo­
biliaria~. porque por la calificación en materia de hipotecas se da 
existencia y validez, y para el tercero protegido la calificación no 
es sino el primer eslabón de una serie de efectos fundamentales, 
imprevistos cuando todos estos autores se plantearon la cuestión. 

Casi todos ellos, al fijar su posición, lo hacen frente a un crite­
rio equ~librado, realista y actual, sin atreverse, ambiciosamente, 
a configurarla como función jurisdiccional, pero los argumentos 
de ellos mismos serian distintos seguramente si fuesen propues­
tos frente la corriente de que es función administrativa (326). 

Roca Sastre (327) dice que puede sostenerse que la función 
calificadora tiene la naturaleza propia de los actos de jurisdicción 
voluntaria ejercida por el Registrador de la Propiedad, o sea por 
un órgano administrativo especial, o «adhoc». Con este criterio 
la argumentación administrativa es fácil. Así, cuando González 
Pérez (328) distingue los dos criterios (329) sobre jurisdicción vo-

(326) Campu7ado es uno de los hipotecaristas que estudmn este problema 
con el criterio de argumentar frente a la concepción de función judicial, ya 
que la administrativa no tenía entonces la fuerza que hoy tiene en la cien­
cia de la Administración. En Principios generales de Derecho inmobiliario ... , 
ob. cit., pag. 11: «Por lo tanto, la actividad del Registro no es judicial, sino 
jundica, y en rigor, los principios puramente administrativos, porque la ca­
lificación en su fondo no representa más que la resolución del Estado respecto 
al particular que pretende, a través de los asientos del Registro, adquirir unos 
derechos que el mismo Estado le garantiza. Entendemos que el Registro es 
una mstitución de carácter administrativo». Y cabría preguntar: ¿La función 
judicial no representa también la adquisición por el litigante de «unos de­
rechos que el Estado le garantiza»? 

(327) Ob. cit., t. II, pág. 9. 
(328) En Naturaleza del procedimiento registra!. trab. cit., pág. 582. 
(329) No se puede olvidar, no ya sólo la evolución histórica de atnbución 

de funciones jurisdiccionales (véase GONZÁLEZ PALOMINO, Instituciones de De­
recho Notarial, t. I, 1948. págs. 76 y ss.), sino la prooia revisión de si lo ad­
ministrativC' es propiamente, y en qué momento, jurisdiccional. 
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li.mtaria-como administración del Derecho privado o como acti­
vidad 3;dministrat1va encomendada a órganos jurisdiccionales-, 
el argumento contrario ·para que la· función calificadora sea ju­
risdicción voluntaria se le presenta claro y dice: «Si considéra­
mos jurisdicción voluntaria únicámente a la actividad adminis­
trativa realizada por órganos jurisdiccionales, es improcedente atri­
buir tal carácter a la función calificadora en cuanto que se rea­
liza por órganos administrativos,. Y esto, de esa forma, resultaría 
evidente. 

Como crítica de esta teoría, nosotros entendemos que desde lue­
go ha sido la que más se ha acercado y la que más reza con la 
naturaleza precisa de la función, sobre todo porque ha sido hecha 
en un momento en que la calificación-como la función y sistema 
registral-ha discurrido por unos derroteros determinados. En el 
sistema francés antiguo, o en el italiano, la función de transcrip­
ción se aproxima mucho a una función administrativa, a un mero 
hacer constar, tomar razón, suspender o denegar; pero en .otro, en 
el que el Registro produzca unos efectos fundamentales, la teoría 
de acto de jurisdicción voluntaria, o de lo administrativo, estará 
en el camino medio de la penetrabilidad a uno u otro sistema. 

2.-Teorta de la función administrativa. 

González Pérez ha sido modernamente el que más fuertemente 
la ha sostenido. Para fundamentarla no creo que haya que ir a la 
concepción del Registro como servicio público, ni tampoco a que 
«la función registra! es una auténtica función administrativa, ya 
que se trata de la realización concreta por el Estado de una finali­
dad pública,. La finalidad púb.lica del Estado nunca puede servir 
de criterio para calificar de administrativa una función, so pena 
que pretendamos sostener que todas las funciones del Estado son 
administrativas en su sentido estricto, o que la función política, 
que tan directamente atiende a los fines públicos, lo sea también. 

No es nueva, ni con mucho, esta doctrina. No son ya sólo Cam­
puzano, Aragonés y Palomino (330), citados pÓr González Pérez, sino 

<330) Citados por González Pérez, como argumento de su teoria, en Natu­
raleza ... , págs. 583-584. 
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que ya en 1887 Romaní Puigdengolas (331) cercenó, con cierta agri­
dez y apasionamiento, la función social del Registro de la Propiedad·, 
basado en que da propiedad existe Hntes que el Notario y mucho 
antes que el Registrador; que el Estado no crea ·riqueza, que es de 
derecho naturab (332). 

González Pérez, si bien para justificar asi la impugnación de 
los actos registrales (333), afirma que «no siempre ha sido la pu.: 
blicidad uno de los fines que el Estado había de realizar, sino que 
fué asumida por el Estado ante la convicción de que era una exi­
gencia comunitaria asegurar el tráfico jurídico de la propiedad in­
mobiliaria. Se consideró que la seguridad de tal tráfico debía rea­
lizarse a través de la correspondiente función administrativa~. Esta 
afirmación, hecha con apariencia de generalidad, no encaja ante 
la evolución histórica de los sistemas de publicidad, ante el De­
recho comparado y menos ante el carácter constitutivo de la ins­
cripción. Esto ya lo vislumbra González Pérez, diciendo (334) que 
ctal principio de rogación viene impuesto por la consideración de 
que la protección que el Registro conviniere debe dispensarse a 
aquella persona a quien convenga, si bien el Derecho va haciendo, 
por diversos medios, que el particular tenga que acudir al Registro 
casi siempre que se· dé uno de los actos previstos por el ordena-

(~31) Introducción al estudio del sistema hipotecario espaiiol, Barcelona, 
1887, pág. 6.-Romaní Puigdengolas habla también de <ela verdad administra­
tiva del Registro, que éste es el carácter propio de ella en d1cho · Instituto» 
(pág. 9l. Hace historia de la legislación castellana, recordando la penalidad 
por no ins:ribir, con multas, privación de oficios y atribuciones (págs. 414 ss.l; 
y alude a ·]as <CJ'eformas !egibiaUvas, que son calificadas de reformas guber­
natiVas.... primeras disposiciones reformistas de carácter administrativo has­
ta 1863». <oág. 81). 

(332) CAro~PUZANO, en Principios generales ... , pág. 9, al calificar de institu­
ción el Registro de la Propiedad-aun cuando termine por estimarla adminis­
trativa-. reconoce el alto .fin jurídico del mismo ... , que el derecho de pro. 
piedad se realice de la mejor manera posible. El Estado debe tomar ·a su 
cargo el establecimiento, organización y funcionamiento del Registro de la 
Propiedad como ¡;arte integrante de su organización e indispensable para la 
realización más completa del fzn jurídico». 

<333l Su trabajo Naturaleza del proceiimiento, pág. 584, termina estudian­
do la impugnación de los actos registrales. Parece, pues, que la determma­
ción de la naturaleza de la función calificadora es para González Pérez cues. 
tión previa. Por eso, posiblemente tal estudio de la impugnaczón de los actos 
registrales es luego desarrollado más extensamente en otro trabajo con el 
nombre ya citado también, tratado por Garrido Falla en Régimen de im­
pugnación de los actos ad.ministratzvos (Madrid, 1956l, si bien con un enfoque 
no tan aferrado a una función calificadora, sino a los actos administrativos 
con efectos juridico-privados. 

<3::.4> Naturaleza del procedimiento ... , ob. cit., pág. 583. 
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miento hipotecarlo, ante los efectos que para él supone el no ins.;. 
cribir, por la extensión que va teniendo la inscripción constitutiva,: 

Creemos que no se puede trasladar el problema de una función 
pública a una función administrativa. Por eso no incluimos aquí 
a aquellos administrativistas (335) que pueden estudiar el Regís.:. 
tro bien como función común a otras varias-Gascón Y- Marín-, 
bien como servicio público por la organización administrativa-Ro­
yo Villanova-, bien como actividad publicitaria de los derechos 
privados-Zanobini-, bien como intervención administrativa por 
vía de autorización-Garrido Falla-, bien como limitac:ón al De­
recho de la Propiedad-Santa María de Paredes. 

La función público-social del Registro es una cosa, y la función 
concreta del órgano es otra. Porque, si no, con ese criterio separa­
ríamos en absoluto la función judicial y la administrativa, porque 
aquélla no es menos pública que ésta. Aparte de lo peligroso que 
puede resultar la extensión de funciones públicas fuera del campo 
judicial, con predominio de lo administrativo (331'1). 

Además, no se puede enfrentar exclusivamente la función juris..: 
diccional y todo el atuendo de pretensión entre partes, con la fun~ 
ción expeditiva de un procedimiento administrativo, en la que sólo 
existe una parte, la solicitante, ante el órgano estatal. Hay aspec­
tos de jurisdicción que escapan a esa dualidad de intereses; por 
ejemplo, la jurisdicción del Trabajo, en la que no s!empre se en. 
frenta el patrono con el obrero en una reclamación laboral, sino 
obrero-o Inspección-y Magistrado, como representante ésta de 
una justicia social que tiene que velar, sin apasionamie:1to parti­
cularista, por aquél, pero la actividad jud:cial del Magistrado 
del trabajo es desplazada-recordemos el antecedente de los Ju­
rados Mixtos-a un segundo plano. 

(335) Véanse citas (45) a (53). 
(336) DiEz Dí·z IFranciscol, en nuestra REVISTA, núm. 932, 1 abril 1956, 

en su artículo La crisis notarial, se refiere a este peligro y a la tendencia li 
considerar los acuerdos de la Administración, teniendo por si una legitimidad 
que emana de la propia autoridad. 
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0) TEORÍA DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 

l.-Su planteamiento en la doctrina en su carácter general. 

Tampoco es nueva esta teoria, que si se presentó ya con la idea 
de que el Registrador es Juez que resuelve a favor de persona de­
terminada (337), fué ya desarrollada en 1891 por Pazos y García, 
cuando todavía nuestro sistema hipotecario no había desarrollado 
sus principios hacia una mayor eficacia y sustantividad. Tal pos­
tura ha tenido una resurrección en los últimos tiempos-pareja ~ 
la que se observa por el otro lado, pretendiendo que sea función 
plenamente administrativa-en Iturmendi y Gallardo Rueda (338). 

Pazos y García se plantea el problema, partiendo del recono-
cimiento de que histór:camcnte el Registre vcnín. siendo objeto de 
la Administración activa más que al orden judicial, pero que a éste 
se le va restituyendo, progresivamente, y al que pertenece en casi 
todos los países. Dice que la función que ha de cumplir el Registro 
lo será mejor «con un órgano propiu y distinto, pero siempre dentro 
de la Administración de la Justicia, al igual que hay justicia civil y 
justicia penal, siendo órganos distintos, que no quebranta la unidad ... 
Al Registradpr le está encomendada la higiene de la propiedad, y a 
los Tribunales la terapéutica de la propiedad; y a ambos la norma­
lidad fisiológica del organismo jurídico de ella. Cuando el Registra­
do se concretó a medio de publicidad y no de seguridad, no había 
esas facultades. El Registrador, dentro de una organización cientí­
fica, es un verdadero juez que consagra las evoluciones legales y 
putijicus de lu ptopiedad en nmnbre del Estado». 

Esta posición, que acaso de manera tímida está ya en Derneburg, 
cuando habla de justicia administrativa, o en la resolución de 7 de 
abril de 1938, al hablar de sentencia administrativa-recargando 
en el sustantivo la esencia de una función que luego no se sabe 
cómo adjetivar-ha sido desarrollada en el plano de una teoría 

<3Z7l PAzos Y GARCÍA, Sobre el Registro de la Propiedad, ob. cit., pág. 17. 
citando a Agulló, dice que, «a¡;arte de la contención entre partes, hay una 
.especie de contención entre los ¡;articulares y el Registrador cuando aquél 
solzcita y éste recha:::a la inscripción, en nombre de la Ley, de manera que 
el Registrador es un verdadero Juez fiscal». 

(338) Véanse las citas (1), (288) y la (339). 
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y de un imperativo por Gallardo Rueda (339), cuando en sus con­
clusiones establece las siguientes: 

c:III.-El orden público no puede entenderse protegido con el 
sistema actual, porque la calificación suspensiva o· denegatoria de 
un título no impide la circulación y eficacia extrarregistral de éste ... 

V.-La exigencia en pro de la eticación civil, plena de la cali­
ficación, se funda ... 2.0 la calificación se hace en función de nor­
mas civiles. A ella se someten títulos que contienen derechos ci­
viles. 4.0 Si el Registrador resuelve inscribir e inscribe, declara 
derechos de eficacia civil inmediata, y, por cierto, lo hace en vta 
civil, no gubernativa, porque la Administración no declara más 
derechos que los administrativos subjetivos, prestablecidas por. 
una Ley~. 

Este criterio confirma el ya sostenido por Romani Calde­
rón (340), que, fijando las fllnciones jurisd:ccional y administra­
tiva y distinguiendo la función del órgano, califica como integran­
te de aquélla la función calificadora, porque la inscripción, como 
resultado de ella, revela que ésta se ha ajustado a Derecho, aun. 
que no exista pretensión. 

Para que este punto de vista, también demasiado ceñido a un 
derecho constituido y no a una teoría ideal, acorde con ·la finali­
dad pública del Registro y de un sistema que hoy ya no es como 
en la fecha del trabajo de Romaní, se combata con éxito, habría 
que partir de un concepto indiscutible sobre la función jurisdic­
cional, y así ella está antes o de:Spués del proceso (341). 

<339l El ReJistro de la Propiedad 11 la doctrina de la seguridad jurídica, 
conf. 1951, pág. 158. 

(340) Carácter de la función calificaiorq, ¿es de naturaleza judicial o 
administrativa? <1927, pág. 81). 

(341) E:IITERRÍA, en D:JS estudios sobre la neucapión, «I. E. P.». Madrid, 
1955. pág. 18. escribe: «La Administración es la primera función histórica 
de cualquier Estado o forma politi~a. de modo que precede a todas las demás 
(legislativa. jurisdiccional), las cuales no se presentan sino en los estadios 
desarrollados o tardíos.»-Naturalmente <:!Ue este criterio no es unánime, al 
menos por lo que se refiere a una «Administrac:ón judicial», es decir, regulada 
por el Derecho administrativo. Así. Eerthelemy escribe: «En nuestro país, 
como en los Estados alemanes. el Derecho administrativo es de construcción 
moderna... El Derecho administrativo presupone, bajo el régimen de lega­
lidad, la existencia de una estru~tura considerable. Esta estructura no ha 
podido formarse de una sola vez; fué construida pieza a pieza>> r Prefacio a 
Derecho administrativo Alemán, de Otto Mayer. Buenos Aires, 1949,- t.. I, pá.­
gínas IX y XI). 
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Lo que sucede es que con este afán de institucionar las cosas 
'y las disciplinas queremos,_ quizá con cierta exageración, llegar 
a unas consec).lencias imprevistas dentro de un orden jurídico 
concreto. No se puede reducir la jurisdicción a una manera de 
resolver una pretensión, y lo administrativo a lo que no exis­
te (342). ¿Cómo calificar entonces lo jurisdiccional, civil, penal o 
la acción administrativa con intervención de coadyuvantes? 

No negamos la fuerza doctrinal de estos criterios procesalis­
tas, pero ellos no nos sirven como dogma para separar lo juris­
diccional de la función calificadora del Registrador, máxime si 
dentro de aquella función jurisdiccional, con existencia plena d~ 
una pretensión, hay procedimientos, actos o diligencias-pién­
sese en la conciliación, juicios de arrendamiento o diligencias para 
mejor proveer-en los que el Juez no se mueve al socaire de una 
u otra pretensión, sino en razén de la Justicia, una Justicia que 
hasta la de matiz social y de protección-como en los juicios rús­
ticos y aun en los urbanos-es la paz justa, la solución justa, la 
Justicia, en una palabra, la que se procura, y ella es la que nos 
debe importar, y a ello debemos tender (343). 

Creo que hay una identidad de criterios concretos entre el sos­
tenido por el Ministro español Iturmendi y Gallardo Rueda (344). 
Dice el primero: <<Sólo la integración de la Ley Hipotecaria en el 
Código Civil, y acaso el robustecimiento de la calificación registral 
pueden clarificar definitivamente el alcance de nuestro sistema 
inmobiliario, garantía y custodia de los derechos civiles de la má­
xima transcendencia doctrinal y práctica. 

(Z42) Comentarios ... págs. 269 y ss. 
(343) Rurz MARTÍNEZ, en Algunas consideraciones ... , pág. 141, dice: ceNo 

creemos que la función calificadora sea una función judicial, aunque aplique 
el Derecho y sus decisiones gocen determinados beneficios. La jurisdicción 
voluntaria no es tampoco propiamente judicial... Los Jueces es:uchan, leen, 
observan. estudian, administran y mandan. Los Registradores leen, estudian, 
inscriben, asesoran, deniegan o suspenden. La actividad es distinta, se des­
envuelven en planos distintos y con instrumentos distintos. La única nota 
común es la juridicidad, nota común a otros funcwnarios.»-Nada nos habla 
Ruiz Martinez sobre Jos efectos de la suspensión o derogación; nos dice lo 
común-el cmoble oficio», que llama él-, pero no lo especial. 

(344) Véanse citas (287) y (339). ·· 
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2.-Función jurisdiccional de carácter especial, por la índole 
de derechos los civiles, por la tuerza constitutiva del resultado de la 
calificación y por la seguridad jurídica general que se procura por 
medio de la publicidad registra!, a los fines de una justicia de ín. 
dole civil registra!. 

Nosotros entendemos que no se puede ser relativistas a la 
hora de fijar la exclusividad o no de una función, frente a reai.:da­
des nuevas y especificas, a las que atienden los órganos adecuados 
y atemperados a ellas (345). 

De pensar lo contrario no se hubiese dado entrada a órganos 
jurisdiccionales especiales, como los penales, laborales, Tribunales 
de amparo, o el mismo contencioso-administrativo (346). 

Partimos de. que los derechos administrativos, los derechos ·la­
borales, los derechos penales, etc., exigen o interesan ser tratados, 
estudiados y fallados por órganos determinados, con procedimien­
tos adecuados, que acaso en su orige!l fueran idénticos, y con 
legislación t::tmbién dirigida a ellos. No creemos se rompa lo ins­
titucional del proceso o la unidad de la jurisdicc:ó::l, que acaso 
por esto procura la diversidad. La organización, las fa-cultades, etc., 
serán cuestión de oportun:dad legislativa o política, o simple:nente 
de madurez doctrinal, como va a suceder con los Tribunales con­
tencioso-administrativos de reciente creac:ón. 

(345) DE LA PLAZ'\. (Manuel), en Derecho Procesal civil es¡;a'iol, vol. I, 
3.a edic. Madrid. 1951. pág. 125, d1ce Cl_Ue <nun cuando la junsdicción sea 
una atribución privativa de los llan-:ados a realizar la voluntad ce la Ley 
en los casos concretos que se susciten, no pude identifi"arse la función 
jurisdiccional con la judicial, ya que aqué'~a t'ene un contenido más amplio 
y puede no estar reservada a los que ejercen ~urisdic::ió!1 en el orden pura­
mente judicial». Ce esta forn-:a tan precisa, se'Jaranco lo !ndic:al de lo ju­
nsdiccional, es fá:il ver cómo la función caUicadora p•1ede estar en esta 
última acepción sin confundirse C'ln lo judicial, y con un sentido más per­
fecto que en lo meramente admmistrativo. 

(346) El sentv!o de legaltdad frente a un ~asible abuso de poder, deilml­
tación de lo jurisdiccional admimstrativo, como De Sa Freire <Celestinol ha 
puesto de reheve en Acto administrativo en el Brastl, «Rev. Inst. de D. Comp.», 
junio 1955. En la pág. 51 d:ce: «En lo referente a la Administración. el 
Sistema 1udicial!sta se considera como vinculado a los principios de le]aliclad 
de acción administratiVa y de la competencia discrecional o libre de la Ad­
ministración en relación con la convemencia del acto, oportunicad o forma 
de· actuar.» Y en la pág. 52, refiriÉndose a his bases del control administra­
tivo, las concreta en le:;alida'i, lesión de derechos ordinarios y a'Ju~o del 
poder. notas que están muy le!os de ser características de la función re­
gistra!, que es bastante más que de control. 
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El carácter civil de los derechos que intentan inscribirse ya lo 
:!estacábamos antes: porque creemos que su alcance está por en~ 
~ima de e¡:¡te problema concreto de la función calificadora. El ca­
rácter constitutivo de la inscripción es ya, en parte, realidad t.ra­
~ándose de _hipotecas, y en ellas la calificación no es punto final del 
acto y del procedimiento para inscribir, sino que da eficacia y exis­
tencia al negocio jurídico, eminentemente civil y privado. La seguri­
dad jurídica general por ·la publicidad es precisamente la nota que 
justifica al Registro como servicio público. 

Si para asegurar los derechos laborales, los· penales y lo~ civi­
les privados, cuyo desarrollo y movilidad no afectan a la seguridad 
jurídica general, exísten órganos que determinan todo el alcance 
Y. todos los efectos que deben producir, ¿por qué el área califica­
dora del Registrador, que asesora, que interpreta el Derecho, que 
lo aplica, que resuelve ante el particular y ante la paz justa de la 
segurida,d ge_neral y que da vida a las situaciones jurídicas, no 
podría producir semejantes efectos? (347). 

Cuando una sociedad mercantil no está inscrita, no existe. Es 
el Registrador . cuando, entrando dentro de un negocio jurídico 
que ha pasado ya el crisol del Notario, da vida a la Sociedad, al 
::alificar el documento e inscribirlo. El Registrador no es mero 
·uncionario que inscribe o suspende sin más consecuencias, ya que 
ncluso lo hace bajo su responsabilidad, cosa que no sucede en 
;bsoluto con todo funcionario administrativo. El actúa según De­
echo, y Derecho Civil-o Mercantil-, y, además, hay una preten­
ión de inscribir en el fondo, porque hay otros sujetos de dere­
hos que están vtviendo en el Registro-aunque materialmente 
ayan muerto-y que pueden ofrecer resistencia si el fiduciario 
ttenta vender con prohibición del causante de hacerlo, por tener 
~signado su verdadero heredero, con el cual ya hay un tercero 
lacionado, o, aunque no lo haya, al oponerse el Registrador a la 
scripción lo hace en nombre de la Justicia y en nombre del 

(347) Beraud y Lezón ha llegado concretamente a -tipificar su teoría, 
blando de «un proceso verbal, en modo alguno contradictorio» (véase Tra-­
to de Derecho Inmobiliario, 1927, t ID. Y Pazos y Garcia, en Sobre el Re­
tro de la Propiedad, ob. cit., pág. 17, refiriéndose al fallo de las controver­
s, d1ce concretamente. ccSerán mejor cumplidas con un origen propio y 
tinto, pero siempre dentro de la Administración de la Justicza, al igual 
~ hay justicia czvil, ¡usticia cnminal, siendo órganos distintos, que no 
brantan la unidadJJ. 

3 
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causante, y a buen seguro que· muchos de ellos aplaudirían la 
-labor 'del Registrador. El deudor embargado-con anotación pre"' 
ventiva-que ·pretende enajenar, y el cómplice.que intenta adqui­
rir, no tienen a la hora de ser c'alificada e·sta enájenación con el 
Registrador un contrario, una parte procesal visible, no está allí 
el acreedor. para impedir el fraude, ni se le llama. La fwteión 
calificadora del Registrador,·con todos sus elementos de juicio para 
calificar, desplaza al deudor embargado, y la sociedad descansa en 
la función calificadora, legal y plenamente j.uridica, del Regis­
trador (348). 

Si nuestros preceptos hipotecarios estuviesen en el Código Ci­
vil, se vería más fácil cómo el Registrador actúa en funciones de 
jurisdicción, pero en una función especializada, por los derechos 
y por las consecuencias de ellos, cuando el tráfico inmobiliario 
puede poner en peligro la seguridad jurídica general. Si el Magis­
trado de trabajo énjuició los actos atentatorios én una esfera de 
vida jurídica que fué en otra época plenamente civil, por consi­
derar que van contra la seguridad social-laboral, no es imposible 
que un órgano jurisdiccional especial-dejando ya lo de acto de 
jurisdicción voluntaria o no-, perfectamente perfilado en sus fa­
cultades, en su organización, en su desarrollo, en los derechos a 
plantear y en los fines, procure esa seguridad jurídica general, que 
permite a su vez el tráfico y el crédito inmobiliario (349). 

El carácter de pretensión de una acción jurídica es ya hoy, en 
un derecho social y justo, algo muy accesorio. Si la paz justa, el 

(348) No nos 1mporta repetir la especialidad de este servicio público, en 
cuanto que el usuano no sólo es el individual-el solicitante;-, más o menos 
lejano al problema de la inscripción, como publicidad interesada socialmente, 
sino la sociedad como tal: es, como d1ce Roca-véase cita (92)-, un servicio 
«al servicio del Derecho privado». Toda ·una serie de instituciones iuridlCO· 
privadas en el ámbito propio de lo mmobihano, son servidas por el Registro. 
De aquí que la cahficación se haga no como legalidad administrativa, s1:10 
como legalzdad znstitucional del rn1smo sentido JUrídzco-privado i1irnob1liario. 

(349) Qmenes cercenando el papel del Registro hablan de cuadro demos­
trativo para conocimiento de terceros-véase cita (95)-piensan en un aspectc 
que hoy resulta pobre y elemental. P1ensan en un conocnmento que sirve dE 
elemento negativo, como un «echarse para atrás», según lo que el tercero «vea> 
en el Registro. Hoy se advierte con mayor clandad que titular que se pierd< 
por no estar bien el Reg1stro. es un elemento perdido también para el trá 
fico inmobiliario, factores éstos que no se deben mirar con el sólo punto 6 
vista individual de evitar un mal, sino desde otro soc1al, porque económicf 
social e incluso fiscalmente interesa la mov1lidad-fruto. de la seguridad-
el crédito ten1torial. · 
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equilibrio social puede lograrse incluso por procedimientos pací­
ficos y externos al Juez, ahí están las fórmulas de compromiso. Si 

el problema de la titularidad Cüncreta de los derechos privados 
sobre inmuebles, al ser publicados para atender a la seguridad 
jurídica general, precisan una función especial, patriarcal si se 
quiere, p~ro siempre fiscalizadora, legal, clarificadora, asi debe ca­
lificarse esa función .( 350). 

No tratamos de quitar parte de jurisdicción a los Tribunales de 
Justicia, que son y deben ser cada vez más de verdadera terapéu­
tica. Hoy no se mide la Justicia por la Justicia, y la Razón por la 
Razón (351), sino que se trata de cooperar con ellos, evitar pleitos 
-como hoy ya se evitan-, darles luz, prevención y cauce ante 
los problemas que siempre se podrían plantear, que siempre po­
drían revisarse judicialmente frente a un acto incorporado al Re­
gistro; al igual que siempre cabe un juicio declarativo sobre un 
procedimiento interdictal o el art. 41 de la Ley Hipotecaria (352). 

La justicia, a procurar por el Registrador, podría llamarse jus­
ticia registral, acepción-y no nos cansaremos de repetirlo- que 
tiene el inconveniente de que la idea dominante sobre el Registro 

(350) No cabe duda que una función administrativa puede tener su juris­
dicczón, pero ésta se fija dentro de la competencia. Aun cuando se refiere a 
una materia· específica, puede verse Clavero Arévalo, en prólogo a El recurso 
contencioso-administratzvo en la nueva Ley de Régimen Local, de Ortiz, Ma­
drid, 1953·, que se refiere a las cuatro soluciones en orden a la competenc1a 
jurisdiccional que conozca de la pretensión y de la indemnización, en su caso: 
Lo Que tratándose de una función administrativa. igual da que el derecho-cau­
sa convert.Hio sea crvil o admimstratJVO (jurisdicción contenciosa). 2.n Que 
el derecho-causa se:.t de índole civil <ordinana). 3.o Que el derecho-causa sea 
de índole administrativo (contencin~o). 4.·' Que se de:;vincuie de su natura­
leza de uerecho-causa (ordinaria). 

Véase también Visscher en Control 1urisdiccional de la Administración 
en Bélgzca, en ~<Rev. Inst. de Der. Comp.>>, junio 1955, al especificar la com­
petencJa de los Tnbunales extrajudiciales o admmistrativos: a) para anular 
actos actmín1strativos y legales; bl para solucionar controversias que t1enen 
por objeto derechos políticos; e) para solucionar controversias que tienen 
por objeto simples íntervenciones admmistrativas que la Ley-tal como es 
mterpretada por los Tribunales judJciales--no ha erigido todavía en derechos 
subjetivos. 

(351) PÉREz HERNÁNDEz (Antonio), en Recurso de agravios, Pamplona, 1954, 
pág. 26, escribe: «Cada día se va abriendo paso la Idea de que la protección 
de orden jurídico objetivo tiene tanta 1mportancia o más que la anterior, 
y se arbitran medios para la protección de normas jurídicas que no origínen 
derechos subjetivos de los partJculares.>> 

(352) Sobre los efectos ·de la mscnpCJón, reconocidos en el art. 41 de 
la L.· H., véase la interesante sentencia de la Audiencia Territorial de La Co­
ruña _de 11-5-57. <R. C. D. I., Suplemento núm. 738, págs. 103 y ss.). 
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es la de concebirlo como algo adjetivo, algo ·que no esta en el Có­
digo Civil, y por ello, como meramente formal. Llámese justicia 
inmobiliaria, o justicia registral, es la esencia lo que importa, la 
plena eficacia de la función calificadora. No sin un criterio no del 
todo desacertado-si no :fuese por esa delimitación y especializa­
ción que hoy se impone en todas las ramas del Derecho, de la 
cultura y de la vida-, pudo Costa plantear-como luego aludire­
mos-la reforma del Notariado, de la Administración, de la Justi. 
cía y del Registro a base de una unificación con caracter juris­
diccional, porque el Registrador debe ser algo más que un autó­
mata o un transcriptor o publicador de situaciones jurídicas, sino 
que vela por la Justicia que está ahí, también, en las inscripciones· 
del Registro (353), reflejando su función ·y su fuerza. Ante el titu­
·lar y ante la sociedad que es la destinataria de esa justicia re­
gistra!. 

Esta teoría de la jurisdicción especial la hemos visto reforza­
da, a través de un camino doctrinal distinto, pero por eso mismo 
significativo, en Rafael Núñez Lagos, cuando, recientemente, dice: 
«Como fe pública de las jurisdicciones especiales, encontramos en 
lo judicial, la de los Secretarios de los diversos Tribunales especia­
les, y en lo extrajudicial, la de los agentes mediadores y la de los 
Registros públicos, en especial la del Registro de la Propie­

dad~ (354). 

(353) A veces la legislación va más allá de la propia doctrina. As!, 
Roca Sastre (ob. c1t., t. II, pág. 9) viene a reconocer, aunque no se atreve 
a completar la Idea, que «el Registrador tendrá una función jurisdiccional de la 
naturaleza de los actos de jurisdicción voluntaria, pero él es un órgano o 
funcionario admimstrativo-¿no lo es también el Juez?-, o sea, un elemento 
de la Administración del Estado al servicio de los intereses privados, para 
el mejor cumplimiento, no disputado, del Derecho». 

En el preámbulo de la R. O. de 24 de noviembre de 1874, sin embargo, 
el «carácter Importante que los Registros tienen para la adquisición Y con­
servación del do¡nmio ... -véase cómo expresa algo más que la función callfl.· 
cadora-la Ley reconoce y proclama la alta m1sión confiada a los Regis­
tradores» ... 

(354) Esta cita la traemos-aun a pesar de estar ya en prensa nuestro 
trabajo-a un primer plano por su interés y la autoridad de su autor. Véase 
La fe pública, «Revista Notarial», julio-diciembre 1957, núms. 27-28, pág. 44. 
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CAPÍTULO IV 

LAS RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN-GENERAL 
DE LOS REGISTROS 

485 

Nos queda por analizar el último punto de una función cuya 
naturaleza hemos venido estudiando. No hemos querido reducir 
el problema o trasladarlo a la mera determinación de la función 
calificadora del Registro, el cual es una parte en todo el complejo 
de derechos civiles a garantizar inscripción, mecanismo, proce­
dimientos, etc., y resoluciones que, dictadas en apelación y en 
grado final, pueden darnos también una pauta. 

A)' ASPECTOS. 

l.-El órgano. 

La naturaleza del órgano, no nos sirve para determinar una 
función, por lo expuesto anteriormente; y ,la prueba está en que 
en todo el procedimiento. o, para evitar un equívoco, en todo el 

camino que va de la solicitud a la inscripción, pasando por los 
correspondientes recursos, hay órganos de distintas especies. 

En primer lugar, el Registrador es funcionario público legal­
mente (355), que n.o: es exactamente lo mismo que funcionario 
administrativo. 

En segundo lugar, el Presidente de la Audiencia Territorial (356), 
al resolver los recursos contra la calificación, de maner~ _que _é~ 

puede decidir la última palabra si no se recurre contra ella. 
En tercer lugar, la Dirección General de los Registros, cuyas 

(355) Véase art. 274. párrafo 2.o, de la L. H. 
(356) Véanse arst. 466 a 478 del R. H., sobre la Inspección y Visitas de 

los Presidentes de las Audienc1as Territoriales. 
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facultades no son sólo administrativo-jerárquicas (357), sino tam­
bién jurisdiccionales. El hecho de que su facultad externa y lla­
mativa derive de ser órgano depend1ente directamente del Minis­
terio de Justicia en una organización a~ministrativa, no nos da 
base para sostener uno u otro criterio, porque órgano administra­
tivo es la Direción' General de Justicia, y a pesar de este nombre 
ninguna facultad jurisdiccional tiene, y órgano administrativo es 
la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo, y las tiene. 

2.-Los elementos de calificación y de resolución. 

No hemos querido analizar este problema en la esfera del 
Registrador como órgano que califica, sino que lo hemos trasla­
dado al momento final de una calificación hecha por la Dirección 
General, que asume, a su vez, todos los criterios y aspectos del 
problema. 

Ante una calificación ya fijada por la Dirección General, el 
problema estriba en analizar qué elementos son los que sirven. 
para enjuiciarla, qué datos, además de los derechos, son los que 
ayudan al Registrador, primero, y a la Direción General, después, 
para sentar la suspensión, la denegación o la inscripción. 

«Los Registradores-dice el art. 18-calificarán,. bajo su res­
ponsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los docu­
mentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, asi 
como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dis­
positivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte 
de ellas y de los asientos del Registro» (358). 

Por la sola lectura puede verse que esa calificación-vertida 
luego o controvertida por la Dirección General, que ha de h~cerlo 
con los mismos elementos-está muy lejos de representar una c'a­
lificación de un funcionario administrativo, ante un acto admi­
nistrativo y bajo un procedimiento del mismo nombre. 

(357) Véase el art. 260 de la L. H. sobre facultades de la Dirección Gene­
ral, entre las que se mezclan enumerativamente, desde la corrección discipli­
naria a los Registradores (núm. 6), a la resolución de los recursos gubernativos 
contra la calificación de aquéllos. 

(358) Ese art. 18 se completa con otros de la Ley-19, 65, 68, 99 Y 273-
Y del Reglamento-98 y ss., 162, 163, 164, 168, 169, 170, 200 y ss-que nos 
dan la verdadera impresión de la función calificadora. 
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Prescindimos de esa responsabilidad personal (359) que no 
tiene el funcionario administrativo- tan claramente en su fun­
ción (360), rebasa con exceso los elementos de juicios que él tiene. 

En primer lugar, ios documenios son de Lodas clases, tanto 
civiles como administrativos o judiciales. Se dirá que también en 
un procedimiento administrativo entran en juego en esa- diversi­
dad,- pero cuando así suceda-muchas veces es la mera posibilidad 
de encuadramiento de una pretensión dentro de unas normas re­
glamentarias, de admisión o no-se presentan como complemen­
to o corroboración del acto de que se trate. Mientras que aquí es 
ese documento mismo, como expresión de una voluntad o negocio 
jurídico, lo que se examina. La solicitud de inscripción queda muy 
lejana. hasta:el punto de que no se califica sobre la solicitud; no 
se parte de instancia, sino de documento. Puede decirse que lo que 
abre instancia o solicitud es la misma voluntad del negocio jurí-
<;lico, sobre todo en aquellos en que es constitutiva. 

La legalidad extrínseca de los documentos se refiere a una 
legalidad eminentemente civil, o administrativa, o judicial, pero 
siempre la que por serlo consustancia-l con el documento haya de 
producir por sí mismo unos efectos. Los requisitos, sobre todo en 
los civiles, son los exigidos por esta legislación, pero la calificación 
no es meramente formal, sino sustantiva. 

La capacidad de los otorgantes es o~ro de los elementos a ca. 
lificar; pero adviértase que ya no es capacidad de pedir o de soli­
citar, sino en orden al acto que otorgan. Como adelantábamos en 
otro lugar. se rompe la unidad de la pretensión; la instancia ·de 
la presentación del documento se diluye ·ante una calificación que 
ya n.;; versa sobre el quién o c'ómo píesentó sobre el quién o có1no 

otorgó. Esto no se concibe en una función típicamente adminis­
trativa. 

(359) Los arts. 296 y ss. de la L. H. desarrollan esta doctrma, fiJando 
una responsabilidad directa del Registrador, «en pnmer lugar, con sus fian­
zas, y, en segundo, con sus demás bienes, de todos los daños y perjuicios que 
ocasionen». 

(360) Salvo la responsabilidad penal, tipificada y excepcional, conocida 
es la irresponsabilidad del funcionario adminjstrativo español, cuando se 
limita a causar un daño en ocasión de una gestión que le sea propia, y no 
como «agente especmb>, según el art. 1.903 del C. C., párrafo 5.o, criterio éste 
que en la doctrina moderna se critica y refuta sobradamente. Esta es la mo­
tivación de una buena parte de las disposiciones de la reciente Ley de Res­
ponsabilidad de la Admmistración, aún no puesta en vigor. 
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La validez de los actos dispositivos es dimensión profunda de 
la calificación. Llega hasta todo el ámbito del negocio juridico. No 
importa que ante Notario conste una voluntad concorde y unitiva; 
es preciso que esa voluntad n9 ponga en peligro la seguridad jurí­
dica. Y ello no sólo por no someterse a una nueva calificación ya 
más concreta. al tratar de revestir la forma de inscripción, que va 
a quedar no en la esfera de las dos voluntades originarias, sino en 
la propiamente judicial, porque se le da todo el amparo de los 

Tribunales; es como una sentencia previa que se está publicando, 
que se está pregonando, y frente a la cual el defraudador se pa­
raliza, al d.e mala fe se le ahuyenta, y al tercero y a la sociedad se 
les protege con toda la certeza que da adqulrir de quien pueda dar 
y obtener un crédito con la prioridad prefijada, salvo las pocas 
excepciones legales conocidas. 

En ninguno de estos elementos de calificación_ hay la menor 
base para estimarlo como materia administrativa~ que es como ha­
bria que plantear el problema para determinar como administra­
tiva una función: qué es materia administrativa, y dónde está en­
tre los elementos de calificación. 

3.-El recurso gubernativo. 

Siguiendo el orden de calificación, y una vez hecha ésta, existe 
el recurso gubernativo contra aquélla. El mismo motivo de la no 

'infalibilidad del Juez es el que justifica el recurso contra la deci­
sión del Registrador. 

Su naturaleza es la incidental de esa jurisdicción especial, en 
un escalonamiento de la propia juiisdicción, en el cual, la deci­
sión es independiente del engranaje administrativo.· La prueba 
está en que. puede decirse del Presidente de la Audiencia Territo­
rial que sólo en aspectos muy concretos (361), goza de u_na rela­
ción administrativa, y, sin embargo, es un órgano jurisdiccional 
auténtico que revisa todos los aspectos de la calificación (362). 

(361) Son concretamente la Inspección, Visitas y cotTecciones disciplina­
rias, hechas de forma verdaderamente delegada, atmque permanente.-Veán­
se arts. 468-469 del R. H. 

(362) No es lugar éste para referimos con algún detalle al recurso gu­
bernativo. Sobre la mtervención «jurisdiccional» del Presidente de la Audien­
cia, pueden verse arts. 118 a 121 del R. H. 
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Una prueba de que este procedimiento es también especial, y 
de que, aunque no es judicial en el sentido clásico de la palabra,. 
dista mucho de ser administrativo, lo tenemos en el sujeto que 
puede recurrir contra la calificación, que no es el solicitante. tan 
sólo, como obligado es en la esfera administrativa, si,no, quien ten-· 
ga interés conocido (363), el Fiscal de la Audiencia y el Notario 
autorizan te; de manera que si de esta forma prosperase un re­
curso-y a veces se intenta o se hace de mutuo acuerdo al Regis­
trador y Notario por motivos doctrinales-, el interesado canse--· 
guirá inscribir sin r¡.ecesídad de nuevo recurso. 

¿En qué esfera o decisión administrativa hay cosa semejante?· 
Tampoco en la vía judicial se encuentra cosa igual. Lo primero 
que se necesita probar es la legitimación directa y evidente. Aun­
que una decisión sea notoriamente injusta, nadie que no sea el in .. 
teresado, por sí o por Procurador con poder bastante, puede in­
teresar una reclamación. Los dos grandes pilares de la justicia y 
de la fe pública, Fiscal y Notario, cooperan con. el Registrador a un. 
solo objeto: la seguridad juridica. Pocos casos o supuestos hay en 
la vida de los derechos en que concurran-además del particular­
tan grandes representantes de_ la paz justa, de la paz jurídica, no 
para dar solución a una conti_enda, siho para so_br~pon_erse a ella y_. 

procurar antes-y al tiempo-el equilibrio y la certeza de ~na si­
tuación que h_a de ingresar al Registro. No es que la. ·P!.9Piedad 
esté antes o por encima del Notario o del Registrador (364), como 
sostenía Romaní Puigdengolas, sino que lo que está por er¡.cima ·es 
el equilibrio social, la Justicia, el orden juridico, no procurando 
sólo su restablecimiento cuando se le altere o se le lesione, sino 
inyectándole_ constantemente los elementos normales, de seguri:­
dad y de garantía,. porque el progreso social no está en el resta­
blecimiento mismo de ese orden quebrantado, ~ino en el _tor_.:.. 
talecimiento de las relaciones jurídicas entre los hombres,_ co~o 
columna vertebral de la convivencia humana. La terap_éutica ju.., 

(363) Al estudiar este punto, los autores suelen citar Jos arts. 6 de la L. H. 
-la inscripción la puede pedir el que adquiera, el que transmita, el que tenga 
Interés en asegurar el derecho o el que tenga la representación de cualquiera 
de ellos-y el 112 del R. H., que, además de exigir la .representación auténtica 
y notoria, permite adell)ás recurrir al Fiscal de la respectiva Audiencia y al 
Notario autorizante. 

(364) Véase cita (331). · 
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dicial debe ser de urgencia y. extrema, .porque -la: 'Justicia está· en 
las··sentencias, pero· está· ·también en ei ·orden natural-y armónico' 
de las cosas y de· los hombres, en ese camino y fin. buscado y que­
rido por el Supremo Hacedor, que lo es tanto cuando ·castiga·o·san­
ciona como cuando· lleva y dirige los destinos- de la ·humanidad· 
por los derroteros de su Divina Sabiduría. 

La especie de reposición que se da cuando el Registrador in­
forma-como en tantos aspectos de la esfera judicial o·· adminis­
trativa ocmire-y la apelación posible tras la que correspozi'de a 
la Presidencia de la Audiencia Territorial, siguen tenien·do los 'mis­
mos elementos de calificación (365). 

No hay más elemento's ·ni más motivos· de· recursos. 'Garrido 
Falla (366), que reconoce lo difícil que es encajar la teoría de Gon­
zález Pérez sobre la impugnación de los actos registrales, dice que 
en <~:puridad cabría aducir que, aparte la· cuestión de fondo, podría 
plantéarse un recurso contra vicio de forma en la tramitación de 
estos recursos, que indudablemente sería de naturaleza contencio­
so-administr-ativa. No conocemos ningún caso que se haya efecti­
vamente planteado ante los Tribunales; pei-o en principio, desde 
el punto de vista práctico, no es solución aconsejable, pues parece 
antieconómica procesalmente esta separación de jurisdicciones, 
según se trate· de vicio de forma o de cuestión de fondo». 

La denominación de gubernativo, que le da el Reglamento 
Hipotecario, nada prejuzga sobre su naturaleza. Es un procedi­
miento especial frente al judicial estricto, que puede interesarse 
a la vez, o después; o antes que él. Y esto tampoco sucede en el 
administrativo, donde la vía judicial o jurisdiccional empieza don­
de termina la gubernativa. Aquí hay dos clases de recursos o pro­
cedimientos de impugnar: uno de orden especial, interno, o direc­
tamente dirigido a determinar la calificación, y otro, que sería 
declarativo, ante los Tribunales, es decir, de un lado algo así como 
ese procedimiento interdictal que sólo se atiene al hecho de la 
posesión, y de otro, el declarativo-que puede plantearse antes, 
después o al tiempo-, frente al que no es cosa juzgada. Esto tam­
poco se da en forma alguna en lo administrativo. 

C365) Véanse arts. 116, 117 y 118 del R. H. 
(366) Régimen de tmpugnación, ob. cit .. pág. 129. 
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B) VALOR DE LAS RESOLUCIONES. 

Llegamos a la cuestión últ-ima, que puede dHrnos una luz más 
sobre la naturaleza de la función que implica el servicio público 
del Registro. Esta cuestión vamos a reducirla a dos realidades: 
ante el derecho constituido y ante la desiderata de otro más 
eficaz. 

l.-En el Derecho actual. 

El valor de las decisiones de la Dirección General de los Re­
gistros es hoy muy limitado. A pesar de todo ese aparato de de­
rechos civiles a calificar, intereses privados en juego y fuerza le­
gitimadora del Registro a su amparo, su eficacia es muy reducida. 

Los preceptos que la consagran están recogidos en el art. 100 
del Reglamento Hipotecario, cuando entiende que la calificación 
se <<entenderá limitada a los efectos de extender, suspender o 
negar» los asientos solicitados, y no impedirá el procedimiento 
que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez o nuli­
dad del título o sobre la competencia del Juez o Tribunal, ni pre­
juzgará los resultados de tal procedimiento ... », y <<Si la ejecuto­
ria que en éste recayere resultare contraria a la calificación, prac-· 
ticará el asiento solicitado,. Este criterio lo confirman, entre 
otras, las resoluciones de 17 de octubre de 1939 y 9 de marzo 
de 1942. 

En otras resoluciones, sin embargo, parece reconocerse una 
eficacia superior, como las de 11 de diciembre de 1917, 20 de abril 
de 1925 y 29 de mayo de 1925, al hablar del RegisLrador como 
Juez territorial; o en la ya citada de 13 de septiembre de 1926 y 
de 10 de abril de 1934, en que, aunque negando el carácter judi­
cial a las apreciaciones de la nota calificadora, las considera ema­
nantes de un órgano, al menos, de jurisdicción voluntaria. 

Sin embargo, también en este derecho constituido está des­
cartada toda posibilidad de estimar administrativa esta función, 
aunque emane de un órgano. que pueda parecer administrativo. 
Y asi, el Tribunal Supremo dice que «las resoluciones de la Di­
rección General de Registros y del Tribunal Supremo, al decidir 
en definitiva contra los recursos deducidos contra las calijicacio-
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nes de los Registradores acerca de los documentos motivadores: 
de la inscripción que haya de tener fugar en los libros ·del Re­
gistro, o bien a la cancelación de los asientos efectuados, cons­
tituye el trámite final del procedimiento gubernativo abreviado, 
que, además del judicial, se halla establecido en órden a los asun­
tos indicados; pero por su concreción exclusiva al ámbito regis­
tral, circunscrito a las cuestiones referentes al dominio y a los 
derechos reales sobre bienes inmuebles, resuelven siempre pro­
blemas de derecho privado entre particulares» (Sentencia de 5 de­
noviembre de 1954). 

Si la índole judicial no está clara, no sustrayendo actividad a 
los ordinarios; sino cooperando con ellos, la índole administrativa 
está todavía más lejana, y dentro del Derecho positivo, tanto hi­
potecario-registra! como contencioso-administrativo, no se podrá 
encajar su función administrativa, pues ni causan estado, ni le­
sionan derechos de carácter administrativo, ni emanan de la ad­
ministración en virtud de facultades regladas, puesto que sóla 
representan la fase final de un procedimiento especial que, a la: 
par, antes o después permite su revisión judicial; los derechos son 
civiles, tanto los a estudiar como los resultantes, y la calificación 
se hace no bajo normas reglamentarias, sino bajo preceptos esen­
cialmente privados, y el principio de legalidad se justifica por la 
seguridad jurídica general independientemente del sujeto que la 
integra, y en cierto modo limitándole. 

2.-Dentro de la teoria del servicio público. 

Ya de por sí, las resoluciones de la Dirección General de los: 
Registros tiene~ en la doctrina científica y ante el criterio de los, 
Tribunales una autoridad singular, autoridad que se centra en 
una esfera de la vida jurídica que no es precisamente la admi­
nistrativa. 
. Si el criterio de la interpretación de los hechos posteriores nos 
puede servir, como decíamos al principio, para calificar esta fun-· 
ción, aquí tenemos, sin lugar a duda, un buen argumento. 

Reconocida de alguna manera (367) la doctrina y la investiga-

(36"1) Véase Pmg Peña, Ir.troaucción .. . , ob. cit., págs 115 a 1~1. y Castán, 
Derecho Civil ... , ob. cit., págs. 47 a 61. 
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ción científica como· fuente de Derecho, las resoluciones de la Di­
rección General lo son, y no pueden argumentarse como motivo 
:de ·casación, sino como traducción juridica de unos fenómenos 
cuyos efectos civiles se le niegan hoy en la realidad, pero a la 
-cual se le da todo el respeto, toda la atención y toda la fuerza 
interpretativa máxima que pudiera asignáisele. 

Al lado de esto, tal decisión última de la Dirección General 
roza derechos civiles; no ya los puestos en juego inicialmente, los 
.enlazados o los que deriven, sino que tras la decisión son éstos los 
que vuelven, sin interrupción, denotando y viviendo en una es­
fera plenamente civil, porque el camino o la entrada en el Re­
gistro se hace sin perder esta cualidad y sin que el órgano o el 
.procedimiento les tiña de otro colorido. Cuando ese mandamiento 
o ese acto dispositivo quedan al margen del Registro por esa re­
solución de la Dirección General, manteniéndose el tercero prote­
tegido, o la prohibición de disponer, o, a la inversa, la eficacia 
llegá incluso a originar una nueva trayectoria en los derechos. 
Porque entonces ya no cabe fundarlos en los que contiene el acto 
que se deniega o que se suspende, sino de aquel a cuyo favor 
-sin ser él parte-se mantiene la inscripción anterior. El tercer 
protegido podrá enajenar su derecho, ponerlo en movilidad, no 
así aquel que queda al margen o a un lado del Registro, al me­
nos para que su vida jurídica revista todos los caracteres de au­
tenticidad y eficacia. 

De otra parte, esta eficacia resulta más clara ante una ins­
cripción constitutiva, porque entonces le da existencia o se la 
niega. Una hipoteca constituida ant.P. Notario que no püede ius­
•cribirse, no resulta tal, y, por tanto, aquí el campo de lo civil 
:resulta más claro. Si el problema de la inscripción constitutiva 
.en materia de hipoteca lo trasladamos al de la inscripc~ón cons­
titutiva como norma general, júzguese entonces cuál será el valor 
.de la resolución. 

Finalmente, la doctrina avanzada (368) tiende a dar una ma­
yor eficacia civil a las decisiones del Registrador, y, por ende, 

(368) Recuérdense las citas de Iturmendi, Gallardo, Rueda y Marín Pérez. 
•Con .la autoridad del Mimstro español, al sentido netamente l11potecansta del 
segundo, y al político y social del Ilustre catedrático, converge la necesidad 
·de fortalecer la institución de la publicidad para verdaderamente asegurar los 
.derechos a inscribir, como con tal termmología habla el art. 6 de la L. H. 
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aquellas que emanan de la Direcci.ón Genera-l, en la que tienen 
su reflejo y decisión últimos. 

Para nosotros el argumento está también en el terreno de la 
teoría del servicio público y del objeto y finalidad del mismo. Si 
es la seguridad jurídica general lo que interesa, es porque lo que 
la sociedad reclama y de lo que ella es destinataria hay que dar 
plena certeza y plena eficacia. <<Robustecimiento de la eficacia 
de la calificación registra!», hablaba el Ministro de Justicia es­
pañol señor Iturmendi. O, con otras palabras: «Otorgando de buen 
grado a la jurisprudencia registral paralela autoridad doctrinal que 
a la emanada de los órganos interiores y superiores de la organiza­
ción judicial común» (369). 

Es así cómo la seguridad jurídica general, a la que debe servir 
el Registro, más que servir al particular exclusivamente, puede 
cumplirse en toda su integridad. Mientras tanto, se puede decir 
que estamos en tierra de nadie, o a manos de aquellos que uti­
lizan el Registro por comodidad o por sus fines, muchas veces 
no muy nobles, y particularistas. La doctrina del Registro como 
servicio público debe reforzar esta eficacia y este reconocimiento 
de su valor. Porque ·la seguridad jurídica general, que tiene por 
objeto la movilidad de los derechos privados reales inmobiliarios, 
ha de servirse de las mismas armas y garantías que a la socie­
dad interesan y con lo que para ella representan. El particular 
no es ante la inscripción sino un eslabón: es el primer interesado 
en el servicio y el «último» también, porque cuanto más claros, más 
publicados y más efectos se le den a la calificación, mejor pueden 
confiarse a él los posibles adquirentes o vendedores. Como diría 
Ventura y Solá (370), si la inscripción es justa, diríamos nosotros, 
si el Registro parte de la fuena fe y de la legalidad y autentici­
dad de los actos, nadie-si no es de mala fe-puede resistirse a 
esa eficacia. 

Pero cualquiera que ella sea, también el grado último de la fun­
ción nos asienta en el criterio de que, desde luego, no es admi­
nistrativa, sino de un orden que se aproxime al judicial, aunque 
dirigido, objetivado y asentado en la razón suprema de una se: 

(369) Prólogo Conferencias, 1951-52, VIII. 
(370) Fundamentos ... ; pág. 45. 
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guridad jurídica general por la publicidad de los derechos priva­
dos, procurando previamente-y no en el caso extremo de pura 
terápéutica o emergencia-una justicia también especial, Que lla­
mamos justicia registral o hipotecaria (371). 

(Concluirá.) 

JESÚS LÓPEZ MEDEL 

Ayudante de Derecho Natural 
y Registrador de la Propiedad 

(::l7ll Un sin fin de problemas se podrían pla,ntear como consecuencia de 
la teoría de la naturaleza de la función registra], entendida ésta en toda su 
integndad y aicance. En una tesis de teoría no podemos-ni creo debemos­
descender al detalle. Sí podían citarse unos cuantos aspectos: necesidad de 
delimitar lo notarial y lo registra!. no en la esfera funcional, sino en la cali­
ficación separada del acto causal y acto real; mscnpc1ón constitutiva y obli­
gatoria para dar sanción al resultado jurisdiccional; mayores facultades, que, 
aunque excepcionales, permitan al Registrador no ser un mero autómata, con 
caracteres similares a diligencias para mejor proveer; recurso de reposición 
dentro del gubernativo, suficientemente regulado; procedimientos expeditivos 
de ejecución y de garantía; valoración judicial de los preceptos hipotecanos 
sustanciales o con efectos procesales reconocidos en la Ley; y aun la SUJeción 
de las normas de demarcación registra! a cnterios de eficacia funcional, y no 
de mera categoría profesiOnal y remunerativa, etc. Finalmente, un plantea­
miento vertical de los medios de mmatnculación, en cuanto debe pensarse 
que los obstáculos existentes por una ausencJa de tales medios, expeditivos 
y económicos, son obstáculos, en definitiva, a esta func1ón junsdiccional es­
pecial, quebrantada jurídica y socialmente porque-en el fondo-se deja muy 
al rab1tno del particular. 
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propiedad y el cierre del Registro.-VI. Expreszón registral de la indivi­
szbzlidad de las fincas de reemplazo según las unidades mínimas de cul­
tivo y tipo de aprovecharniento.-VII. Ideas que juegan en la ordena­
czón del anteproyecto.- VIII. Normas para la redacczón defmitzva del 
proyecto en su aspecto estrictamente jurídico; efectos que éste produce.­
IX. 1) Circunstanczas generales y particulares del acta de reorganización 
y de los títulos. 2) La inscripción: A) Su carácter. B) Presentaczón, calzfi­
cación, recursos y honorarios. C) Formalización y modelo de la mzsma. 
D) Efectos de la inscripción. E) Valor de los antiguos asientos. 3) Coordi­
nación con el Catastro.-X. Situación registral al terminar el procedimzen­
to.-IV. EL ESPECIAL ESTATUTO JURÍDICO DE LA PROPIEDAD CONCENTRADA Y SU 

NECESARIA EVOLUCIÓN. 
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1.---'lDEAS GENERALES SOBRE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA. 

La Ley de 20 de diciembre de 1952 es la primera Ley de Con­
centración Parcelaria en España. Actualmente rige el texto re­
fundido de 10 de agosto de 1955. Al amparo de ambos textos le­
gales se inició la mejora de concentración en nuestra Patria; se 
han concentrado 32.766 hectáreas, correspondientes a 23 pueblos 
y se extiende actualmente el procedimiento a 1.277.202 hectáreas 
de 666 ·pueblos, que pertenecen a 97 partidos y 28 provincias ( 1). 

El problema de la concentración parcelaria no es de hoy ni es 
únicamente de nuestra Patria. En el siglo pasado hubo ya voces 
autorizadas sobre la materia. Al efecto, son expresivas aquellas 
palabras de Fermin Caballero (2), cuando decia: dntrodncid en 
nuestra labranza todos los aparatos y métodos de buen cultivo 
que sanciona la ciencia experimental; plantead Leyes hipoteca­
rias, de crédito territorial y Bancos agrícolas s::tbiamente combi­
nados; ilustrad cuanto es posible a los labriegos, y que, amén de 
todo, les vengan dos o tres años seg11idos de cosechas abundantes; 
como las tierras continúen despedazadas, os anuncio que nada só­
lido y durable se habrá hecho en favor de la población rurab. 
Por otra parte, desde fines del siglo xvnr han sido numerosos los 
trabajos y proyectos, tanto particulares como oficiales, para re­
solver el problema del parcelamiento (3). 

< l) Las provincias a las que actualmente se extiende la concentración 
parcelana son las siguientes: Avila, Ala va, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, La Coruña, León, Logroño, Madrid, Navarra, Orense, 
Palencia. 'Pontevedm, SalamalH:a, Santander, Segovia, Sana, Teruel, Vizcaya, 
Valencia, Valldolid, Zamora y Zaragoza. <Enero, 1958.) 

(2) En su Memoria sobre el fomento de la población rural, premiada por 
la Academia de Ciencias Morales y Políticas en 1852. Se ocuparon también 
de los problemas que directa o indirectamente afectan a la C. P. hasta la Ley 
de 1952, en valiosos estudios y trabajos, entre otros: Jovellanos, Co!meiro, 
Azcárate, Ramirez Ramos, Ondevilla, VIzconde de Eza, Gascón, La Serna, 
Severino Aznar, Manuel üarcía Badell, Antón Caro. Bernardo de Mesanza, 
Angef Arrúe, Rosón Pérez. y González Moreno Balda. 

(3) Entre los más importantes citaremos los siguientes: Informe sobre la 
Ley Agraria, de Jovellanos; Memoria de Colmeiro en 1842; Proyecto de Ley 
de don Eduardo Chao en 1863; Propuestas sobre indiVisibilidad de las fincas 
rústicas menores de una hectárea en la sucesión ab intestato, y creación del 
que llamó «hogar rústico», por el Registrador don Diego Pazos; Proyecto de 
Ley de 1906, que defiende el coto acasarado, y en este sentido otros de 1845, 
1855, 1849 y 1868; Proyecto de Ley de 1907 sobre concentración parcelaria, 
que comprendía sesenta artículos en seis capítulos; y, finalmente, diversos 

4 
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En Europa el problema de concentración parcelaria afecta a~ 

casi todas sus naciones. El Alemania se está concentrando 'desde 
el siglo xvr; por el Reglamento de 1781 se realizaron en Baviera 
780 concentraciones. Actualmente existen Leyes especiales de Con­
centración en Francia, Alemania, Suiza, Holanda, Bélgica y los. 
Paises Escandinavos ( 4). 

Congresos sindicales de 1945 a 1952, que estudiaron ponencias y aprobaron· 
interesantes conclusiOnes sobre la materia. De otra parte, como textos posi-· 
tivos que favorecían la concentración de tierras, podemos citar el art. 1.523. 
del Código Civil, que establece el derecho de retracto para los propietarios. 
de tierras colindantes cuando se trate de la venta de una finca rústica cuya 
cab1da no exceda de una hectárea, y el núm. 19 del art. 6.0 del Reglamento 
de Impuestos de Derechos Reales de 1947, que dispone la exención del mismo 
de las permutas de bienes rústicos que se realicen para agregar cualquiera· 
de hs fincas a otras colindantes, siempre que la suma de los bienes permu­
tados no exceda de 2.000 pesetas. 

\4l En Francia, la c. P. se rige por la Ley fundamental de 9 de marzo: 
de 1941, confirmada por la Orden de 7 de julio de 1945, que anuló la le­
gislación anterior <Ley del 27 de noviembre de 1918, la así llamada «Ley 
Chauveaun, Ley de 4 de marzo de 1919 y Decreto-Ley del 30 de otubre­
de 1935). En lo que se refiere a la importancia de los trabajos .realizados has­
ta hoy, las siguientes cifras lo indicarán: 

Bajo el régimen de las Leyes del 27 de noviembre de 1918 y del 4 de· 
marzo de 1919 se han realizado unas 615 concentrac:iones sobre una super­
ficie de 300.000 hectáreas. 

Bajo el régimen de la Ley de 9 de marzo de 1941, y desde 1945, las esta­
dísticas publicadas hasta el día 1 de octubre d~ 1956 indican: Operaciones 
terminadas: 2.866 Municipios, con 2.019.877 hectáreas; operaciones en cur­
so: 1.186 ídem con 859.657 ídem; operadones solicitadas: 1.694 ídem, con 
1.311.587 ídem. En total se han o serán concentrados 5.746 Municipios, con 
una superficie total de 4.191.131 hectáreas. Por tanto, aproximadamente un 
13.15 por 100 del territono es afectado por las operaciones de concentración­
<M. Malterre). 

En Alemania. la primera disposición importante data de principios o me­
diados del siglo xrx; el 5 de noviembre de 1853 se promulgó la Ley de C. P. 
del Ducado de Gotha. En 19::6 se promulgó la Ley de c. P. del Reich. Des­
pués de la guerra, diversas regiones han proseguido sus trabajos de concen­
tración, de acuerdo con los preceptos de esta Ley, mientras que Baviera,. 
proclamada Estado en 1946, volvió a la aplicación de su anterior legislación. 
Con fecha 14 de julio de 1953 se crea el Estado Federal Alemán. En la 
Ley de creación se faculta a los Gobiernos regionales para modificar las pres­
cripciones federales que afectan a cuestiones básicas con otras propias, mas 
de acuerdo con su idiosmcrasia y costumbres. En 1956 el total de hectáreas 
nuevamente distribuidas alcanza a 200.000. Al mismo tiempo se liquidaron· 
completamente diversas empresas de años anteriores y que afectaban a unas 
9.500 hectáreas. En el año de referencia solicitaron la concentración 436 Mu­
nicipios, con una superficie útil de 236.000 hectáreas. Finalmente, hemos de 
resaltar que en 1956 las operaciones de concentración estaban en pleno des­
arrollo en 3.700 zonas, con una superficie de 2.160.000 hectáreas en números 
redondos (Hans Gamper!). 

En Suiza, la Ley Federal de 1838, el Código Civil Social de 1812 y ·el Có­
digo de Obligaciones, en su art. 296, regulan los reagrupamientos de la pro-
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La razón de ser· ó fundamento de. la ~oncentración parcelaria 
está en un problema de ·carácter económico-social-el estado tni­
prorlurtivo o explotación antieco"nómica de la tierra (5)-, cuya 
resolución corresponde a la técnica agronómica y al Derecho. Por 
ello, el estudio de la concentración parcelaria presenta hoy 'gran­
de importancia y afecta principalmente a las ciencias ec.onómico-
sociales, a las técnicas y a las jurídicas. 

La concentración parcelaria está llamada a revolucionar el 
estado social y económico de nuestra economía agraria (6); es 
el modo de rehabilitar la tierra destrozada y, en suma, ·de hacer 
que la propiedad rústica, sin dejar de ser un derecho subjetivo, 
cumpla su misión de ser idóneamente un elemento funcional im­
prescindible para la nutrición del cuerpo social. 

A) Concepciones: 

No pretendemos dar un concepto preciso de la concentración 
parcelaria; ello requiere un mayor y profundo estudio sobre su 
naturaleza (7). Nos limitaremos únicamente, en esta ocasión, a 
exponer diversas concepciones ·sobre la misma. 

p!edad. Actualmente rige la Ley Federal sobre Agricultura de 1951, que ha 
entrado en vigor el 1 de enero de 1955. . 

En Holanda se inició la C. P. en 1924; después de las Leyes de 1924, 
1938 y 1947, actualmente está en v1gor la de :=; de noviembre de 1954. Eri 
Dinamarca es de interés la Ley de 3 de· abril de 1925. En Bélgica rige la 
Ley de 25 de jumo de 1956, a tenor de la cual se están llevando a cabo 
las primeras concentraciOnes. 

En Suecia, de::;de mediados del siglo xvrir la casi totalidad de los campos 
de las praderas y dP. los bosques han sido oujeto de concentración. La Ley 
tundamental es de 1Y26, complementada por disposiciones posteriores, a cuyo 
amparo. durante el periodo de 1949 y 1952. se terminaron 918 concentraciones. 

(5) Debido al minifundio, al parvifundio y al vicio y posibilidad legal, 
por la vigencia de textos anacrónicos, del microparcelamiento. El concepto 
de minifundiO es harto sabido; pero queremos aclarar, por ser palabras no 
universalmente admitidas, que por m!croparce!am1ento entendemos la atomi­
zadora división de las fincas, y por parvifundio la diseminación irracional de 
las parcelas de un mismo propietario por todo un término municipal. Las 
explotaciones en «harapos» son la regla general en la mitad Norte de España. 

<6> Beneyto Sanchis, Ensayo de C. P. en España, conferencia pronun­
ciada en. el Instituto de Estudios Jurídicos en mayo de 1955. 

(7) Roca Sastre trata de esta materia en su Apéndice de adaptación al De­
recho Hipotecario. 5.• edic., pág. 38. Resumiendo a este autor, resulta QUe 
se ha dicho de la C. P. que es una expropiación forzosa por causa de utl. 
lidad pública, con la variante de que la indemnización se satisface no en· 
dinero, sino en· bienes de la misma especie y calidad; una permuta forzosa 
o coactiva; una partición o, mejor dicho, una repartlción:nueva; y un·a subro-
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Beneyto acepta tres modalidades de concentración: una, con 
sentido restringido: agrupación de parcelas dentro de limitadas 
posibilidades, en extensiones más amplias, sin trazar ni construir 
nueva red de caminos ni obras. Otra, con sentido medio: hacer 
una agrupación más intensa, con nueva red de caminos y peque­
ñas obras de mejoras. Y, por último, la de sentido más amplio, 
que puede considerarse como una auténtica organización de la 
pequeña y mediana propiedad rural; es decir, la que lleva a los 
núcleos rurales mejoras de todas clases que, incluso, son nece­
sarias, no ya desde el punto de vista productivo, sino de la civi­
lización, haciendo más agradable la vida en el campo con la 
desarticulación consiguiente de la emigración de la población cam­
pesina a las ciudades (8). 

Hans Gamperl considera como objeto y proposito de la mo­
derna .concentración la creación de todas aquellas condiciones que 
hagan la explotación agrícola lo más racional posible, dándole un 
comprobado beneficio líquido, de modo que con una disminución 
de mano de obra y capital sea posible alcanzar un alto rendi­
miento neto. Ello principalmente medi~nte el llamado «Método 
de mejora integrab, con el que se pretende no sólo crear super. 
fieles de explotación suficientemente extensas y favorablemente 
conformadas, sino_ reorganizar también l::ts características de cami­
nos e instalaciones de regadíos; mejorar las clases de cultivo y 
labores; corregir la· estructura interna, por ampliación de cada 

gaclón real forzosa (preámbulo de la Ley del 521. No obstante, para el autor 
de referencia se trata de una subrogación real de carácter forzoso, directo 
e integral, cuya verdadera naturaleza jurid1ca se determina en las tres 
siguientes notas que resultan de su concepto, que después transcribiremos, 
sobre la C. P.: al Es una actividad de la· Administración del Estado. bl Esta 
actividad está dirigida a col}seguir un fin próximo (concentrar el mayor nú­
mero posible de fincas de un mismo propietario que antes se hallaban dise­
minadas), base de un fin remoto (el mejoramiento de la explotación o produc­
ción agrícola en Espaúa). Para conseguir el fin próximo se emplea el medio o 
instrumento de la subrogación real forzosa, directa e integral. 

Según Ballarín, la C. P. debe encuadrarse en el amplio género moderno 
de las limitaciones de la propiedad por causa de utilidad pública (Jntroduc­
cién al estudio de la Ley de C. P., «Rev. de Est. Agro-Sociales», núm. 4, 1953, pá­
ginas 69 y ss.). 

(8) En la conferencia citada: donde, además, dice as!: «Quizá esta úl­
tima dé ocasión algún día a una concentración no iniciada en ningún país 
.del mundo: la concentración de pueblos y núcleos de la población rural, 
que haciendo más grata la vida en el campo, frene el éxodo y la atracción 
4.e ,1!1-s g_r_andes poblaciones.>> 
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explotación, y, como solución ideal, establecer explotaciones agri­
colas cerradas, destruyendo patrimonios dispersos para ser nue­
vamente org::mizadcs como explotaciones autónomas en coto re­
dondo. Con el fin de resolver en todo el pais el problema de la 
distribución parcelaria, creando superficies de explotación de ex­
tensión suficientes para lograr una agricultura tecnificada (9). 

R. Malterre adopta la definición propuesta por los señores Ma­
hillon y Vinchent en su libro titulado Etudes sur le remembre­
ment rural: «Se puede definir la concentración como la reunión, 
en interés de la agricultura, de los bienes rurales no edificados de 
determinado territorio y su justo reparto en partes equivalentes 
entre los propietarios de los bienes en. cuestión, acompañado o 
no de una modificación de la red de caminos, (10). 

Algunos autores pretenden dar un concepto legal de la con­
centración. Raymond Genty, con referencia a la legislación fran­
cesa, dice así: «El art. 19 del Código Rural, basándose sobre sus 
formas y su fin, concreta: «La concentración aplicable a las pro­
piedades rurales no edificadas se realiza por medio de una nueva 
distribución de las parcelas divididas y dispersadas. Tiene como 
propósito exclusivo el de mejorar la explotación agrícola de los 
bienes sometidos a ella. Debe tender a formar explotaciones ru­
rales unidas o de grandes parcelas bien agrupadas., 

Se trata en este caso de una operación realizada por vfa re­
glamentaria, con la tendencia de mejorar las condiciones de ex­
plotación de los bienes afectados por ella, sustituyendo una di­
visión parcelaria defectuosa por una· nueva división, teniendo en 
cuenta especialmente !as exigencias de ía mecanización de los 
métodos de cultivo. 

Convenimos, pues, en llamar concentración propiamente dicha 
a ese procedimiento reglamentario que se ejerce colectivamente 
y por vía de autoridad sobre la totalidad de un territorio, · fre­
cuentemente de un término municipal. 

En cambio reservamos el concepto más general de ~re-agrupa­
ción, a las operaciones que se deben única.Il!ente a las iniciativas 

(9) La concentración parcelaria en la República Federal Alemana, confe· 
rencia pronunciada en el Instituto de Investigaciones Agronómicas de Ma· 
drld el 17 de septiembre de 1957. 

00> Aspects turidiques du remembrement rural. Etude de droit privé, 
R. Malterre. Notatre, Longjumeau (Seine-et-Oise). 
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privadas y que, aunqu~ persigan el mismo fin, utilizan. las fórmu. 
las jurídicas corrientes, procediendo en particular por medio de ad­
q~isi~iones, ventas y, sobre .todo, de intercambios amistosos~ ( 11). 

Para Ballardín, la concentración parcelaria es aquel conjunto 
~e operaciones técnicas y jurídicas realizadas por la Administra­
ción con el fin de reorganizar, en cuanto a su base territorial, las 
explotaciones agrarias radicadas en un perímetro determinado, re­
solviendo además, en caso necesario, problemas de carácter so­
cial ( 12). 

González Pérez dice que es aquella función administrativa por 
la que se reorganiza la propiedad rústica de una zona, asignando 
a cada propietario una porción de terrenos equivalentes en exten­
sión a otros de que se le priva, ~ero en mejores condiciones para 
su cultivo,. mediante las oportunas compensaciones por la dife­
rente clase de tierras (13). 

Y Roca Sastre nos da el siguiente concepto de la C. P.: «Es 
la actividad de la Administración del Estado cuyo objeto es con­
seguir que el dominio, con los derechos y afecciones reales que lo 
graven, así como la posesión y las demás relaciones y caracterís­
ticas jurídicas que recaigan sobre las fincas rústicas diseminadas 
dentro de la zona que el Gobierno determine, pertenecientes a un 
mismo propietario o cultivadas por un mismo agricultor (fincas de 
procedencia), queden trasladados, por vía de subrogación real for­
zosa, a otras fincas rústicas contiguas dentro de la misma zona 
(lote de reemplazo), y así, recíprocamente, en cuanto sea posible, 
para lograr que en lo sucesivo resulten colindantes entre si, o sean 

( 11) Le morcellement et le remembrement rural, étude de practique no­
tarial e, Raymond Genty, Notaire, Vllliers-sur-Loir <Loir-et.Cher).-Para Sch­
litte «la concentración es una operación que, efectuada a petición de los in­
teresados o de una mayoría determinada por la Ley y mediante un proce. 
dimiento seguido por las autoridades competentes, según las reglas generales, 
tiene por objeto reunir las parcelas entremezcladas de todo o parte de un 
término municipal en una o varias masas, tan extensas como sea posible, 
atnbuyendo a cada interesado la parte proporcional que le corresponda des­
pués de medidas y valoradas, con deducción de la porción necesaria para 
obras de utilidad común, debiendo cada propietario recibir piezas de tierra 
colocadas en las condiciones más favorables .Para el cultivo desde el punto 
de vista de la configuración, del acceso y del desagüe, liberadas las servidum­
bres, y de una calidad semejante o idéntica a la de las parcelas que po­
seyera anteriormente». 

( 12) Introducción al estudio de la Ley de Concentración Parcelaria, «Re­
vista de Est. Agro-Sociales», núm. 4, julio-sept., 1953, pág. 78. 

(13) Anuario de De1·echo Civil, enero-marzo 1953, pág. 134. 
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rconcentradas el mayor número de fincas rústicas pose~das por un 
mismo propietario o cultivadas por un mismo agricultor, a los 
fines de mejorar la producción agrícola~ (14). 

En su sentido legal amplio, supone la Concentración Parcelaria 
una nueva ordenación de la propiedad, o, mejor, la reorganización 
.de la propiedad rústica de una zona (arts. 37, 55, 59 y 65) (15). 
A cada propietario se adjudican las correspondientes fincas de 
reemplazo en equivalencia de las parcelas de procedencia atribuí­
'das a los mismos (arts. 33, 34 y 35). El dominio y los demás dere­
chos reales y situaciones jurídicas que tienen por base las par-. 
celas sujetas a concentración pasan a recaer inalterados sobre 
las fincas de reemplazo, del modo y con las circunstancias que 
·establece la Ley; no obstante, las servidumbres prediales se ex­
tinguen, son conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con 
ias nuevas exigencias de la nueva ordenación de la propiedad 
{art. 3.0

). 

En suma, el objetivo amplio de la concentración parcelaria es 
.crear o establecer explotaciones agrícolas que constituyan unida­
des económicamente suficientes en armonía con los intereses pri­
vados y las necesidades públicas, llevando a cabo, a la vez que se 
-concentra la propiedad, múltiples mejoras territoriales, como son 
las transformaciones en regadío, encauzamiento y aprovechamien­
to de ríos, saneamiento de tierras, electrificaciones, mejoras de 
.cultivos, abrevaderos de ganado, vías pecuarias, creación de huer­
tos familiares, facilitación de crédito agrícola, etc., a las que se 
refiere la Ley en numerosos preceptos, complementados por dis­
.posiciones varias ( 16). 

Podríamos, finalmente, concebir la concentración parcelaria 
·como procedimiento y como institución. 

En el primer aspecto se trata de un procedimiento técnico­
Jurídico destinado a concentrar la propiedad de las tierras an­
tieconómicamen te parceladas ( 17). 

(14) Apéndice cit., págs. 34 y 35. 
<15) Los artículos se refieren a los de la Ley de C. P., texto refundido. 
1 16) Sobre mejoras citaremos entre otras disposiciones: el art. 13 de la Orden 

-conjunta de 22 de noviembre de 1954; Orden ministerial de 26 de octubre 
·de 1953; art. 12 de la Ley de C. P.; art. 60 de la m1sma Ley; Orden de 
28 de mayo de 1956, etc. 

< 17) Aunque existe también la concentración por cultivadores, la con­
.eentración típica lo es de la propiedad. Por ~llo, nuestra Ley, en el art. 2.o, 
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Como in_stitución (18) podríamos decir que se trata de aquel 
conjunto de disposiciones de Derecho que, mediante la aplicación 
de la más moderna técnica y de acuerdo con las exigencias econó­
mico-sociales de los tiempos que corren, pretende la reorganización 
y mejora de la propiedad rústica de aquellas zonas donde el parce­
lamiento revista caracteres de acusada gravedad, principalmente 
adjudicando a cada propietario en equivalencia de sus múltiples 
parcelas de procedencia, una o varias fincas de reemplazo, orde­
nadas de forma adecuadas para una explotación racional, produc­
tiva y rentable. 

B) Fines. 

De lo expuesto anteriormente se desprende cuál es en general 
el objeto de la concentración parcelaria. 

Para conseguirlo la legislación señala un conjunto de finalida­
des concretas que han de llevarse a cabo durante el procedimiento 
de cada concentración. Estos fines son, unos, de carácter princi­
pal, y otros, de carácter complementario. 

a) Fines principales: 

l.o Asignar a cada propietario en coto redondo, o, si esto no 
fuese posible, en un reducido número de fincas, una sup~rficie 
equivalente en clase de tierra y cultivo a la de las parcelas que 
anteriormente poseia. 

2.0 Reunir, en ~uanto sea conciliable con lo preceptuado en 
el apartado anterior, las parcelas cultivadas por un mismo agricul­
tor, incluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios. 

3.0 Aumentar la extensión de las pequeñas parcelas cuya ex­
plotación resulte antieconómica. 

letra b), sólo supletoriamente, y en cuanto sea conciliable con la concentra­
ción de la propiedad, habla de reunir las parcelas cultivadas por un mismo 
·agricultor, mcluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios. Enten­
demos que cuando absolutamente en una zona hubiere de hacerse la con­
centración por cultivadores, previa o sincrónicamente habría de resolverse 
un problema social : el de hacer propietarios a los cultivadores de aquellas 
tierras. 

(18) Interesante Institución de Derecho Agrario, que contribuye a darle 
sustantividad. 
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4.0 Dar a las nuevas fincas acceso a las vias de comunicación, 
para lo que se modificarán o crearán los caminos precisos. 

5.0 Emnlazar las nuevas finca~ dP. forma. nnP m1Pil~ c::Pr h!Pn ... - . -- -,6·-- ~----- --- ----

atendida su explotación desde el lugar en que radique la casa de 
labor (art. 2.0

). 

6.0 Hacer recaer inalterados sobre las fincas de reemplazo, del 
modo y con las circunstancias que establece la Ley, el dominio· 
y los demás Derechos reales y situaciones jurídicas que tengan 
por base las parcelas sujetas a concentración. 

7.0 Hacer un nuevo ordenamiento de la propiedad, y, de acuer­
do con él,. extinguir, concretar, modificar o crear servidumbres 
prediales ( art. 3.0

). 

8.° Fijar la extensión de la unidad minima de cultivo y tipo-
de aprovechn.miento pura cada zona de concentración (art. 32). 

9.0 Protocolizar en la Notaría competente el acta de reorgani­
zación de la Propiedad de cada zona y expedir títulos notariales 
a todos los participantes en la concentración (art. 37). 

10. Inscribir inexcusablemente en el Registro de la Propiedad 
todas las fincas y situaciones jurídicas resultantes de la nueva 
ordenación de la propiedad (art. 55). 

11. Reflejar inexcusablemente en el Catastro de Rústica la 
nueva ordenación de la propiedad (art. 59). 

b) Fines complementarios. 

1.0 Destinar con preferencia las tierras que adquiera el l. N. C. 
y las que se atribuyan al S. C. P. en cada zona a los que ofrezcan 
voluntariamente la constitución de unidades-tipo indivisibles (ar. 
tículos 16, 44 y .12 e) ( 19). 

2.0 Supletoriamente destinar las tierras referidas a comple­
tar la propiedad de aquellos que no reúnan superficie suficiente 

(19) El legislador, al sefialar esta preferencia, tal vez se apoyó en un 
criterio económico: en considerar que sólo son francamente rentables las 
fincas grandes. por ser las únicas susceptibles de mecanizar, conforme a la 
técnica moderna. Sin embargo, creemos que debería ser preferente el des­
tino de tierras para el segundo fin complementario que se expone, y aun 
para constituir patrimonios familiares: porque, salvo razones de utilidad y 
urgencia pública, debe prevalecer lo social sobre lo meramente económico. 



506 CONCENTRACION PARCELARIA 

para alcanzar la unidad mínima de cultivo y a incrementar la de 
aquellos que se estime conveniente con el fin de mejorar la utili­
zación de sus parcelas (art. 17). 

3.0 Dedicar las restantes tierras sobrantes, si las hubiere, a la 
constitución de patrimonios o huertos familiares (art. 20). 

4.0 Llevar a cabo todas las mejoras territoriales que deban y 
puedan realizarse en las zonas afectadas «para que la concentra­
ción se lleve a cabo en las mejores condiciones posibles, a fin de 
que de ella se obtengan los máximos beneficios para la PRODUCCIÓN 

y lOS AGRICULTORES:. (20). 

C) Efectos. 

Con la concentración parcelaria se logra~, entre otros, los si­
guientes efectos, unos de carácter agronómico y otros de carácter 
jurídico. 

a) En síntesis, desde el punto de vista agronómico, con la C. P. 
!)e logra la más racional y económica explotación de las fincas, ob­
teniendo, en consecuencia, mayores rendimientos con el mínimo 
e_sfuerzo, lo cual revaloriza la propiedad rústica y la hace más 
realizable y apta para el crédito (21). 

Con ella se hacen posible las demás mejoras agrícolas de las 

(20) Art. 13. Orden conjunta de Agricultura y Justicia del 22-11-54. A este 
efecto, el Decreto de cada concentración debe tener. entre otros, los siguien­
tes pronunciamientos: l.o Declaración de alto interés nacional, a los efectos 
establecidos en las Leyes de 26 de diciembre de 1939 y 21 de abril de 1949, 
de las obras que con este carácter se incluyan en el Plan aprobado por el 
Ministerio de Agricultura. 2.o Declaración de que las mejoras de interés 
agrícola privado, cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Na· 
clona! de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y apruebe 
el Mmisterio de Agricultura, se considerarán incluidas en la Ley de 27 de 
abril de 1946, gozando de los beneficios máximos establecidos en la misma, 
siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Con­
centración Parcelana, facultándose a éste y al Instituto Nacional de Colo· -
nizaclón para que establezcan y concierten los convenios ne~esarios. Además, 
publlcado el Decreto ordenando la concentración, el Servicio de Concentra­
ción Parcelaria realizará las actividades necesarias para promover la consti­
tución de la Comisión Técnica que ha de estudiar el Plan de Obras y mejoras 
terntoriales <art. B.o O. C. 22 nov. 1954). 

(21) Sm poder ofrecer aún datos .exactos, los primeros estudios compara­
tivos de zonas concentradas han demostrado un considerable aumento de 
producción de trigo, y la elevación del precio de una misma hacienda en 
un 40 por 100. 
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explqtaciones. _(2_2), la. me~anización de n)lestra agricultura (23),_ 
ahorro de desplazamiento y tiempo (24), el máximo aprovecha­
m_ien_to _de la superficie cultivable, etc. (25). 

Algunos autores franceses señalan los siguientes efectos y ven­
tajas COI1Seguidos con la C. P.: Disminución del número de parce­
l~s. Supresión de los enclavados. Libertad en la sucesión metódica 
de cultivos. Facilidad de acceso a las parcelas. Mayor facilidad en 
el control del personal, animales y cultivo. Reducción del trayecto 
a recorrer. Economia de tiempo en todos los trabajos. Mejor explo­
tación de las tierras. Mejor utilización de las máquinas agrícolas. 
Posibilidad de motorización del cultivo. Disminución de los gastos 
generales. Rendimientos aumentados. En caso de una motoriza­
ción: aumento de la masa de cereales comercializables, una parte 
de la cual antes debería reservarse para la alimentación de los 
caballos. Disputas entre vecinos reducidas a un mínimo (26). 

Fundándose en estos efectos y ventajas económicas de la con­
c(mtración, Malterre dice que en· el estudio de la C. P. nunca debe 
perderse de vista los fines y efectos económicos de la misma. 4:Cada 
vez-dice-que el Derecho deba adaptarse a las exigencias de la 
economía, aceptaremos esta sumisión: tomaremos una postura muy 
decidida para criticar las insuficiencias de la legislación actual 

(22) «Antes de mejorar el terreno es preciso concentrarlo» <Gamper!). 
(23) «La necesidad de mecanizar nuestra agricultura de secano no puede 

concebirse cuando se examman las actuales explotaciones de muchos agri­
cultores castellanos.» Citemos, sólo a modo de ejemplo, el de un agricultor 
que tiene 20 hectáreas, diVIdidas en 256 parcelas, don Lázaro Valdehita Este­
ban; el de otro que tiene 12 hectáreas en 191 parcelas, don Cleto Gil Garcia, 
y pnr t'1ltimn¡ el propiet::~rio de 18 hectáreas distribuidas en 202 parcelas. 

(24) Un ingeniero estimó que, para atender a las labores de unas par­
celas situadas a más de 2,5 kilómetros del casco urbano, era preciso recorrer 
dicha distancia diez veces al año, es decir, recorrer 50 kilómetros, empleando 
diez horas en estos viajes, cuando el trabajo efectivo que dichas parcelas ne­
cesitaban era de quince horas, Y, la producción anual, de 10 litros de vino. 
En España se ha calculado los millones que por tal motivo se pierden, y 
se llega a la espantosa cifra de 4.312 millones de pesetas (Beneyto, en la 
conferencia citada). 

<25) En función del número de parcelas y para una misma extensión 
superficial, las pérdidas de terreno como consecuencia de la multiplicación de 
la longitud de los linderos están calculadas en el 0,32 por 100 para una par­
cela de 25 hectáreas; el 1,61 por 100 para 25 parcelas de una hectárea, y 
el 5,09 por 100 para 250 parcelas de 0,10 hectáreas. <Beneyto, conf. cit.) 

(26) Malterre, Notario de Longjumeau, en trabajo citado que sigue, de la 
obra de Ov1se, Etude sur le remembrement en générale et dans le Departa-­
·ment áe L'Atsne en particUlier. 
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y los errores de su aplicación, que la mejora de la producción agrí­
cola no justificaría., 

b) Desde el punto de vista jurídico se logran los siguientes 
efectos: 

1.0 La creación de nuevas fincas, ·cuya propiedad está someti­
da a un especial estatuto, los cuales se ordenan·conforme a la más 
conveniente y rigurosa técnica agronómica mediante la creación, 
modificación, conservación o extinción de servidumbres prediales .. 

El antecedente inmediato, la causa próxima de las nuevas 
fincas está en el expediente de concentración. Este, cual labora. 
torio agronómico-jurídico, opera con ingredientes que son las re­
laciones jurídicas inmobiliarias de una zona; las absorbe y deja 
intacto su contenido y elementos, salvo el objetivo, la finca, que 
nace como elemento nuevo en equiv?lencia del valor, clase y ex­
tensión de las parcelas que cada titular aportó a la concentración 
y sobre la que se hacen recaer las mismas relaciones jurídicas a 
que estaban afectadas las fincas de procedencia del correspondien­
te propietario. 

Las fincas de procedencia, o parcelas aportadas, desaparecen ab­
solutamente en su misma realidad física. Se transforman en va­
lores, masas, extensión y clases de tierras; ingredientes con los que 
el laboratorio de concentración actúa para dar nacimiento a las 
nuevas fincas sobre las que han de recaer las situaciones jurídicas 
existentes en las viejas, y que, recogidas en el expediente de con­
centración, se conservan incólumes. Esto es asi hasta el punto de 
que, conforme al art. 55, regla 1.• de la Ley, no se hace referencia 
en los asientos de inscripción de las nuevas fincas, y, por tanto,. 
tampoco en los títulos, a las parcelas de procedencia, en cuya equi­
valencia se adjudican. 

Según lo expuesto, se comprenderá que es impropio y peligroso 
confundir las operaciones de concentración con ·una agrupación 
de fincas en su sentido registra!,· y, en general, con la idea de hacer 
colindantes entre sí fincas que no lo eran. 

2.0 Extender los beneficios de la fe pública notarial, mediante 
la entrega de titulación pública, de todas las nuevas fincas de las 
zonas de concentración, a sus correspondientes propietarios. 

3.0 Igualmente extender los beneficios de la publicidad regis­
tra!; mediante la inscripción inexcusable de todas las nuevas fin-
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-cas concentradas, esto es, de la nueva ordenación de la propiedad. 
4.° Coordinar el Registro con el Catastro; haciendo efectiva 

una vieja aspiración. 
Respecto a los tres últimos efectos sefialados, que aquí sólo 

enunciamos, nos remitimos a nuestro trabajo publicado en el 
último número de la %Revista de Derecho Notariab (julio-diciem­
bre 1957, núms. 17-18, págs. 341 y ss.), con el titulo De la concen­
tración parcelaria en el orden jurtdico (27), donde los desarro­
llamos, hablamos de su importancia y demostramos la necesidad 
de la concen'tración parcelaria para vitalizar las instituciones no­
tarial y registra!. 

!l.-SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE C. P. 

La concentración parcelaria se puede llevar a. cabo por tres 
procedimientos: uno ordinario y dos especiales. 

El ordinario, en torno al cual gira este trabajo, es el reglamen­
tado en la vigente legislación por la Ley de 10 de agosto de 1955 y 
el único hasta ahora en práctica. 

Los procedimientos especiales apuntados por los arts. 38 y 40 
de la citada Ley están sin reglamentar, y son dos: el uno, relativo 
a cuan_do hayan de ser totalmente expropiadas las tierras de una 
·zona, y el otro, a cuando se realice la concentración directamente 
por los propietarios interesados. 

En verdad que al hablar de la C. P., tanto en Espafia como en 

cm El sumario del trabajo de referencia es el siguiente: I. Iniciación 
normal de la C. P.-II. Fines que pretende.-III. Efectos jurídicos que con ella 
se logran. Al Titulación pública. Los nuevos títulos de propiedad, caracterís­
ticas y circunstancias : modelo de la hoja que se dedica a cada finca de 
reemplazo. Bl Inscnpción necesaria. La Concentración Parcelaria y el Registro 
de la Propiedad : al Efectos generales de la inscripción de las nuevas fincas 
de reemplazo. Interpretación de la primera parte del art. 55 de la Ley. b) La 
inexcusabilidad de la inscripción se extiende en general a todas las fincas de 
la zona ae concentración. que ordmariamente coincide con el término munl­
·cipal respectiVO. el La inscnpción de las fincas de reemplazo, verdadera inma­
triculación ; idea síntesis del procedimiento. La suspensión de efectos. d) Es­
tudio de las seis normas del art. 55 respecto de la inscripción de la nueva 
ordenación de la propiedad en el -Registro y de los preceptos complementa.. 
rios. Modelo de inscripción. el Influencia del procedimiento de concentración 
-en el Registro: el cierre del Registro.-c) Coordinación catastral.-IV. La 
Concentración Parcelana v1taliza las mstituciones notarial ·Y registral; es una 
necesidad en España desde el punto de vista juridico.-V. Necesarias reformas. 
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el extranjero, se hace referencia al procedimiento órdinario; ·y de 
ninguna manera a los especiales. Tan es así, que· en Francia 
ni siquiera llaman concentración a aquellas opera"ciones que no 
encuadran en el equivalente de nuestro procedimiento ordinario; 
emplean la palabra Hemembrement~ para la concentración pro~ 
píamente dicha y uegroupement~ para· operaciones que persiguen 
el mismo fin, pero utilizan formas jurídicas· corrientes. -;. 

A) Organismos. 

Conforme al art. 5.0 de la Ley, son organismos que intervienen 
en la C. P., sin perjuicio de la c9mpetencia atribuida al Ministerio 
de Agricultura (28), la Comisión Central, las Comisiones Locales y 
el Servicio de Concentración Parcelaria (29): 

1) Comisión Central.-Es competencia de la misma informar 
·sobre disposiciones de carácter general relativas a la concentra­
ción parcelaria y sobre la ordenación de sus planes, asi como co­
nocer de los recursos que se interpongan ante la misma contra los 
acuerdos del· Servicio de Concentración Parcelaria y de las Comi­
siones Locales. 

La preside el Subsecretario de Agricultura y forman parte de 
la misma doce miembros, entre otros, el Director del Servicio de 
Concentración Parcelaría, como Vicepresidente; tres representan­
tes del Ministerio de Justicia, siendo uno de ellos Registrador de 
la Propiedad; y un funcionario del Ministerio de Agricultura, como 
Secretario (art. 5.0 ). 

2) Comiswnes LocaZes.-Las Comisiones Locales son los Orga­
nismos encargados de fijar y acordar, asesoradas por el Servicio 
de Concentración Parcelaria, las bases sobre las que ha de reali­
zarse la concentración parcelaria en cada zona, de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley; de autorizar el acta de reorganización 
de la Propiedad a que se refiere el art. 37, y de promover la ins-

(28) Proponer a Consejo de Ministros los Decretos de concentrac1Gn : 
excluir fincas; aprobar las unidades mínimas de cultivo y tipo; resolver re­
cursos de alzada contra acuerdos de la Comisión. Central. 

(29) Con motivo de la Concer..tración. y publicado f] Decreto de ~ad3. zona. 
también se constituye una Comisión Técnica. cuva misión es redactar el"plan 
de obras y mejoras territoriales oue proceda realizar, para que la concentra~ 
ción se lleve en las mejores condiciones posibles (art. 13 O. C. 22 nov. 1954). 
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cripción de los nuevos ·utulos de dominio en el Registro de la Pro­
piedad. 

Las presiden los Jueces de primera instancia a cuya jurisdic­
ción pertenezca la zona; forman parte de .ella un técnico agro­
nómico, como vicepresidente y como vocales, el Registrador de la 
Propiedad, un Notario de la zona, dos representantes de los pro..: 
pietarios, el Jefe de la Hermandad Sindical de Labradores y Ga­
naderos y un funcionario del Servicio de Concentración Parcela­
ria, que actúa como Secretario (art. 6.0

). 

En cada Comisión Local se constituye una Subcomisión de Tra­
bajo dependiente de la misma, y cuya misión es la de examinar 
las cuestiones que se susciten y formular las propuestas razona­
das pertinentes a la Comisión LocaL Es presidente de la misma el 
técnico designado por el S. C. P. en la Comisión Local; vicepresi­
dente, el Secretario de la Comisión Local, y un funcionario del 
S. C. P. que tenga la condición de Letrado y que generalmente es 
Registrador de la Propiedad; vocales, el Alcalde y cuatro propieta­
rios de la zona, qu_e representan a los grandes o medianos y peque­
fios propietarios; secretario, un funcionario del S. C. P. (artícu­
lo 12 O. C. 22 de noviembre de 1354). 

3) El Servicio de Concentración Parcelaria.-Es un organismo 
autónomo de la Administración del Estado, dependiente del Mi­
nisterio de Agricultura, encargado de llevar a cabo la concentra­
ción en toda clase de terrenos, en la forma y con las atribuciones 
que le señala la Ley de 10 de agosto de 1955, correspondiéndole el 
ejercicio de cuantas facultades relacionadas con la concentrac~ón 
no se hallen específicamente encomendadas a otros úrganismos 
o autoridades, y con personalidad y plena capacidad para poseer 
y administrar bienes, así como para el ejercicio de cualquier clase 
de derechos y acciones (art. 7.0 de Ley de 10 de agosto de 1955 
y arts. 1.0 y 2.0 del D. d¿ 9 de diciembre de 1955). 

Se organiza bajo la jefatura del Director del mismo en dos 
grandes grupos de dependencias: Las Cen traJes y las Delegacio­
nes (art. 2.0 O. 11 feb. 1956) (30). 

(30) Funciona el S. c. P. desde la Orden de 16 de febrero de 1953; si 
bien como organismo autónomo de la Administración del Estado, y con per­
sonalidad jurldica propia, fué creado por la Ley de 20 de julio de 1955. 
Actualmente se rige por la Ley de 10 de agosto de 1955, el Decreto de 9 
de diciembre de 1955 y la Orden de 11 de febrero de 1956. 
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B) Momentos que comprende.-El trámite del procedimiento 
ordinario de concentración comprende los siguientes momentos, 
todos ellos de carácter preclusivo, de forma que sin terminar el 
anterior ho se puede pasar al siguiente: I. Iniciación; II. Informe 
Previo; III. Decreto; IV. Comisiones, perímetro y preparación de 
Bases; V. Bases; VI. Unidades mínimas de cultivo y unidad-tipo 
•de aprovechamiento; VII. Anteproyecto; VIII. Proyecto; IX. Acta 
de reorganización: Notaría, Registro, Catastro y entrega de títulos 
.a los interesados; X. Fin del trámite. 

De ninguna manera pretendemos hacer un estudio de cada 
uno de los momentos del trámite, con la abundancia y compleji­
·dad de los problemas de carácter jurídicó que plantean. Nos limi­
taremos en este punto a dar una somera idea de ellos. Después 
estudiaremos sin afán exhaustivo cada uno de tales momentos en 
relación con el Registro de la Propiedad. 

l.-Se inicia el procedimiento de concentración, bien a peti­
ción de los particulares, cuando lo solicitan más del 60 por 100 de 
los propietarios de una zona que representan más del 60 por 100 
de la superficie, bien por acuerdo del Ministerio de Agricultura, 
de oficio o a instancia del Catastro, Ayuntamientos, Hermandades, 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, cuando la dispersión parce­
laria se ofrezca con acusados caracteres de gravedad o cuando las 
circunstancias . de carácter social y económico que concurran en 
una zona lo exijan (arts. 8.0 , 9.0 y 10) (31). 

Toda solicitud de concentración promueve un Informe preli­
minar que emite el Servicio de Concentración Parcelaria, con la 
finalidad de tener una primaria idea de las principales caracterís­
ticas de la zona y de la viabilidad de la concentración. 

!!.-Mediante el Informe previo se estudian las circunstancias 
:y posibilidades técnicas de la zona a concentrar, perímetro de ésta 
y aportaciones de tierras que se crean necesarias (art. 11). 

c:n Ordinariamente la concentración se hace a petición voluntaria de 
los interesados, quienes a la solicitud deben acompañar certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, acreditatiVa de que los interesados en 
la mejora representan por lo menos el 60 por lOO de los propietarios afectados, 
y la misma proporción en cuanto a la superficie, referidos ambos coeficientes 
a la zona a concentrar. Sólc excepciOnalmente la C. P .. se hace de oficio: 
hasta ahora ello ha tenido únicamente lugar en Moraleja de Enmed!o (Madrid). 
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!H.-Propiamente, el procedimiento de concentración empieza 
·'COn la publicación del Decreto aprobado en Consejo de rv:linistros, 
por el que Se declara de utilidad y de urgente ejecución la concen­
tración parcelaria de una zona. A partir de este momento el pro­
·cedimiento es sustancialmente el mismo, cualquiera que sea la 
forma en que se haya iniciado, así a instancia de particulares 
como de oficio. Hasta el Decreto sólo se promueve un procedimien­
to de gestión o técnico. que tiene la misión primordial de ob.tener 
por parte del Servicio de Concentración Parcelaria, en suma del 
Ministerio de Agricultura, los datos, informaciones y elementos 
de juicio necesarios para tomar la decisión administrativa de ha­
cer o no hacer una concentración. El procedimiento, pues, nace 
con el Decreto; la solicitud sólo inicia una gestación indefinida en el 
tiempo, e hipotética en sus efectos, porque no se sabe cuánto du­
rará el estudio de los informes preliminar y previo, ni se asegura 
que la concentración sea viable; publicado el Decreto, surge una 
relación jurídica entre la Administración y los particulares que 
les vincula hasta consumarse el trámite. 

El Decreto contiene, según los casos, los pronunciamientos a 
que se refiere el art. 12 de la Ley, distinguiéndose dos modalida­
des del mismo: una, el que puede llamarse Decreto ordinario de 
concentración parcelaria, en el que meramente se declara la uti. 
lidad pública y la urgente ejel!ución de la concentrac~ón de una 
·zona; y otra, para los casos en que concurran circunstancias de 
carácter social y haya aportaciones del Instituto Nacional de Co­
lonización. 

Eí Decreto, en principio, deter'mina el perímetro de la zona (32) 
a concentrar, pero siempre con la salvedad expresa de que dicho 

perímetro quedara en definitiva modificado conforme expresa el 
art. 12, b), de la Ley de C. P., por lo que podemos afirmar que no 
será definitivo el perímetro de la zona hasta que no sean firmes las 
Bases de cada concentración. 

(32) Se entiende por zona la total superficie determinada en un Decreto 
de concentración <art. 7.o O. C. nov. 1954). Pero como el Decreto siempre 
debe hacer salvedad expresa de que el perímetro quedará en definitiva modi­
ficado, podemos precisar diciendo que zona es la total superficie fijada en 
las bases firmes de una concentrac:ón. 

5 
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!V.-Publicado el Decreto de una zona, .el Servicio de Concen­
tración Parcelaria simultáneamente promueve la constitución de 
la Comisión Local Y. Comisión Técnica y lleva a cabo las activida­
des necesarias para preparar las bases de la concentración (ar­
tículo 8.0 O. C.). 

Entre las actividades preparatorias de las Bases interesa seña­
lar las siguientes: 

1.• Los levantamientos topográficos del terreno y confección 
de planos, si no los hubiera. 

2.• Deslinde de los bienes de dominio público que s~ excluyen 
por imperativo legal de la concentración (arts. 21 y 22), sin suje­
tarse, a estos efectos, para ello .a los trámites establecidos en la 
legislación sobre deslindes y llevando a cabo gestiones especiales 
respecto a montes, ferrocarriles, vías pecuarias y bienes munici­
pales. 

~-· Investigación de la propiedad. Sobre esto volveremos luego 
al tratar de este rv momento en relación con el Registro. 

4.• Clasificación y valoración de la tierra. 
5.• Propuesta de exclusión de los núcleos de fincas que no 

puedan beneficiarse con la concentración. 
6.• Redactar el Plan de obras y mejoras territoriales (prime­

ra parte). 
7.• Preparar el Plan de siembras y barbechos. 
8.• Estud1ar la propuesta de unidades mínimas de cultivo y 

tipo de aprovechamiento. 

V.-Las Bases que fija y acuerda la Comisión· Local, asesorada 
por el S. C. P., son el momento capital de la concentración. Sin 
unas bases perfectas que respondan con fidelidad a la realidad 
existente en la zona, no hay posibilidad de obtener una concen­
trac~ón bien hecha; siempre resultai:ía injusta, aunque se confec­
cionasen un anteproyecto y proyecto exactos, porque éstos siem­
pre han de ajustarse a aquéllas. 

Antes de la declaración de bases está su encuesta (33), que, con-

(33) Al propio tiempo se realiza la propuesta sobre el nuevo trazado de 
vlas pecuarias, la segunda parte del Plan .de obras y mejoras territoriales y 
la elaboración del Plano de clases. 
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forme al art. 27 de la Ley, consiste en la publicación de las 'bases 
provisionales, para que todos aquellos a quienes afecten puedan 
fürmular las observaciones verbales o escritas que estimen perti':' 
nentes (34); cuando los afectados son titulares inscritos, los arts. 28 
y 29 dictan normas especiales que estudiaremos luego. 

Con vista del resultado de la encuesta, y transcurridos los pla­
zos a que se refieren los arts. 28 y 29, se establecen las siguientes 
bases: 

a) Perímetro de la zona a concentrar. 

b) Clasificación de tierras y fijación previa y con carácter 
general-de los respectivos coeficientes que hayan de servir de base 
para llevar a cabo compensaciones cuando resulten necesarias. 

e) Declaración de dominio de- las parcelas a favor de los que 
en concepto de duefios hubieran sido incluidos en las relaciones de 
propietarios previamente publicadas, y determinación de la super­
ficie perteneciente a cada uno y de la clasificación que correspon­
de a dicha superficie. 

d) Relación de gravámenes y otras situaciones jurídicas que­
hayan quedado determinadas en el período de investigación (ar­
ticulo 30). 

Las Bases de la concentración son ampliamente publicadas (35) 
de forma que todos los interesados puedan conocerlas, y contra 
las m:.smas puedan entablar, primero, un recurso ante la Comisión 
Central, y después, en su caso, otro ante el MiJ:Ústro. 

Las Bases son firmes: Lo Cuando hayan transcurrido los pla­
zos para interponer recursos sin que hayan hecho uso de este de­
recho, y 2-° Cuando hayan sido resueltos los recursos interpues­
tos, bien de una manera expresa, bien por la aplicación de la doc­
trina del silencio administrativo en el supuesto especial de recurso 
ante el Ministro de Agricultura. 

(34) Segün el art. 28, a este efecto se insertará durante tres días, en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
un aviso indicando que las Bases .Provisionales estarán expuestas al pübllco 
en el Ayuntamiento durante un plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la inserción, prorrogable por el Servicio de Concentración Parcelaria 
Jor dos periodos Iguales. 

(35l En la misma forma Y plazos que la encuesta. según se expresa en 
a nota anterior. 
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VI.-La unidad mínima de cultivo y la unidad-tipo de aprove­
chamiento se fijan, .una vez firmes las bases de la concentración, 
por Orden ministerial (art. 32). 

Estas unidades afectan al régimen jurídico de la nueva orde­
nación de la propiedad y se reflejan en el acta de reorganización, 
en los títulos y en la inscripción. 

Por unidad mínima de cultivo se entiende la extensión que en 
secano sea suficiente para que las labores fundamentales, utili­
zando los medios normales de producción, puedan llevarse a cabo 
con un rendimiento satisfactorio, y en cuanto al regadío y zonas 
asimilables al mismo por su régimen de lluvias, el límite mínimo 
vendrá determinado por el que se señala como superficie del huer­
to familiar (art. 3.0 Ley· de C. P., 20 dic. 1952 y art. Lo Ley U. M., 
15 julio 1954). · 

Se entiende por unidad-tipo de aprovechamiento agrícola aque­
lla extensión cultivable de tierra idónea para su explotación con 
los medios modernos de cultivo. 

Entre una y otra hay la diferencia de que la unidad mínima 
·de cultivo afecta a todos los propietarios de la zona; sin embargo, 
las unidades-tipo sólo se atribuyen a los que voluntariamente las 
solicitan (art .. 32). 

VIL-Firmes las bases y ·fijada la unidad mínima de cultivo, 
se procede por el Servicio de Concentración Parcelaria a la redac­
ción de un anteproyecto de concentración, en el que se reflejan 
las fincas que han de asignarse a cada propietario en equivalen­
cia de las parcelas de procedencia atribuidas a los mismos, las si­
tuaciones jurídicas que resulten . de la investigación y las servi­
dumbres prediales que deban establecerse según las conveniencias 
de la nueva ordenación de la propiedad. 

El anteproyecto lleva consigo una serie de cálculos que permi­
tan determinar las nuevas fincas que han de adjudicarse a cada 
propietario en equivalencia de las parcelas de procedencia atri­
buidas a los mismos. 

En las Bases de la concentración se ha fijado, por una parte, la 
situación jurídica de las parcelas. comprendidas dentro del peri­
metro de la zona a concentrar, y, por otra, las características de 
.estas parcelas en cuanto a superficie y clase de tierra. Ahora habrá 
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de resumir para cada participante en la concentración la superfi­
cie y clase de tierra a la que extiende su derecho. Estos cálculos 
constituyen la primera parte del anteproyecto en la que se deter-
minan los siguientes datos: süperficie de cada clase apürtada por 
cada propietario; superficie según empresario y clase de tierra; 
superficie y clase de tierra a la que se extienden los demás dere­
chos reales y situaciones jurídicas que afectan a la aportación de 
cada propietario. Ultimados estos cálculos anteriores, se conoce la 
superficie y valor de las distintas aportaciones. 

A continuación será preciso conocer la superficie y valor de 
cada una de las clases de tierra a distribuir, ya que como conse­
cuencia de la modificación en el trazado de los caminos, vías pe­
cuarias, rectificación de arroyos, etc., la superficie del término ha 
quedado delimitada según unos nuevos polígonos o masas de re. 
partición. cuya superficie útil será distinta de la aportada por los 
participantes en la concentración. 

Conocido el v~lor de las aportadas y el de la superficie a distri­
buir, deberá calcularse el correspondiente coeficiente de reducción 
para determinar las aportaciones reducidas de cada participante. 

La última fase del anteproyecto consiste en determinar la si­
tuación y superficie aproximada y el valor de los lotes asignados 
a cada participante en correspondencia de la superficie y valor 
por él aportados. 

El anteproyecto de concentración es objeto de una encuesta 
en la misma forma y por iguales plazos que los establecidos en el 
art. 28 de la Ley sobre la encuesta de bases. 

Durante el período de encuesta los interesados en la concen­
t.ra~ión pneden formulHr verbalmente o por escrito las ob~erva­
ciones o sugerencias que estimen oportunas. 

Con respecto a las cargas y situaciones jurídicas que hubieren 
sido ya acreditadas en el procedimiento de concentración, se re­
quiere a los correspondientes titulares, con excepción de los de 
servidumbres prediales, para que, de acuerdo con los propietarios 
afectados y dentro del lote de reemplazo, sefialen la finca, porción 
de finca o parte alicuota de la misma, segú:q. los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones jurídicas han de quedar estableci­
das en el futuro, apercibiéndoseles de que si no acreditan su con­
formidad dentro de los plazos sefialados, la traslación se verifica 
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de oficio por el Servicio de Concentración Parcelaria. Los acuerdos 
de los interesados sólo se respetan cuando la posible ejecución de 
los derechos trasladados no afecte· a la indivisibilidad de la unidad 
mínima de cultivo. 
; La conformidad de los interesados acerca de la traslación de 
las situaciones jurídicas al lote de reemplazo o el acuerdo que 
sobre tal extremo se adopte en caso de disconformidad, no obsta 
ar derecho de las partes para plantear ante los Tribunales las cues­
tiones que estimen pertinentes en relación con las situaciones ju­
rídicas trasladadas, ni· al cumplimiento y ejecución de la resolu­
ción judicial que se dicte. 

VIII.-El proyecto es el plan definitivo sobre la reorganización 
de la propiedad de una zona de concentración. 

Se redacta por el S. C. P. introduciendo en el anteproyecto las 
modificaciones que a su juicio resulten oportunas como conse­
cuencia de la encuesta de éste, y debe atenerse estrictamente a 
las bases de la concentración que hubieren quedado firmes (ar­
tículo 35). 

El proyecto se publica en la misma forma y por iguales plazos 
que las bases, pudiéndose recurrir contra el mismo ante la Comí.,. 
sión Central y el Ministro (arts. 36, 28, 50 y 52). Su firmeza se pro­
duce de la misma forma que la de las bases. 

Firme el proyecto, se procede al repl~nteo y a ordenar la toma 
de posesión de las nuevas fincas que se entregan a los interesados, 
teniendo en cuenta las necesidades del cultivo, pudiendo al efecto 
el S. C. P. expedir títulos provisionales (art. 37). Con ello se consi­
dera agronómicamente terminada una concentración (36). 

IX.-El acta de reorganización de la propiedad de una zona 
de concentración es el documento autorizado por la correspondien­
te Comisión Local, una vez firme el proyecto definitivo, donde se 
relacionan y describen las fincas resultantes de la concentración 
o ·fincas de reemplazo, con las circunstancias necesarias para la 

<36l En este sentido se han terminado las siguientes concentraciones: 
Gauna, Villaveta, Veguillas, Fontanar, Echauri, Soto de Cerrato, Torreloba­
tón. Villasilos, Eguileta, Cogolludo, Azuqueca de Henares, Moraleja de En­
medio, La Mudarra, Torrebeleña, Fuencemillán, Cantalapiedra, Frechilla de 
Almazán, La. Miñosa, Torremediana, Peñaflor de Hornija, Adalia y Barruelo. 



CONCE!'-.~ACION PARCELARIA 519~ 

inscripción- de las mismas en el Registro de la Propiedad, y la 
mención expresa de su indivisibilidad legal cuando proceda, con­
forme a las disposiciones-de la Ley (art. 37). 

Consta de ün conjunto de declaraciones de carácter general y 
de una hoja de características R-1 para cada nueva finca de reem­
plazo, acompañado del plano de la zona autorizado por el S. C. P. 

El acta asf constituida se protocoliza en la Notaría del distrito 
eorrespondien te. 

Las copias parciales del acta protocolizada expedidas por el 
Notario en relación a cada propietario y finca son los títulos de do­
minio. Contienen lo relativo al acta de protocolización, parte gene­
ral del acta de reorganización, el R-1 u hoja de características de 
cada finca q1:1e se adjudica a su -titular, y diligencia de autorización 
notarial. 

Autorizados los títulos por el Notario correspondiente, la Co~i­
sión. Local promueve su inscripción en el Registro de la Propie­
dad, a donde se remite otro plano de la zona también autorizado 
por el Servicio (art. 37). De esta forma las fincas y situaciones 
jurídicas resultantes de la nueva ordenación de la propiedad son 
inexcusablemente inscritas en el Registro de acuerdo con las nor­
mas de la Ley de Concentración Parcelaria, que modifica, ·a estos 
efectos, en lo necesario, la vigente legislación hipotecaria (art. 55). 
Sobre esta materia se tratará luego. 

Inscritos los títulos, la Comisión Local los entrega a los intere­
sados (arts. 55 y 56, O. C.). Por imperativo legal, la nueva ordena­
ción de la Propiedad se lleva al Catastro de Rústica. A este fin 
los planos de la CO:f1Centración autorizados por ei Servido de 
Concentración Parcelaria y los datos complementarios precisos son 
remitidos a las oficinas catastrales correspondientes, quedando ofi­
cialmente incorporados al Catastro y surtiendo en el mismo ple­
nitud de efectos legales en el orden fiscal (art. 59). Con ello la 
coordinación del Registro y Catastro es perfecta, haciendo asi 
cierta aquella vieja frase del propio lenguaje legal de que el Re­
gistro y Catastro son instituciones hermanas (37). 

<37) El art. 59 es complementado por la Orden conjunta de Hacienda y 
Agricultura de 14 de marzo de 1956 <B. O. 7 abril). De otra parte, por la Or­
den de 29 febrero 1956 <B. O. 9 marzo), se constituye una Comisión interml· 
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X.-Se considera finalizado el· trámite o procedimiento de una 
concentración cuando se disuelve la correspondiente Comisión Lo­
cal. Esto tiene lugar una vez transcurridos los plazos de entrega 
de titulas. Disuelta la Comisión Local, se remiten los expedientes 
al S. C. P., con quien se entienden en lo sucesivo todas las actua­
ciones relativas a la concentración realizada (art. 61, O. C. 22 
noviembre 1954) (38). 

C) Notas que le caracterizan. 

El procedimiento de concentración parcelaria es un verda­
dero procedimiento administrativo; un conjunto de operaciones 
de la Administración para satisfacer necesidades públicas (39). 
En él predomina lo metajurídico; los intereses del Estado, públi. 
cos, generales, han de prevalecer sobre los de los particulares sin 
violar objetivamente los derechos de éstos ( 40). Tiene un carácter 
mixto, complejo y técnico. Generalmente se inicia a petición de los 
particulares ( 41); pero la Administración se reserva la facultad 
de estudiar la viabilidad de la obra mediante la obtención de in­
formes preliminares y de un informe previo, por lo que según he­
mos expuesto, propiamente diríamos que el procedimiento nace 
con el Decreto. 

Las principales notas que caracterizan este procedimiento, son: 

1.• El impulso oficial; pues si bien en su nacimiento predo­
mina el principio de rogación o dispositivo, lo cierto es que, des­
pués en su desarrollo, la concentración camina al solo impulso· 

nisterial para el estudio de un proyecto de Ley sobre coordinación de Re­
gistro y Catastro. 

<38) Completamente se ha finalizado el trámite de las siguientes concen­
traciones: Torrebeleüa, Fuencemillán, Canta la piedra, Frechilla de Almazán,. 
La Miñosa, Torremedmna, Peñafior de H., Adalia, Barruelo y Morale!a de· 
Enmedio. <Enero de 1958.) 

(:C9) Según González Pérez, la Concentración Parcelaria constituye un 
servicio público, ya que la necesidad públlc;a, consistente en remediar el 
acuciante problema de la excesiva parcelación de la propiedad agraria, va a 
ser satisfecha por la Administración a través de sus medios, utilizando un 
procedimiento de Derecho públlco («A. D. C.», julio-sept., 1954, pág. 831). 

(40) Estos son aspectos que predominan en todo el procedimiento admi­
nistrativo en el sentir de Prieto castro y Merkl. Por otra parte, el Derecho 
debe evolucionar al servicio de las realidades vivientes. · 

(41) También puede nacer de oficio, como hemos visto. 
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oficial. Las Comisiones Locales y el Servicio de Concentración 
Parcelaria son principalmente los artífices de la obra. 

2.• El doble aspecto jurídico y agronómico. La técnica agro­
nómica es consustancial al procedimiento y opera armónicamen­
te con lo jurídico ( 42). 

3.• La celeridad. Esta, que se formula como principio de todo 
procedimiento administrativo, aunque en la práctica suele impo­
nerse la característica contraria ( 43), es nota evidente del pro­
cedimiento de concentración parcelaría. Desde la publicación del 
Decreto hasta la toma de posesión de las nuevas fincas y entrega 
de títulos se hace transcurrir el mínimo de tiempo para alterar 
lo menos posible la vida agrícola del campo,. la disponibilidad del 
dominio y demás derechos y la publicidad del Registro de la Pro­
piedad ( 44). De otra parte, ia ceieridad se impone por mandato 
legal, ya que, conforme al art. 12, el Decreto acordando la con­
centración parcelaria debe expresar la declaración de utilidad pú­
blica y de URGENTE ejecución de la concentración parcelaria de la 

(42) El tema de la concentración parcelaria no es exclusivamente jurídi­
co. Ofrece, antes bien, un aspecto técnico de gran importanc~a. que atraerá, 
sin duda, la atenci5n de los especialistas de otros ramos. Precisamente la 
L'ey de Concentración Parcelaria representa el ejemplo más típico de aquel fe­
nómeno moderno, que consiste en una progresiva penetración o influencia 
de la técnica en el Derecho. De ahí, pues, la necesidad de una estrecha co­
laboración entre técnicos y juristas para la interpretación y aplicación con 
éxito de esta Ley. igual que fué necesaria para descubrir el problema y pro­
poner su solución. 

Una vez reconocida esta dualidad de aspectos, hay que señalar, sin em­
bargo. la mayor gravedad que reviste toda la problemática jurídica planteada 
por la concentración parcelaria, hasta el punto de que ésta puede ser cali­
íil:ada ue ve,·dadei'ü 1 ümPel:aiJe:.~a:, u ¡;m¡;igrama para entretenimiento y dese~ 
peración de los juristas. 

Ello es así por la grandiosa novedad que en el marco del Derecho tra· 
dicional representa una Ley que se propone nada menos que alterarlo, pre­
cisamente en aquel elemento inrr.:::bJliario que, por su eterna fijeza, servía 
de excelente ptmto de referencia y de sujeción de todos los derechos reales 
y 'situaciones jurídicas: la finca rústica, trozo deslindado de la misma super­
ficie terrestre, considerada hasta ahora como el bien jurídico más estable y 
seguro <Bailarín: Introducción al estudio de la Ley de C. P., «R. E. A. S.», 
núm. 4, 1953). 

<4~1 Prieto Castro, cuestiones de D. P., Madrid, 1947, pág. 317. 
<441 No contradice esto el que las concentraciones no se empiecen inme­

diatamente en la fecha de su solicitud. Hemos dicho que el pro:edimiento 
propiamente comienza con el Decreto. No cuentan a este efecto tampoco las 
primeras concentraciones, por su carácter experimental, y el periodo legislativo 
transcurrido. 



522 CONCENTRACION PARCELARIA 

zona de que se trate. En armonía con esto, se imponia establecer 
plazos perentorios pa-ra la resolución de los recursos, y por ello el 
~rt. 51 implantó la doctrina del silencio administrativo para los 
interpues.tos ante el Ministerio, de forma que si éste no resuelve 
en el plazo señalado se supone confirmada la resolución recurrida, 
quedando expedita, si cabe, la vía contenciosa y libre el trámite 
de concentración para seguir adelante ( 45) .. 

4.• La escritura y la oralidad. En las relaciones· de los orga­
nismos de la concentración y los particulares se armoniza la es­
critura con la oralidad. Así ocurre, por ejemplo, en la investiga­
ción y clasificación de tierras, en las encuestas y en los recur­
sos, etc. 

5.• Gratuidad inmediata del procedimiento y de la mejora en 
general.-Los gastos que ocasionan las operaciones de concentra. 
ción parcelaria son satisfechos por el Estado; a este efecto, en 
los presupuestos generales de éste se hace la consignación pre­
cisa (46). 

Los derechos de los Notarios y Registradores que se devenguen 
por los trabajos realizados a instancia del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria, se pagan por el Estado y se regulan según 
un Arancel especial, propuesto al Consejo de Ministros por el de 
Justicia, previo informe del de Agricultura (art. 58) ( 47). 

(45) Pasados quince días desde la interposición 'del recurso ante el MI­
nistro de Agricultura s:n que éste hubiera dictado resolución alguna. se 
entiende confirmado el acuerdo recurrido y agotada la vía gubernativa <ar­
tículo 51). Este precepto ha sido desarrollado por la. Orden de 22 de diciembre 
de 1955, que dicta normas relativas a los recursos que se entablen contra 
acuerdos de la Comisión Central de Concentración Parcelaria. 

(46) Igualmente, en el presupuesto del Instituto Nacional de Coloniza­
ción se cons:gnarán las cantidades necesarias para el cumplimiento de los 
.fines que en esta Ley se le encomiendan. Las obras y mejoras que hayan de 
llevarse a cabo con motivo de la conc.entración parcelaria una vez aprobado 
el correspondiente plan por el Ministerio de Agricultura, se c0nsiderarán in­
cluidas en la Ley de Colonización de Grandes Zonas de 26 de diciembre 
de 1939, y para su clasificación y efectos consiguientes se estará a lo dis­
puesto en la Ley de 21 de abril de 1949. Todas las mejoras territoriales que 
se realicen en las fincas afectadas por la concentración parcelaria gozarán 
de los beneficios establecidos en la Ley de Colonización de Interés Local. El 
Ministerio de Agricultura señalará oportunamente los auxilios aplicables, que 
se procurará SEan los máximos que autonza dicha Ley <art. 58). 

(47) El Decreto de 26-7-56 publicó los aranceles especiales para Registra­
·dores y Notanos que actuasen en operaciones de zonas de Concentración 
Parcelaria. 
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Los actos que se realizan para llevar a cabo la concentración 
parcelaria o como consecuencia de ella, están· exentos del impues­
to de Derechos reales, así como los del Timbre los documentos 
en que aquéllos se formalizan. En las zonas donde haya sidü acür-
dada la concentración parcelaria están igualmente exentos de los 
impuestos de Derechos reales y Timbre los actos o contratos por 
cuya virtud se incorpora a una parcela cualquier otro terreno co­
lindante, de tal manera que la superficie total resultante de la 
incorporación no exceda del doble de la asignada a la unidad mí­
nima de cultivo (art. 61) (48). 

D) Garantfas legales que ofrece. 

El procedimiento de concentración parcelaria descansa en un· 
conjunto de principios .universalmente :;~dmitidos en def~nsa de la 
justicia, superio¡: principio de armonía entre las necesidades in­
dividuales y las sociales, que garantizan los derechos e intereses 
de cuantas personas son afectadas por las operaciones de con­
centración. Entre tales principios, unos que meramente laten a 
través de "toda la legislación especial y otros concretamente des­
arrollados en sus preceptos, podemos destacar los de legalidad, in­
mediación, publicidad, audiencia e impugnación, avarte de las es­
peciales garantías de carácter registra! y de dejar siempre a sal­
vo la vía ordinaria de los Tribunales de Justicia. 

l,o La legalidad se manifiesta en que todo está en el proce­
dimiento reglamentado de forma que nada puede hacerse arbi­
trariamente. Cualquier vicio sustancial en el procedimiento puede 
dar lugar, agotada la vía gubernativa, a interponer recurso con­
tencioso-administrativo, que también puede ser admisible cuan­
<lo los particulares sufran, cuando menos, el perjuicio de la sexta 
parte del valor de sus primitivas parcelas (art. 53). 

2.0 La inmediación o intervención directa de los particulares 
en el procedimiento de concentración tiene lugar: de una parte, 
porque las Comisiones Locales y las Subcomisiones de Trabajo es. 
tán constituidas, entre otros, por quienes tienen intereses en la 
zona, como el Alcalde, el Jefe de la Hermandad, dos representan-

(48) La Orden de Hacienda de 3-7-5!! desarrolla este precepto. 
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tes de los propietarios y dos cultivadores propietarios. De otra 
parte, porque todos los interesados pueden participar en las en­
cuestas para hacer alegaciones, manifestar criterios y dar su opi­
nión. Además de las encuestas del procedimiento sobre Bases y 
anteproyecto, el Servicio de Concentración Parcelaria puede or­
denar cuantas fueren precisas para el mejor éxito de la obra (a~­
tículo 48). 

3.0 La publicidad del procedimiento está exhaustivamente re­
glamentado en la Ley de Concentración. La solicitud de concen­
tración, si ésta es viable, da lugar al correspondiente Decreto, que 
se publica en el B. O. del E. y a la constitución de las Comisiones 
que se publican en el B. O. de la P., en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el periódico de la localidad. Lo más funda­
mental del trámite, como las bases y su preparación, el proyecto 
y su anteproyecto, se exponen al público durante treinta _días en 
el Ayuntamiento, previos anuncios en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en el periódico de la localidad y en el B. O. de 
la provincia, durante tres días. Todas las comunicaciones que afec­
tan a los interesados en la concentración o se hacen personalmen­
te a los interesados o mediante edictos ( 49). 

4.0 Por el principio de audiencia, expresión de la más alta 
consideración de la dignidad humana, se permite a los intere­
sados o afectados por la concentración ser escuchados en la de­
fensa de sus pretensiones e intereses, manifestación de ello es que la 
propia Ley de Concentración de 1952, en su art. 10, cuyo espíritu 
ha sido recogido y desarrollado por las disposiciones posteriores, 
dice que «todas las cuestiones que surjan con motivo de la con­
centración serán resueltas previa audiencia de los interesados,. 

5.0 La impugnación en el procedimiento de concentración, co­
mo en todo procedimiento administrativo en general, se permite 
por causas determinadas, mediante los llamados recursos, que en 
esta materia son los siguientes: 1.0

, uno de alzada ante la Comi­
sión Central, frente a cualquier acuerdo de la Comisión Local o 
del Servicio, y 2.0

, otro de alzada ante el Ministro de Agricultura, 
frente a cualquier resolución de la Comisión Central. En los pri-

(49) Arts. 25. 31, 36, 4~. 50, 51, etc., de la Ley y 10 y 11 y concordantes 
de la O. c. 22-XI-54. 
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meros, que se presentan en el organismo recurrido, se permite la 
reposición; los segundos se presentan en el Servicio de Concen­
tración Parcelana. En general, todos los acuerdos que adopten 
las Comisiones Locales y el Servicio de Concentración Parcelaria 
pueden ser recurridos en alzada por los interesados a quienes di­
rectamente afecten, ante la Comisión Central, dentro del plazo 
de quince días, contados desde que se notificare o terminare la 
publicación del acuerdo recurrido. Los acuerdos que ordinaria­
mente son objeto de recurso en el procedimiento de concentración 
son los de aprobación de bases frente a las Comisiones Locales, y 
los de aprobación de proyecto fre!lte al Servicio de Concentrac~ón 
Parcelaria. Las resoluciones de la Comisión Central pueden ser 
también recurridas ante el Ministro de Agricultura en el plazo 
de quince dias, contados desde que fueron notificadas (50). 

6.0 Las garantías registrales respecto de las situaciones ante­
riores a la concentración se reflejan en distintas normas de la 
Ley. Así, en el av1so por el que se publican las bases provisionales 
se emplaza especialmente a todos los propietarios que tengan su 
derecho inscrito en el Registro de la Propiedad para que en un 
plazo de treinta días, si apreciaren contradicción entre el conte­
nido de los asientos del Registro que les afecten y la atribu­
ción de la propiedad u otros derechos-provisionalmente realiza­
da como consecuencia de la investigación-, puedan formular opo­
sic:ón ante la Comisión Local, aportando certificación registra! de 
los asientos contradictorios ( art. 28). La Comisión Local, compro­
bada cualquier contradicción, previa solicitud de certificación re­
gistra!, cita personalmente por una sola vez a los titulares regis­
trales o sus causahabientes, si fueren conocidos, o, en otro caso, 
por edictos, pudiendo durante los treinta días siguientes formular 
oposición ante la Comisión Local (art. 29). De otra parte, la Ley 
garantiza la situación de los titulares inscritos que no hubieren 
sido citados en la forma antedicha, permitiendo, durante los cin­
co años siguientes a la inscripción de la nueva ordenación de la 
propiedad ei_J. el Registro, y con efecto respecto a terceros, instar 
la traslación de su situación registra! a la finca de reemplazo co­
rrespondiente y pudiendo pedir anotación preventiva de su soli-

(50) Arts. 49 a 53 de la Ley; 23 a 29 O. C., y O. 22 diciembre 1955. 
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.citud; esta traslación puede hacerse de acuerdo entre las partes 
o mediante un procedimiento especial que la misma Ley regula; 
la traslación puede instarse también después de los cinco años, 
pero no perjudicará a terceros que reúnan los requisitos del ar­
tículo 34 de la Ley Hipotecaria (art. 55-2.•). De otra parte, el art. 57 
establece un régimen de indemnización para los titulares de Dere­
chos reales-, cuando concurran las circunstancias que el mismo. 
señala. 

7.0 La superior garantía de la vía ordinaria de los Tribunales 
de Justicia queda siempre a salvo al prescribir la Ley que las de­
claraciones realizadas en el procedimiento de concentración par­
celaria -sobre titularidad de los derechos afectados por la misma 
producirán efectos civiles, sin perjuicio de la facultad de los in-

. teresados de acudir a los Tribunales de Justicia para v_entilar y 
contender entre sí sobre las situaciones jurídicas que sirvieron de 
base a aquellas declaraciones (arts. 4.0 y 34). 

III.-EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN RELACIÓN CON CADA UNO DE 

LOS MOMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA. 

r.-Situación registral en general de los términos municipales 
en que se inicia o solicita la concentración parcelaria. 

Categóricamente puede afirmarse que la concentración- parce­
laria actúa en la mayoría de los casos donde la propiedad- rústica 
no está inscrita en absoluto. Sólo excepcionalmente se e:1cuentran 
zonas de concentración que tuvieran, como Torrebeleña y Fuen­
cemillán, titulación inscrita en cierta proporción de sus fincas, y 
casos únicos, como Cantalapiedra, en que la propiedad rústica es­
taba inscrita en su totalidad (51). 

Notaría y Registro son instituciones muertas en las clásicas zo­
nas de concentración, en las cuales documentación pública ape­
nas existe, y mucho menos titulación inscrita, predominando las 
situaciones de hecho y los documentos privados, todo en razón al 

(51) Nuestro trabajo,. en «Rev. Der. Not.», Jülló-d!ciembre 1957. 
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insignificante valor de las fincas, debido a la atomización Y dis­
persión parcelaria de la tierra (52). 

Que esto es así lo prueban los siguientes datos relativos a 
pueblos que han solicitado la c. P., correspondientes a cada una 
de las Delegaciones del Servicio de Concentración Parcelaria: 

A) En los pueblos correspondientes a las provincia_s de la De­
legación de Seria, de las fincas a concentrar están inscritas me­
nos deÍ 50 por 100 y se trata en su mayoría de inscripciones in­
servibles; al aparecer el tracto sucesivo roto, las fincas imposible 
de identificar y la realidad actual por completo divorciada de los 
datos refiej a dos en los libros del Registro; ello hace que el por­
centaje de las inscripciones aprovechables sea inferior al 10 por 
lOO de las practicadas, y ello prueba también la existencia de una 
notable corriente desinscribitoria ·que poco a poco va mermando 
el interés de los particulares a acudir al Registro (53). En Frechi­
lla de Almazán, por ejemplo, desde 1909 sólo se practicaron s!ete 
asientos; en Torremediana E:l último se hizo el 2 de abril de 1897, 
y en La Miñosa, desde 1909 sólo se practicó una primera inscrip­
ción en la finca 1.048, el día 10 de junio de 1943. 

B) En Burgos, el escaso valor de las fincas no puede tolerar 
los gastos que la documentación auténtica y la inscripc:ón supo. 
nen. Esta es la regla general en los términos municipales de los 
partidos de Aranda de Duero, Lerma y Salas de los Infantes. Con­
cretamente en Mahamud, Villahoz, Salas y Quintanarraya no lle­
gará al 5 por 100 la documentación notarial (54). 

C) En Valladolid se manifiesta una corriente desinscribitoria, 
la cual es debida en gran parte a que la atomización de la pro­
piedad rústica h3 r2ducido el valor de muchas fincas a cantidades 
ciertamente ridículas y es a su vez la causa de los numerosos 
asientos registrales convertidos en verdaderos fósiles jurídicos por 
haber quedado interrumpido el tracto. En otros muchos casos no 
se ha actualizado la descripción, apareciendo la finca en el Re­
gistro en forma tal, que no es posible identificarla en la realidad. 

(52) Nuestro trabajo, en «Rev. Der. Not.», jullo-dlclembre 1957. 
(53> Aladrén, Registrador de la Propiedad. (Mejora enero 1958.) 
(54) Moreno . :rorre_s, Registrador de la Propiedad. <Mejora enero 1958.) 
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Así se ha comprobado prácticamente en numerosas zonas, en­
tre ellas Adalia, Barruelo y Peñaflor de Hornija, en las que si bien 
constaban inscritas en el Registro aproximadamente el 70 por lOO 

de las fincas, sin embargo más del 20 lo estaban a nombre de 
personas ha mucho tiempo· fallecidas o que dejaron de ser pro­
pietarias, y pocas eran aquellas cuya descripción coincidía en más 
de un detalle con la realidad, de tal forma que de no existir un 
camino, arroyo u otro accidente natural que sirviese _de limite y 
referencia a la finca, era prácticamente imposible su identifica­
ción (55). 

D) De los de Cuenca señalaremos algunos ejempl,os: 

Villar de Olalla.-El número de parcelas de que se compone este 
término puede redondearse en _18.000. En el Registro de la Pro­
piedad de Cuenca tiene dedicados 24 libros de inscripciones, en 
los que se hallan registradas un total de 2.667 fincas. De éstas, 2.200 

corresponden a inscripciones que por su fecha, afianzado además 
por los datos resultante¡; de la investigación, no acreditan a sus 
prop:.etarios actuales; sobre esas 2.200 una suma de 420 asientos 
corresponden a anotaciones preventivas ya caducadas. Queda, 
pues, un total de 50 a 60 inscripcwnes de fincas que corresponden 
a propietarios actuales. Debe aclararse que una de estas inscrip­
ciones, practicada al amparo del art. 44 del Reglamento Hipote­
cario, como unidad orgánica de explotación, co"mprende 420 fincas 
en su concepto físico de porción separada. 

Olmeda del Rey.- Componen este término municipal 14.270 

parcelas. De esta cifra tan sólo 82 fincas han causado inscripción 
en el Registro. Desde 1906 a esta parte tan sólo se han practicado las 
inscripciones de un monte a favor del Estado, d~ una hipoteca afec­
tante a cuatro fincas a favor del Banco Hipotecario de España, y 
de varias finéas en 1946, a favor del Ayuntamiento, resultantes de 
una certificación de dominio. 

Ballesteros.-Catastralmente tiene 1.200 parcelas. En el Regis­
tro figura con un sólo libro abierto, en el que se hallan las ins­
cripciones relativas a 51 fincas, 

<55) Prudencia del Río, Registrador de la Propiedad. <Mejora enero 1958.) 
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El Pedernoso.-Puede afirmarse· que los pequefios propietarios, 
>que en esta zona representan el porcentaje de 98 por 100, viven 
ausentes de la inscripción registra!. Las particiones las hacen ver­
·oaimente, y las compraventas en documento privado (56). 

E) En los de Vitoria resultaban inscritas antes de la concen­
tración un 20 por 100 de las fincas; exactamente, de la investiga­
-ción realizada resulta: en Gauna, el 20 por 100; en Erenchun, el 
.35 por 100, y en Eguileta, el 10 por 100 (57). 

F) En los de Guadalajara la propiedad vive totalmente ajena 
-al Registro. Datos numéricos dan fe de esta últi:n:ta afirmación, 
'los cuales, además, ponen de manifiesto la gravedad del problema. 

En Torrebeleña, pueblo cuya concentración se concluyó hace 
·dos afias, el número de parcelas catastrales existentes antes de !a 
-concentración ascendía a 6.729, de ellas, cuando menos, 3.614 no 
inscritas. Pero hay que añadir algo referente a las fincas inscritas 
y que es demostrativo de que el tracto registra! está interrumpido 
-absolutamente, esto es, que los dueños actuales de las fincas no 
·so:1 los que el Registro declara. En efecto, propietarios declarados 
·dueños de las parcelas de procedencia por la Comisión Local, y 
·cuyo primer apellido empiece por A, hay 17, con un total de 162 
parcelas incluidas, y :1inguno de éstos apar.ece en el índice de per­
sonas del Registro; en la letra B hay 13 y sólo tres figuran con 
fincas inscritas. 

Análogos datos se encuentran en Fuencemíllán, pueblo con la 
concentración terminada. El número de parcelas catastrales as­
e' ende a 2.327, siendo 2.318 las fincas rústicas inscritas; pero la 
·titularidad que proclama el Registro es muy atra~ada, como lo 
·prueba el hecho de que figurando en concentración hasta 27 pro­
pietarios cuyo primer apellido se inicia con A, con un total de 
'€72 parcelas, únicamente tres de ellos tienen fincas inscritas, y 
·sólo algunas. 

La situación cambia, mejorando, si nos referimos a zonas co­
·mo Fontanar, Azuqueca de Henares, Meco o Yunquera de Hena­
res, términos todos atravesados por el canal. En estos pueblos el 

(fi6) Nebot, Registrador de la Prooiedad. <Mejora enero 1958.) 
<57) Paez, Registrador de la Propiedad. 
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panorama respecto al Registro es más halagüeño, si bien ello no· 
quita la existencia de muchísimos propietarios que carecen de todo 
documento acreditativo de su propiedad o que, aun teniéndolo, 
no se preocuparon de inscribir y de que no se interrumpiese el. 
tracto registra! (58). 

G) En los de Orense, de todos es sabido que en Galicia ape-­
nas se inscribe en el Registro de la Propiedad, sobre todo en el 
medio rural; sirvan los siguientes datos: San Juan Barcala y San­
ta Maria de Cobas (La Coruña). Número de fincas que comprende· 
la zona, 2.500, pertenecientes a 260 propietarios; fincas inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Negreira a nombre de sus actuales 
propietarios, «NINGUNA~. 

Santa María de Ordoeste (La Coruña). Número de fincas que· 
comprende la zona, 2.400, pertenecientes a 209 propietarios; fincas 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Negreira, solamen­
te «UNA~. 

La principal causa de esto, indudablemente es el terrible mi-­
niiundio; el escaso valor de las parcelas no compensa los gastos 
que en toda transmisión lleva consigo la e;>critura pública y la 
inscripción en el Registro de la Propiedad (59). 

H) Excepcionalmente difieren de lo expuesto algunos pueblos 
de la Delegación de Salamanca, donde las fincas con inscripc:ones 
vigentes oscilan entre el 50 y ~l 80 por 100; así ocurrió con Can tala­
piedra, que tenía inscritas el 80 por 100 de sus 8.409 fincas; otro 
tanto ocurría a Villar de Gallimazo, con sus 4.600 fincas inscritas,. 
y en Valverdón, con 1.947. El partido de Arévalo también ;mani­
fiesta cierta tradición registra!, y en Zamora se ha encontrado· 
algún pueblo, como Villalpando, con semejantes característi­
cas (60). 

H.-Datos del informe previo que se relacionan con -el Registro. 

En él se sitúa y delimita la zona a concentrar, ya que esto 
es básico para la promulgación del Decreto, la investigación de 

(58l Serrano Medlaldea, Registrador de la Propiedad. <Mejora enero 1958.} 
(59) Enrique Cid, Registrador de la Propiedad. <Mejora enero 1958.) 
(60) Vidal Francés, Registrador de la Propiedad. <Mejora enero 1958.l 
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la propiedad, etc, Sus datqs se han de referir exclusivamente a la 
zona delimitada. 

Bajo el epígrafe «Prop!eda.d y sistema de explotación:. se re­
coge la distribución de la propiedad, número de propietarios, ta. 
mafío de las parcelas, número de cultivadores, arrendamientos, la 
proporción de fincas inscritas en el Registro de la Propiedad Y 
cualquier otro dato. jurídico de interés en orden a los bienes de 
dominio público, litigios, etc. A tal fin se entra en contacto con 
el Registro de la Propiedad correspondiente. 

III.-Efectos que produce el Decreto de Concentración Parce­
laria en relación con el tráfico juridico y el régimen inmobiliario 
de la zona a concentrar. Zona y término municipal. 

t.o a) El Decreto vincula a someterse al procedimiento de 
COt:J.Centración y a la Ley especial que lo regula (61). Por lo de­
más, todo s:gue lo mismo en tanto en cuanto no se altere la marcha 
del procedimiento. Por ello es interesante conocer la situación y 
efectos de cada riwmento del trámite. Cualqu:er acto que se opon­
ga a éste entendemos que será ineficaz (así lo interpretamos 
de los arts. 12 y 41 y del 69 de la Ley); pero no aquellos que en 
nada lo menoscaben. 

b) El Decreto sefíala inicialmente el perlmetro de la zona a 
concentrar; pero este señalamiento ni limita la actuac:ón del Re­
gistrador de la zona ni la extensión de las operaciones en el Re­
gistro. Se trata como de un proyecto, base y guia, del perímetro 
definitivo de la zona, que en su momento, firmes las bases, se le co­
municará expresa y detalladamente al Registrador (arts. 12 b y 54). 

e) Ha preocupado la idea de si publicado un Decreto de con­
centración se perturba notablemente la vida del Registro y de la 
Notaria, a que territorialmente pertenece la zona; ello cuando 
estas instituciones tuvieran vitalidad respecto a la zona a concen­
trar, que generalmente no es asi. 

(61) Expresamente, (:1 apartado último del art. I.o de la Ley dice que 
el acuerdo de concentración será. obl!gatorio para todos los propietarios de 
fincas afectadas }· para los titulares de derechos reales y situaciones jurldlcas 
existentes sobre ellas. 
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La estadistica ha mostrado que no son sensibles tales pertur­
baciones que se temían. 

Como dice Moreno Torres, Castrojeriz puede ser un claro ex­
ponente. Once términos municipales de este Registro se están 
concentrando, y cuatro -Villasilos, Villaveta, Ilinestrosa y Pedro­
sa del Principe-tienen las bases firmes. Desde 1954 se está ac­
tuando en estas zonas; la contratación era casi en un 75 por 100, 
realizada públicamente, y apenas se ha notado alteración. Basta 
consultar los datos oficiales del Anuario de la Dirección General 
correspondiente a los años 1955 y 1956, para verlo. 

Los datos son los siguientes: 

Registro de la Propiedad: Número de inscripciones, ::motaclo­
nes y cancelaciones en el año 1955, 4.825; en el 1956, 6.856. 

Notaria: Número de contratos y particiones, incluidas_ las dos 
Notarías del Partido: en el año 1955, 572; en el 1956, 516. 

Firmes las bases será cuando, como veremos, se entenderá ce­
rrado el Registro respecto a las fincas que se concentran, y úni­
camente en cuanto afecte al procedimiento, en un lapso de tiem­
po pequeño, que durará lo imprescindible para obtener el resul­
tado de la concentración sin alterar sus factores. En compensa­
ción a esa aparente perturbación, frente a sólo una pequeña su­
perficie de la zona que estaría inscrita y tendría titulación públi­
ca, se obtendrá la documentación auténtica y la inscripción de to­
d?-S las fincas de la zona, que ordinariamente suelen ser las de 
todo el término municipal. 

2.0 En general, el perímetro de la zona a concentrar se hace 
coincidir con el del término municipal; esto es lo ideal. 

Pero no siempre ocur~e asi por imperativo de la realidad. A 
veces una gran parte del término no necesita la concentración 
o ésta no es viable; entonces la zona de concentración debe limi­
tarse únicamente a la parte del término que la necesita y puede 
concentrarse. 

Cierto que esto complicará la vida del Registro. De una parte, 
porque el Registro falla cuando se trata de identificar inmediata- · 
mente las fincas, y será difícil precisar cuál está y cuál no dentro . . . 
de la zona. Dé otra parte, porque terminada la concentración, ha-



CONCENTRACION PARCELARIA 533 

brá unas fincas del término sometidas al régimen común de la· pro­
piedad y otras al especial estatuto de la propiedad concentrada. 

Con todo, el problema no es grave, porque, como hemos dicho, 
lo ordinario es que zona y término municipal coincidan, y además 
porque las Comisiones Locales y el Servicio de Concentración Par­
celaria colaboran a la resolución del problema, haciendo una deli­
mitación precisa· del perimetro, facilitando al Registrador cuantos 
datos le son precisos para la identificación en el Registro de las 
fincas sujetas a concentración, y tratando de que todas las fincas 
encerradas en el perímetro de la zona se incorporen al régimen 
de la concentración, incluso aquellas que excepcionalmente, por 
sus características agronómicas, deban dejarse como están (fincas 
reservadas). 

Con todo, seria de desear que aunque la concentración parce­
laria se limitase a una zona del lérmino municipal, después de 
terminada se extendiese el régimen jurídico de las fincas concen­
tradas a todo él, unificando asi la dualidad de sistemas que habrá, 
en otro caso, en un mismo término; de esta forma se facilitaría 
después el quehacer de Notarios y Registradores, y se haría posi­
ble extender a términos municipales enter?s la medida que al final 
propugnamos de la inscripción necesaria (no sólo inicialmente 
como consecuencia de la concentración, sino siempre necesaria) 
como régimen hipotecario normal para los términos municipales 
en que se ha llevado a cabo la C. P. 

IV.-La investigación de la 'propiedad. El poseedor en concepto 
de dueño. El Registro y las certijicacion,es registrales. 

1) En relación con el Registro, lo más importante que sigue a 
la publicación del Decreto es la preparación de Bases, y en ella la 
llamada investigación de la propiedad. 

Consiste en aquel conjunto de trabajos destinados a obtener, 
respecto de todas y cada una de las fincas (parcelas de proceden­
cia) de una zona de concentración, lo siguiente: a) la valoración 
y clasificación de las tierras; b) la investigación de propietarios, 
derechos reales y situaciones jurídica!': existentes (art. 25 de la 
Ley y 14 O. CJ. 
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No· es posible entrar· en un estudio detallado de estos trabajos 
a pesar de ser interesantísimos por su complejidad jurídica. Nos 
limitaremos a tratar brevemente de los del apartado b) que, con­
forme al art. 15 de la O. c., comprenden: 

a') La determinación de los titulares de las fincas de la zoria 
y del nombre de los cónyuges, si estuvieren casa~os. Se lleva esto 
a cabo consultando el Registro de la Propiedad, el Catastro, cua­
lesquiera otros documentos públicos o privados, y haciendó las in­
dagac~ones precisas sobre el terreno. Sé procura ponerse en rela­
ción con las personas que resultan ser titulares de las parcelas 
y se solicitan de las mismas la inr'ormación precisa acerca de los 
títulos de adquisición de sus fincas. 

Se han dictado disposiciones especiales, en cuyo estudio no 
podemos entrar, respecto a fincas adjudicadas a la Hacienda por 
débitos fiscales de las que dispondrá el S. C. P. y sobre bienes mu­
nic:pales; rigen al efecto la Ley de 27 de diciembre de 1956 y la 
Orden de Agricultura y Hacienda de 27 de julio de 1957 respeéto 
a las primeras, y la Orden de 20 de julio de 1956 respecto a los 
segundos. 

b') La determinación de los arrendatarios, usuarios, aparceros, 
usufructuarios y cualesquiera otras personas que posean y disfru­
ten las tierras a título distinto del de duefios. 

e') La determinación de .los derechos reales y situaciones ju­
rídicas, que teniendo por base física la totalidad o parte de las 
fincas de un propietario sujetas a concentración (parcelas de pro­
cedencia), han de pasar a afectar a la totalidad o parte de las 
tierras adjudicadas al m~smo propietario en sustitución de aqué­
llas (lote de reemplazo)'. Esta determinación se hace pidiendo 
inicialmente a los interesados que manifiesten si sobre sus parce­
las de procedencia pesan cargas inscritas o están libres de ellas, 
y en el primer caso los datos relativos a la inscripción de las 
mismas. 

Se procura dar la máxima difusión a los resultados de los tra­
bajos, a cuyo efecto se remiten a los propietarios y poseedores, a 
título distinto del de duefio, un estado en el que se exprese el nú­
mero de fincas que se les atribuyen, las características y clasifica­
ción de cada una, poseedor inmediato de ellas (arrendatario, apar-
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·cero, etc.), si existiese, y sumaria indicación de las cargas y situa­
c:ones jurídicas que se hayan determinado. En dicho estado o 
impreso resumen ~e indica que los interesados pueden alegar ante 
la Comisión Local lo que estimen oportuno dentro del plazo que 
se hace público en el tablón de anuncios y en el B. O. de la P. 
(art. 15, O. C.). 

Como normas muy específicas en esta materia, dentro de la 
Ley de Concentración Parcelaria, señalaremos los arts. 44 y 45 de 
la misma. Conforme al primero, c:las fincas de la zona sin dueño 
conocido y las t~erras que resulten sobrantes conforme al proyéc­
to de concentración se considerarán pertenecientes al Estado, que­
-dando facultado el Servicio de Concentración Parcelaria para ena­
jenarlas en favor de los propietarios de la zona o destinarlas a 
cualquier otra finalidad relacionada con la concentrac:ón o me­
joras de la misma>. Conforme al segundo, «cuando el aprovecha­
miento del suelo de una parcela de procedencia corresponda a 
persona distinta de la facultada para aprovechar el vuelo o arbo­
lado, se considerará a ambos titulares, a efectos de la concentra­
·c:ón, como dueños proindivisos en proporción al valor de sus de­
rechos, determinados conforme a la Ley de Expropiación forzosa, 
y la división de aprovechamientos no se trasladará a la finca de 
reemplazo>. 

2) Centro base de la investigación de la propiedad es el po­
seedor en concepto de dueño. Generalmente éste es el propietario, 
sin más título, o, en su caso, sin mejor justificación de su derecho 
que la ocupación material de la tierra qne él mismo trabaja. 

De ordinario la investigación se hace oyendo en todo a quien 
está sobre la tierra, sobre datos personales, antecedentes y causa 
de la adquisición, naturaleza familiar de los bienes, cargas y si­
tuaciones jurídicas que les afectan, y no digamos también sobre 
las circunstancias físicas, en que difícilmente concuerda con la rea­
lidad ningún «papeb, ni el Registro, ni aun el Catastro, salvo que 
sea éste recientísimo. Por todo ello, necesariamente, y con mucha 
prudencia, la Ley de C. P. dice que «las situaclones posesorias 
existentes sobre las fincas, serán siempre respetadas> (art. 29 u); 
que das operaciones de concentración se entenderán con quien 
públicamente posea a título de dueño>; y que, aun en el supuesto 
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de titularidad inscrita <tSi apareciera acreditada en el expedien~e' 
la posesión en concepto de dueño a favor de persona distinta del 
titular registra!, el poseedor será considerado propietario a efectos­
de concentracióm (art. 29). De otra forma sería imposible llevar· 
a cabo concentración alguna; la medida era imprescindible para 
seguir adelante el procedimiento. Claro que siempre quedan a sal-­
vo, como ya vimos, los derechos del verdadero propietario, y no di­
gamos del titular registra!, mediante las garantías legales del pro­
cedimiento que ha reglamentado la Ley. 

3) Inicialmente se pensó que el Registro seria imprescindible 
para la investigación de la propiedad y que las certificaciones· 
registrales serían instrumentos efic:entes para ello.· A tal fin el 
art. 15 de la O. C. habló de la «consulta del Registro, y se pensó· 
que ello habría de consistir en obtener y unir al expediente de 
concentración una certificación comprensiva del estado registra! 
de la zona para, en base de tal documento, llevar a cabo la investi­
gación de propietarios y gravámenes. El sistema fracasó tan pron-· 
to como se puso en práctica; las certificaciones registra les no eran 
idóneas para la investigación (62); además, retrasaban notable-

<62) Se pensó que la <<consulta del Registro de la Propiedad». que esta-­
blecla el art. 15 de la o. c .. consistiera en obtener y unir al expediente de 
concentración una certificación comprensiva del estado hipotecario o regis­
tra! de la zona para, en base de tal documento, llevar a cabo la investigación· 
de propietarios y gravámenes; así lo imponía el enlace registra! que habla 
de establecerse entre las parcelas de procedencia inscritas y los lotes de 
reemplazo, según el normal régimen hipotecario vigente. Por ello. incluso 
antes de que la Orden conjunta se promulgase, el Servicio se relacionó con 
los Registradores de las zonas sujetas a concentración, a fin de que comuni­
casen la facilidad o no de obtener tales certifi~a:iones. Las contestaciones 
mamfestaron que la obtención de dichas certificaciones retrasarían mucho­
el trámite de la concentración; sin embargo, se obtuvieron algunas de c\1. 
chas certificaciones: Zúñ1ga, Frechilla de Almazán, Torremed:ana, La MI" 
fiosa, etc. Los resultados fueron desalentadores: En la mayoría de los casos 
la certificación mostraba la existencia de un Registro petrificado, carente de 
actualidad, pues las fincas, inscritas en el pasado siglo, habían terminado 
su historia hipotecaria con la primera inscripción o con inscripciones poste­
riores, pero de más de cincuenta afias de antigüedad, y en aquellos otros 
donde había inscripciones vigentes, la des:ripción de las fincas que en ellos· 
constaban variaba sustancialmente en relación a la del Catastro: las des­
CriPCIOnes registrales y aun las catastrales ofrecían grandes discrepancia!' 
con la realidad, de tal modo que en la mayoría de los casos era muv difícil, 
por no decir imposible, situar sobre el _ terreno las fincas reg!stradas con 
garantías que ofrecieran certidumbre de identidad. Por ello hubieron de 
interrumpirse tales tareas, y, apenas publicada la Orden conjunta. se advir­
tió la ne~esidad de normas especiales sobre inscriuc:ón de los títulos de las 
fincas de reemplazo que por su rango legal pudiesen derogar los preceptos-
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mente el trámite. La Ley de 20 de julio de 1955, y hoy el texto re­
fundido de 10 de agosto del mismo año, hacen prescindir en ge­
nerar' de los antecedentes registrales en toda concentración (ar­
ticulo 55). 

V.-Especial emplazamiento al titular registral: su oposición 
ante la Comisión Local. Contenido e importancia de las bases; efi­
cacia de la declaración de dominio. La congelación de la propiedad 
y el cierre del Registro. 

Respecto al. periodo de Bases, varias consideraciones hay que 
hacer en relación con el Registro: 

1.• Para el supuesto de contradicción entre el contenido de! 
Registro y las at,ribuciones provisionalmente realizadas como con­
secuencia de la investigación, se emplaza especialmente a los pro­
pietarios que tengan su derecho inscrito para que puedan formu­
lar oposición ante la Comisión Local, aportando certificación re­
gistra! de los asientos contradictorios. 

La Comisión Local, si tiene conocimiento de discordancia en­
tre la realidad y el Registro, solicita certificac:ón al Registro y 
cita personalmente o por ed:ctos a los interesados para que pue­
dan formular oposición ante la misma, en cuyo caso rigen las pre-. 
sunciones establecidas en el párrafo 1.0 del art. 38 de la Ley Hipo­
tecaria, salvo que en el expediente apareciese acreditada la pose. 
sión en concepto de dueño a favor de persona distinta del titular 
registra!, en que el poseedor es considerHdo como propietario a. 
efectos de la concentración (arts. 28 y 29). 

2.• Terminada la encuesta, las bases que se establecen son las 
siguientes: a) Perímetro de la zona a concentrar; b) clasificación 
de tierras y fijación previa, y con carácter general, de los respec-

generales de la Ley Hipotecarla y su Reglamento. A tal efecto se preparó 
y promulgó la nuPva Ley de 20 de julio de 1955, cuyo texto refundido de 
10 de agosto ·de 1955, vigente, parte, en la materia que estudiamos Cart. 55-1), 
de. principios contrarios a los que pudiéramos denominar normales, que eran 
en los que se inspiraba la Orden con_iunta de 22 de noviembre de 1954, pero 
necesarios para poder llevar a cabo la obra de la concentración parcelaria, 
para lo cual la Lev especial declara modificada en lo necesario la vigente le-
gislación hipotecaria». · 
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tivos coeficientes que hayan de servir de base para llevar a cabo 
compensaciones cuando resulten necesarias; e) declaración de do­
minio de las parcelas a favor de los que en concepto de dueños 
hubieran sido incluidos en las relaciones de propietarios previa'­
mente publicadas, y determinación de la superficie_ perteneciente 
a cada uno y de la clasificación que corresponde a dicha super­
ficie; d) relación de gravámenes y otras situaciones jurídicas que 
hayan quedado determinadas en el período de investigación. 

Sobre el valor de la declaración de dominio y relación de gra­
vámenes queremos señalar dos preceptos interesantes: el 56, se­
gún el cual, los a~uerdos con trascendencia· hipotecaria que recai­
gan en expedientes. de COJ1Centración producirán efectos mera­
mente registrales, sin juzgar definitivamente sobre los derechos; 
y el 4, por el que, no obstante los efectos civiles que producen las 
declaraciones realizadas en el procedimiento, queda siempre a 
salvo la vía ordinaria de los Tribunales de Justicia. 

Los efectos de la firmeza de hases son trascendentales, confof:.. 
me ya dijimos. Por ello debe durar este momento tanto cuanto 
sea necesario para que respondan exacta y fielmente a la reali­
dad, máxime cuando el anteproyecto y el proyecto han de ajus­
tarse estrictamente a ellas. No importa que sea larga su prepará­
ción, porque durante la misma no se perturba ni la contratación, 
ni la vida del Registro, ni los cultivos; lo interesante es tener ra 
seguridad de que son un reflejo perfecto de la zona de concentra­
ción correspondiente. 

Sería interesante que incluso antes de su firmeza se hiciese un 
estudio v preparación del anteproyecto y proyecto, de modo que, 
llegada aquélla, se pudiera, ininterrumpidamente y sin dilación, 
llevar a cabo los momentos sucesivos hasta tomar posesión de las 
nuevas fincas de reemplazo y entregar la titulación, pública e ins­
crita, a los interesados. 

3.• Producida la firmeza de bases es cuando puede hablarse 
de ia congelación de la propiedad de la zona y del correspondien­
te cierre del Registro. Para este momento, sin duda, se promulga­
ron principalmente los arts. 41 y 54 de la Ley. Según el art. 41 las 
transmisiones de dominio que se produzcan en la zona hasta la 
toma de posesión de las fincas de reemplazo serán inoperantes a 
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los efectos del expediente de concentración (63). En armon1a con 
~o anterior, establece el art. 54 que, una vez determinado el pe. 
-rimetro de la zona a concentrar, se pondrá en conocimiento dei 
Registrador de la Propiedad, quedando desde entonces cerrado el 
Registro respecto de los títulos aún no presentados, relativos a 
las fincas situadas en la zona. 

La finalidad de estos artículos es asegurar que el resultado o 
producto de la concentración será congruente con sus elementos 
o factores declarados en las bases, aunque en la práctica, por 
ejemplo, hayan cambiado los titulares de los derechos, cualquiera 
que fuera la causa de esta mutación, y aunque se hubieran extin­
guido algunas relaciones jurídicas. 

Es preciso imaginarse que el resultado de la concentración se 
retrotrae al momento de la firmeza de bases. Todo cuanto ocu­
rra después debe actualizarse y formalizarse fuera del procedí-. 
miento, y después de terminado. Por ejemplo, si déspués de firmes 
las Bases se muere un propietario, las fincas de reemplazo se ad­
judicarán, no a los herederos, sino al causante, a cuyo nombre irán 
los nuevos títulos y se hará la inscripción; los herederos, termina­
do el procedimiento de concentración formalizarán su partición, 
como si no hubiera habido tal concentración. si bien se habrán de 
atener al nuevo estatuto a que están sometidas las nuevas fincas 
concentradas. Lo mismo ocurre si alguien compra alguna parcela 
de procedencia: ésta se adjudicará a quien la acreditó en las ba­
ses, o sea al vendedor, sin perjuicio de que después de la concen­
tración se consume la compra sobre las fincas de reemplazo, se­
gún las reglas que regulan éstas.- De la misma manera, si se tratase 
de una hipoteca declarada en las bases cuyo crédito hipotecario 
se pagó después, se trasladará a la finca de reemplazo correspon­
diente, y se cancelará extinguido el trámite. 

Firmes las bases, pero sólo a los efectos del procedimiento de 

(63J En Franc!a, al decir de Genty (Notario), ref. c., én el curso de la · 
concentración, la resolución, en principio y salvo autorización de todas las 
mutaciones, produce, a partir de la decisión del Gobernador ordenando las 
operaciones (art. 30 bis, Ley de 1941, y art. 34 del Código Rural), un b!Q(;ueo 
en la libre transmisión de bienes, que pue<le prolongarse y convertirse en 
una gran molestia para ciertos arreglos de sucesión o realizaciones urgentes. 
En efecto, es preciso reconocer la neces1dad de esto, pero desearíamos que cada 
vez que la operación pudiese autorizarse sin ningún inconveniente para la 
concentración, se diese una respuesta rápida a la solicitud de autorización. 
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concentración, el tráfico jurídico y la vida del Registro son inope­
rantes; no le afectan. 

¿Mas era necsarío que la Ley de C. P. de una manera expresa 
hiciese tales declaraciones? Entendemos que no; porque aunque 
los arts. 41 y 54 faltasen, todo sería lo mismo. De una parte, con­
forme hemos expuesto, el procedimiento de concentración vincula 
y obliga a todos, y sus bases firmes son inmutables; de otra, el 
anteproyecto y el proyecto han de atenerse estrictamente a las 
bases; finalmente, la nueva ordenación de la propiedad, reflejada 
exactamente del proyecto en el acta y los títulos, se ha de inscri­
bir inexcusablemente en el Registro, conforme a las normas de 
la Ley especial, que deroga en lo necesario la Ley Hipotecaria, y 
no da más valor a los viejos asientos del Registro que el probato­
rio y los expresamente sefialados por la misma. 

Lo que· ocurre es que era interesante para evitar dudas, ser 
expresivo ante la novedad del trámite. Cuando ni los actos jurídicos 
en general, ni los asientos del Registro, posteriores a la firmeza de 
bases han de tenerse en cuenta durante el resto del procedimien-

to, ni en el resultado de la C. P., lo mejor era advertirlo. Hizo 
bien el legislador; lo contrario, sin una larga experiencia del pro­
cedimiento, hubiera sido peor. 

En consecuenaic, la llamada congelación de la propiedad y el lla­
mado cierre del Registro en materia de C. P., sou frases impropias 
y de valor figurado o relativo. Esto porque se refieren solamente 
a unos breves momentos del procedimiento. Lo anterior porque en 
la realidad ni hay congelación de la propiedad, dado que el tráfico 
jurídico necesaria o voluntariamente sigue lo mismo, ni es nece­
sario el cierre del Registro; a veces hasta puede interesar lo con­
trario. Con todo, al final, siempre habrá que estar, en el orden re­
gistra!, a lo que resulte de la inscripción de la nueva ordenación 
de la propiedad. 

No obstante, siempre será útil, y hasta necesario, poner en co­
nocimiento del Registrador el perímetro de la zona a concentrar 
resultante de la firmeza de bases; es decir, las fincas sometidas a 
concentración. 
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VI.-Expresión regtstral de la indivisibilidad de las. fincas de 
reemplazo, según las unidades «mtnima, y <tipo,. 

Mediante la fijación de la uni~ad mínima de cultivo y de la uni­
dad-tipo de aprovechamiento, se han de clasificar las fincas de 
reemplazo en divisibles e indivisibles. La divisibilidad no es nece­
sario reflejarla ni en el acta (R-1), ni en el título, ni en la inscrip­
ción; sin embargo, la indivisibilidad se hace constar expresamen­
te siempre. En todo caso, además, se expresa en el acta y títulos 
la fijación de las correspondientes unidades con referencia a la 
orden que las determina y l~ extensión de cada finca, y esta sola 
circunstancia en la inscripción. 

La aplicación de la unidad mínima es imperativa para todas 
las fincas de la zona. La unidad-tipo sólo se aplica a quienes volun~ 
tariamente la solicitan y son siempre indivisibles quienquiera que 
sea después propietario de las fincas que se adjudicaron como ta­
les, salvo que en Consejo de Ministros se aatorice su división en 
casos particulares (arts. 32 y 62). 

VII.-Ideas que juegan en la ordenación del anteproyecto. 

En los trabajos del anteproyecto hay que rendir tributo y ho­
menaje a la técnica agronómica que, felizmente y con gran exac­
titud, señala para _cada interesado en la concentración la parte 
o partes de la superficie de la zona que ha de ser asentamie::J.to y 
objeto de las relaciones jurídicas inmobiliarias que se le reconocie­
ron en las Bases. En él se señalan las fincas que han de asignarse 
a cada propietario en equivalenc:a de las de procedencia, las si­
tuaciones jurídicas que resultaron de la investigación y las ser­
vidumbres prediales que deban establecerse según las convenien­
cias de la nueva ordenación de la propiedad (art. 33). 

Es imposible entrar en el estudio de cada uno de los aspectos y 
puntos que plantea. Apuntamos simplemente los siguientes proble­
mas que se presentan en tal rompecabezas: intensidad de la con­
centración; ordenación de unidades-tipo; completar unidades mí­
nimas; comunidades de· bienes; bienes matrimoniales; comunida­
des hereditarias; retracto convencional; parcelas litigiosas; arren-
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datario de distintos arrendadores; patrimonios y huertos fami­
liares; ordenación de servidumbres, etc. 

Durante el periodo de su encuesta, se requiere a los correspori-· 
dientes titulares de las cargas y situaciones jurídicas que hubieran 
sido ya acreditadas en el procedimiento para que, de acuerdo con 
los propietarios afectados y dentro de las fincas de reemplazo,' 
señalen la finca o porción de finca o partes alícuotas sobre las que 
tales derechos o situaciones jurídicas han de quedar establecidas; 
si no lo hacen, la traslación se verifica de oficio por el S. C. P., y 
también cuando la ejecución de aquellos acuerdos afectase a la 
indivisibilidad de la unidad minima de cultivo. 

VIII.-Normas para la redacción definitiva del proyecto en su 
aspecto jurídico y efectos que produce. 

1) Para la redacción del proyecto definitivo, se tienen en cuen­
ta las siguientes normas: 

a) En las relaciones jurídicas que, como el usufructo, el arren­
damiento y la aparcería, implican posesión y disfrute del fundo 
afectado por la .concentración, se respeta la situación de hecho 
existente al llevarse a cabu la investigación de propietarios, pa­
sando a gravitar sobre las fincas de reemplazo, según los acuerdos 
de los interesados (64). Si dicho acuerdo o conformidad con los 
interesados no existiere, se señala una porción de tierra de las 
fincas de reemplazo equivalente en extensión y productividad a 
la parcela de procedencia afectada por la situación jurídica de 
que se trate. 

b) Los derechos reales de garantía que resulten vigentes se­
gún las certificaciones del Registro que se hubieren aportado, pa­
san a gravitar sobre la finca de reemplazo, porción física de la 
misma o parte alícuota ideal que los interesados hubieren seña­
lado de común acuerdo, o, en defecto de éste, sobre la de caracte­
ristlcas más análogas a las de la parcela de procedencia sobre que 
están constituidas, por la parte alícuota ideal del valor equivalente 
a la de la parcela anteriormente gravada. 

(64) Conforme a lo anterlorinente expuesto. 
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Para que los interesados puedan acordar la traslaci9n de lo~ 

qerechos reales de garantía a una porción física de una finca de 
reemplazo, es preciso que soliciten de la Comisión que a! redactar 
~l acta de reorganización se segregue dicha porción fisica, a fin de 
i~scribirla como finca independiente y establecer sobre ella el gra­
vamen de que se trate. Sólo pueden ser respetados estos acuerdos 
cuando la posible ejecución de los derechos trasladados no afecten 
~ la indivisibilidad de la unidad mínima de cultivo. 

Ni las entidades oficiales de crédito territorial, ni las particula­
res que sean titulares de derechos reales de garantía sobre fincas 
~fectadas por la concentración, pueden oponerse a la traslación 
de la garantía ni ejecutar, como. consecuencia de ella, ningún de­
recho al reintegro del capital del préstamo no vencido, aun cuan­
do en los estatutos o en las escrituras correspondientes se conten­
gan preceptos b pactos de los que pudiera derivarse tal derecho. 

e) Los re:;tantes derechos reales y situaciones jurídicas que 
tengan por base fincas sujetas a la concentración, incluidos los 
de. origen judicial o administrativo, son tomados en consideración 
si apareciesen inscritos en el Registro de la Propiedad, según las 
certificaciones aportadas (art. 41 O. C. 2 nov. 1954). 

2) Firme el proyecto de una concentración, es irrevocable y la 
efectiva y material ordenación de la prop:edad de la zona ha de 
atenerse rigurosamente a él, hasta el punto de que no cabe per­
juicio para la concentración realizada, ni por el fallo de un recurso 
contencioso-administrativo, ni por sentencia de los Tribunales or­
dinarios. 

En el primer caso, si algún particular obtuviere resolución fir­
me cuya ejecución obligara a rectificar una conce::ltración ya rea­
lizada, o con el proyecto definitivamente aprobado, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Agricultura, podrá acordar que se 
sustituya la ejecución del fallo por el pago de una indemnización 
en metálico, cuya cuantía será fijada conforme a la legislación 
d~ expropiación forzosa (art. 53). 

En el segundo, si la sentencia llegara a conocimiento del Ser­
v~yio después de la ~probación del proyecto definitivo, la resolu­
ciqn judicial, favorable al n~ poseedor, se ejecutará atribuyendo 
al vencedor la parcela en litigio si la misma estuviere integrada: 
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como finca independiente en el lote de reemplazo de la otra parte, 
y si no lo estuviere, otra finca de este lote o porción indivisa de .la 
misma que las partes señalen de común acuerdo. En defecto de 
acuerdo, el vencedor en el litigio percibirá del actual propietario 
el valor real de la parcela litigiosa en la fecha en que la resolu­
ción judicial fué firme (art. 43). 

Las tierras que resulten sobrantes, conforme al proyecto de 
concentración, se consideran pertenecientes al Estado, quedando 
facultado el Servicio de Concentración Parcelaria para enajenar­
las en favor de los propietarios de la zona o destinarlas a cual­
quier otra finalidad relacionada con la concentración o mejoras 
de la misma (art. 44). 

Los arrendatarios y aparceros tienen derecho a la rescisión de 
sus contratos sin pagar indemnización, en el caso de que no les 
conviniere la finca de reemplazo donde hayan de instalarse. Este 
derecho sólo es ejercitable dentro del mes siguiente a la publica­
ción del proyecto de concentración (art. 46). 

La nueva ordenación de la prop:.edad resultante del proyecto 
se refleja en el acta de reorganizac!ón, en los títulos y en la ins­
cripción del Registro, y queda sometida a un especial estatuto del 
que haremos breve exposición al final. 

IX.-1) Circunstancias generales y particulares del acta de 
reorganización y de los títulos. 2) La inscripción; A) su carácter; 
B) presentación, calificación, recursos y honorarios; C) formali­
zación y modelo de la misma; D) efectos de la inscripción; E) valor 
de los antiguos asientos. 3) Coordinación con el Catastro. 

1) En el acta de reorganización y en los títulos, de una ma­
nera global en la primera y determinadamente en los segundos, se 
hacen constar las siguientes circunstancias que se reflejan des­
pués en las inscripciones del Registro: 

A) Circunstancias generales: a) Fecha del Decreto que acuer­
de la concentración; b) nombre de la zona afectada por ésta; 
e) miembros integrantes de la Comisión Local que lleve a cabo la 
concentración; d) unidad mínima de cultivo legalmente estableci­
da en la zona. 
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B) Circunstancias particulares: a) Descripción de cada finca 
de reemplazo que contenga las circunstancias precisas para su 
inscripción en ei Registro de la Propiedad, número que se señale 
a cada una de ellas, extensión superficial y cultivo; b) nombre y 
circunstancias personales de cada adjud:catario y de su cónyuge, 
si estuviera casado; e) nombre y circunstancias de los usufructua­
rios, arrendatarios o aparceros a los que haya de conferirse la 
posesión inmediata de la finca de reemplazo o parte de ella, y, en 
todo caso, con descripción suficiente de la porción física de la 
finca sobre la que han de quedar establecidos tales poseedores 
inmediatos; d) indicación sumaria de los Derechos reales de ga­
rantía que, según las certificaciones unidas al expediente, afecta­
ban a las parcelas de procedencia, datos de su inscripción en el 
Registro y descripción de la finca, parte segregada de la misma o 
cuota ideal sobre la que han de pesar cada uno de los referidos 
derechos; e) descripción, con las circunstancias precisas para su 
inscripción en el Registro, de las servidumbres prediales que han 
de quedar establecidas sobre las fincas de rP.empl,azo; f) indicación, 
si constare en el expediente de los demás Derechos reales, o situa­
ciones jurídicas no comprendidas en los apartados anteriores que 
hayan de ser trasladadas a la finca de reemplazo; g) en el caso de 
no haberse aportado al expediente datos relativos a cargas o situa­
ciones jurídicas inscritas en el Reg:stro y establecidas sobre las 
parcelas de que se trate, se hará indicación de que ello no implica 
que la finca que se describe se encuentre libre de cargas o afecta­
da solamente por las que consten, extremos que deberán· ser ob­
jeto de. especial declaración por ei Registrador de la Propiedad, 
cons:gnada en el correspondiente título definitivo; h) obligación, en 
su caso, de reembolsar al Instituto Nacional de Coloi?-izació::l las 
cantidades anticipadas por éste para obras y mejoras, con expre­
sión de la suma adeudada y del plazo para el reembolso, que se 
acomodará, en cuanto ·a ejecución y garantías, a lo dispuesto en 
la legislación a cuyo amparo se hub~ere concedido el anticipo; 
i) si· la finca de reemplazo o parte de ella se hubiere formado con 
t:.erras aportadas por el Instituto Nacional de Colonización o par­
celas que las sustituyan, se cons:.gnará la obligac~ón del adjudica­
tario de reembolsar al Instituto Nacional de Colonización la canti­
dad que corresponda con las demás condiciones y plazos para 

7 
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el reembolso;- 1) Las demás circunstancias que se considere nece-· 
sario consignar, según las particularidades que concurran en cada 
caso. 

Estas circunstancias se expresan en una hoja de características. 
del acta y de los títulos (R-1), como se ven en los modelos adjun­
tos, uno relativo a finca divisible y otro a finca indivisible, que 
tienen la novedad de llevar el plano de la finca a la misma escala 
del plano general de la zona, del cual una copia se protocoliza en 
la Notaría con el acta y otra queda en el Registro. · 

2) A) La inscripción de la nueva ordenación de la propiedad 
en el Registro tiene un carácter necesario. «<nexcusablemente:) de-­
ben ser inscritas las nuevas fincas y las situaciones jurídicas re­
sultantes (art. 55). 

Con ello el legislador ha querido extender los innumerables 
t.eneficios de la inscripción a todas las fincas rústicas de las zonas­
de C. P., favoréciendo así el crédito territorial, la seguridad jurídi­
ca y el tráfico inmobiliario. 

Esta inscripción es una verdadera inm::ttriculación. Física y ju-· 
ridicamente se trata de nuevas fincas que abren folio registra! sin 
tener en cuenta antecedente hipotecario alguno. Por ello, los nue­
vos as:.entos no hacen referencia a las fincas de procedencia 
aunque estuvieran inscritas y no surten efectos hipotecarios res-· 
pecto a terceros hasta transcurridos cinco afias desde su fecha 
(art. 55). El procedimiento de concentración parcelaria es, pues, 
un nuev'o modo de inmatriculación. 

B) La presentación de los títulos en el Registro se dispone por· 
la Comisión Local de la correspondiente zona de concentración 
(art. 51 O. C.). 

El Registrador, al calificar los titulas, no puede denegar o sus­
pender la inscripción por defectos distintos de la incompetencia 
de los órganos de la inadecuación del procedimiento, de la inob­
servancia de formalidades extrinsecas del documento présentado 
o de los obstáculos que surjan del Registro distintos de los asientos 
de las antiguas parcelas (art. 55, 6.nJ. 

_Si los Registradores apreciasen la existencia de defectos u 
obstáculos registrales que impidieran la inscripción, conforme a 
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SERVICIO ~ 
DE CONCENTRACIÓN O 

PARCELARIA 

LA MUDARRA 

(Valladolid) 

PROPIETARIA N.o 9, D.• F. A. S. M:, 

Hoja N." 46 de carac­
terísticas de las fincas 

de reemplazo. 

mayor de edad, ...................................................................... . 

casada con D. C. G. F., ............................................................... . 

vecino de .............................................................................. · 

Le ha sido adjudicada a titulo de dueña como consecuencia de 

la concentración, en concepto de parajernal ... .' ........................ .. 

la finca n.o 52-A del plano general que se se describe a conti­

nuación: 

DESCRIPCION: Finca rm;tica; terreno dedicado a cereal seca­

no, al sitio de Tornero, Ayun~amiento de La Mudarra, que linda: 

Norte, con c. G. (52-C) y C. S. M. (82-b) ................................ . 

Sur, con ca.mino de servicio y F. C. (53) .................................. .. 

Este, con C. S. M. (52-b) y camino de servicio 

Oeste, con F. C. (53) y c. G. (52-c). 

Tiene una extención superficial de dieciséis hectáreas, ocho 

are as y dieciséis ceiltiareas ................................................... .. 

De la investigación practicada en el expediente no resulta la 

existencia de carga real algun·a que deba ser trasladada a esta 

finca, sin perjuicio de las que pudieran existir ~obre las parcelas. 
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de procedencia y fueran trasladadas conforme a la legislación de 

concentración parcelaria ........................................................... . 

························································· ······································· 
................................................................................................. 

························································· ········································ 

CROQUIS DE LA FINCA .DESCRITA, A LA ESCALA DEL PLA-

NO GENERAL DE LA ZONA ................................................... . 
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SJ;RV!ClO 

DE CONCENTRACIÓN 

PARCELARIA 

D 

I
EGUILETA, anejo de Hoja _N.o 21 de carac­

terístiCas de las fincas 
Alegria (Vitoria). de reemplazo. 

PROPIETARIO N.o 18, D. L. G. de A. Q., mayor de edad ..... . 

casado con D.• N. U. R. de E., .................................................. . 

vecino de Erecnun. 

Le ha sido adjudicada a titulo de dueiío. como consecuencia de 

la concentración, sin que en el expediente se haya acreditado el 

carácter privativo de los bienes, 

la finca n.o 21 del plano general que se describe a continuación: 

DESCRIPCION: Finca rústica; terreno dedicado a cereal seca-

no, al sitio de Cuatro Caminos, Ayuntamientos de Alegria y Gau­

na, que linda: 

Norte, con Camtno del Goteado ............................................... . 

Sur, con Arroyo de Citaste ··········-·············································· 

Este, con Arroyo de Cltoste 

Oeste, con R. R. de A. (20). 

_ Tiene una extensión superficial de cero hectáreas, dieciséis áreas 

y siete centiáreas, y es, por tanto, indivisible, conforme a la le­

gislación vigente. 

De la investigación practicada en el expediente, no resulta la 

existencia de carga real alguna sobre esta finca, sin perjuicio de 
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las que pudieran atectar a las parcelas de procedencia y fueren 

trasladadas contarme a la legislación de concentración parcelaria. 

···· La finca descrita radica en territorio perteneciente a los Ayun­

tamientos de Alegría y Gauna, correspondiendo al término muni­

cipal de Alegrta trece áreas y ochenta y tres centiáreas de cabida, 

y al de Gauna dos áreas con veinticuatro centiáreas. . ............ .. 

CROQUIS DE LA FINCA DESCRITA, A LA ESCALA DEL PLA-

NO GENERAL DE LA ZONA ....................... : .......................... .. 
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las especiales normas contenidas en la Ley de Concentración Par­
celaria, devolverán los títulos a la Comisión Local sin nota alguna, 
pero con oficio de remisión, en el que expresarán los defectos u 
obstáculos apreciados, a fin de que la citada Comisión lleve a cabo 
las rectificaciones que procedan en el acta de reorganización por 
los trámites reglamentarios (art. 52 O. C.). 

Contra la calificación del Registrador puede recurrir la Comi­
_sión Local, y también el S. C. P. tiene personalidad para recurrir 
gubernativamente contra la calificación registra! por los trámites 
..establecidos en la' vigente Ley Hipotecaria y su Reglamento (ar­
ticulo 52. O. C. y 55 Ley). 

Según el art. 56, los acuerdos con trascendencia hipotecaria qu~ 
recaigan en expedientes de concentración, producirán efectos me­
ramente registrales, sin juzgar definitivamente sobre los derechos. 

Inscritos los títulos, se devuelven a la respectiva Comisión Lo~ 
-cal (art. 55 O. C.). 

Los honorarios del Registrador por las operaciones practicad~ 
para la inscripción de la nueva ordenación de la propiedad son 
pagados por el S. c. P., conforme al Arancel especial aprobado 
por D. de 26 de julio de 1956 (B. O. del 21 szp. 1956). 

C) La formalización de la inscripción se hace conforme a las 
r·eglas que establece el art. 55 de la Ley de Concentración Par­
-celaria. 

a) Todas las fincas de reemplazo han de inscribirse en el Re­
gistro de la Propiedad sin hacerse referencia en el asiento que se 
practique a las parcelas de procedencia, en cuya equivalencia se 
-adjud:can (art. 55-1). 

Esta regla general está ratificada en la misma norma 2.• del 
art. 55, al decir que no se hará referencia a las parcelas de proce­
dencia, aun cuando éstas aparezcan inscritas a nombre de per­
sonas distintas de aquellas con quienes a titulo de dueño se enten­
dió el procedimiento de conce~trac1ón. El fundamento de esto 
,está: 

a') En que el titular registra! pudo haberse defendido oportu­
namente frente al poseedor, no en concepto de dueño, por el pro­
.cedimiento de los arts. 28 y 29, en cuyo caso rigen las presuncio­
nes del art. 38 de la Ley Hipotecarla. 
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b') Porque si se defendió el titular registra! por el procedi­
miento del referido art. 29, aun frente al poseedor en concepto de 
dueño, entonces se hace constar en el acta de reorganización, en el 
titulo y en la inscripción, la situación registra! acreditada por el 
oponente y la situación real resultante de la investigación. 

e') Porque siempre le queda a salvo su acción ante los Tribu­
nales ordinarios ; y 

d') Porque, además, comprobada la contradicción entre el Re­
gistro y la realidad extrarregistra_l, si el titular registra! no hub;.ese 
sido citado personalmente o por edictos, conforme al art. 29, con­
serva durante cinco años, y con efectos respecto de terceros, el 
derecho de instar la traslación de su situación registra!. 

Es interesante observar que, contra lo que parecia lógico, la 
vigente Ley de Concentración Parcelaria hace prescind·:r al Ins­
cribir una nueva finca de reemplazo de sus antecedentes e histo­
rial juridico, y aun en el supuesto de que las parcelas de proce­
dencia estuvieren inscritas. Diferentes razones han hecho llegar 
a tal conclusión después de un laborioso recorrido experimental; 
y bien entendido que aun en el último supuesto, ello no ~mplica 
desprecio del titular inscrito, por cuanto: 

a") Puede formular la oposición, documentada con certifica­
ción registra!, que regula el art. 28 en su párrafo 2.0 

b") Si la Comisión conoce durante el periodo de encuesta so­
bre bases una contradicción entre el Registro y los resultados de 
la investigación, solicita certificación del asiento o asientos contra­
dictorios y procede en la forma que regula el art. 29. 

e") Los pronunciamientos hechos en el expediente de concen­
tración no impiden que los afectados por ellos acudan ante ·los Tri­
bunales para contender acerca de las situaciones jurídicas que sir­
vieron para adoptarlos (art. 4.0

). Sin que las inscripciones practi­
cadas puedan significar obstáculo a tales reclamaciones durante 
los cinco años en que la fe pública registra! queda en suspenso 
( art. 55, normas 1.• y 2.•). 

d") El titular registra! puede gozar, en orden a las fincas de 
reemplazo, de la misma posición jurídico-hipotecaria que tenia 
respecto de las de procedencia, utilizando el sencillo procedimiento 
de la norma 5.a del art. 55; y 



NOTAS 
MARGINALES 

MODELO DE INSCRIPCION 

<B. O. del E., núm. 65, de 5-3-56.) 

¡NÚMERO DE ORDEN DE/ 
LP.S INSCRIPCIONES 

1.• 

FINCA NUM ......... . 

------------------
Finca: Rústica ......... Núm . ....... :. 

'le! plano oficial de la concentración 
archivado en el Registro. Sitio ........ . 
. . . . . . . . . . . , término de ...................... .. 

Linderos: Norte ............................... . 
..... ; Sur ...................................... : 

Este ................................................ ; 
Oeste .......................................... Ex-
tensión : .. .. . . . ..... ... .. .. . hectáreas, ...... 
................ áreas, .................. centiá-
reas. Derecho que se inscr1be .......... .. 
............... cargas .............................. ; 
las situaciones reglstrales relativas a 
las parcelas de proceden~ia afectan 
sólo en los térmmos de la regla segun­
da del artículo cincuenta y cinco de 
ia Ley de concentración Parcelaria (1). 
Titular de la inscripción : .............. . 
. .. .. .. .. .. .. . .. . . ... .. .. .. . . .. .. .. , casado con .. . 
............................................... , ambos 
vecinos de ... .. .. . . . ... . ... .. ........ Título: 
Adjudicación en el acta de reorgani­
zación de la Propiedad autorizada por 
la Comisión Local de concentración 
Parcelaria el día ...... ." ........... de .... .. 
.. .. . ... .. .. .. . de mil novecientos .......... .. 
.. . . . . . . . . . . . .. . .. .. y prococolizada por acta 
con el número ............... por el Nota-
rlo de ......................... don ............. .. 
................................. el día ............. . 
de . . . . . .. .. .. . . .. .. . de mil novecientos ... .. 
... .. .. . .. . . . ... ... . . . .. . .. : así resulta de la 
copia parcial presentada, expedida por 
el Notario. Exento de impuesto. Pre­
sentación : A las .. . . . . . .. .. . .. . . . .. . horas 
del día ..................... de ................ .. 
de mil nove::ientos ............................ . 
. .... .. .. . . .. . . . . .. . . : asiento ........ , folio .. . 
.. . . . . .. .. . . diario ................ a cuyo mar-
gen constan las ooeraciones de otras 
..................... fincas: ..................... .. 
de mil novecientos ........................... . 

(Firmas y honorarios.) 

(1) Agregar, en su caso: «La finca 
es Indivisible por constituir unidad­
tipo de aprovechamiento agrícola». 
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e") En los casos que regula· el art. 57, supuestos de despojo 
o perjuicio de determinados hechos, el titular registra! es indem­
nizado por el Estado. 

La norma general estudiada tiene sus excepciones en los casos 
especiales determinados en la Ley de Concentración Parcelaria 
(art. 55), en los cuales habrá de hacerse referencia a las parcelas 
de procedencia al inscribir las nuevas fincas de reemplazo. Enten­
demos que estos casos especiales, son: 

· a"') Cuando haya habido aportación de fincas por el Instituto 
~acional de Colonización y el Seryicio de Concentración Parcela­
ria las haya aplicado a los fines que señalan los arts. 16 y 17. 

b"') Cuando frente a un titular registra! se acreditase-previa 
comprobación de la contradicción, y apurado el procedimiento, la 
oposición a que se refiere el art. 29-la posesión en concepto de 
duefío a favor de persona distinta, considerando a ésta como pro­
pietario, en cuyo caso hay que formular en el acta, en el titulo y 
en la inscripción, la situación registra!. acreditada por el oponente 
y la situación real resultante de la investigación. 

b) En la inscripción de las fincas de ·reemplazo se hace cons­
tar que quedan afectadas por las situaciones registrales relativas 
a las parcelas de procedencia en los términos que se desprenden 
de la regla 2.a del art. 55 de la Ley (art. 55-3). 

e~ La Dirección General de los Registros y del Notariado apro­
.bó un modelo, que acompañamos, de inscripción extensa. Se publi­
có en el B. O. del E .. núm. 65, del 5 de marzo de 1956. 

D) Para estudiar los efectos de la inscripción de la nueva or­
denación de la propiedad, distinguiremos: 

a) Efectos en relación a los propios titulares. 

a') La inscripción en general, como es una consecuencia del 
exped!ente, no prejuzga en ningún caso la inexistencia de algún 
titular con mejor derecho (arts. 4.0

, 43 y 56). 
b') La inscripción de una finca de reemplazo no prejuzga que 

esté libre de gravámenes ni que pertenezca al titular registra! a 
efectos de reanudación del tracto. Para ello se precisa obtener las 
correspondientes declaraciones jurídicas, inscribibles en el Regis-
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tro por el procedimiento abreviado que a continuación veremos, 
según regula la norma 2.• del art. 55 (art. 55-5.•). 

e') Los titulares registrales del dominio u otros derechos rea­
!es que no hübiesen sido citados personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 29, conservan durante cinco años, a contar 
de la nueva inscripción y con efecto respecto a terceros, el derecho 
de instar la traslación de su situación registra! a la finca de reem. 
plazo correspondiente, pudiendo pedir anotación preventiva de su 
solicitud. En defecto de acuerdo eútre las partes, las condiciones 
del traslado son determinadas por el Juzgado de primera instan­
cia, sin más trámite que el previo informe del Servicio de Con­
centración Parcelaria y sin perjuicio de oír a las partes y prac­
ticar las pruebas que el Juzgado estime pertinentes dentro del 
plazo de diez días. La traslación puede instarse después de los 
cinco años, pero no perjudicará a tercero que reúna los requisi­
tos del art. 34 de la Ley Hipotecaria (art. 55-2). 

b) Efectos respecto de terceros. 

a') Las inscripciones que se practican como consecuencia del 
procedimiento de C. P. no surten efecto respecto de terceros has­
ta transcurridos cinco años desde su fecha (art. 55). 

b') Transcurridos cinco afias, a contar de la inscripción de 
las- fincas de reemplazo, no perjudicará a tercero que reúna los 
requisitos del art. 34 de la Ley Hipotecaría la traslación que de 
su situación registra! pidieren los titulares registrales de dominio 
u otros derechos reales que no hubieren sido citados personalmen­
te, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 29 de lu Ley de C. P. 

Para que se produzcan antes estos efectos se requiere una do­
ble circunstancia: 1.•, que se apure reglamentariamente el pro­
cedimiento señalado en las normas 2.• y 5.• del a'rt. 55; y 2.•, que 
se haga constar en el Registro la declaración judicial de que nada 
se opone a la titularidad registra! atribuida a las nuevas fincas. 

Cierto que la suspensión de efectos puede ser objeto de cri­
~ica desfavorable. De una parte puede no parecer justa tal sus­
pensión cuando se trate de inscripción de fincas de reemplazo que 
procedan de parcelas inscritas, y de otra tal vez parezca excesivo 
e.l plazo general de los cinco afios. 
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Sin embargo, todo ello está justificado aun respecto al origi­
nario titular registra! y al legítimo continuador del tracto, porque 
pueden inmediatamente poner en juego los efectos de la fe pública 
por el procedimiento de las normas 2.• y 5.• del art. 55, cuyas 
leves molestias se compensan sobradamente con los beneficios de 
la concentración de sus fincas; porque aunque no se acojan a tal 
procedimiento, en la práctica ni desaparece el crédito-por la 
facil:dad y preferencia del crédito para las zonas de concentra­
ción-ni se perjudica el tráfico jurídico de las fincas de reempla­
zo por la seguridad y probadas garantías que ofrece el procedi­
miento de concentración; y, finalmente, porque era preciso ga. 
rantizar todas las situaciones registrales de .las fincas de proce­
dencia. Respecto a que es excesivo el plazo de cinco afias, la 
prudencia del legislador, ante la novedad del procedimiento hizo 
que así fuese, en favor de la seguridad jurídica. 

E) Valor de los antiguos asientos. Según la norma 4.• del ar­
ticulo 55 de la Ley de Concentración Parcelaria, los as:entos rela­
tivos a las parcelas de procedencia no tendrán más valor que el 
reconocido en esta Ley. El art. 56 establece que conservarán su 
valor probatorio en el juicio correspondiente si fuere promovido. 

La Ley de 1955 modifica sustancialmente la legislación ante­
rior en esta materia; es decir, altera el régimen normal de la 
Ley Hipotecaria y de su Reglamento, al que necesariamente res­
pondían la primera Ley de Concentración y la O. C. de 22 de 
noviembre de 1954. Ello era necesario para poder llevar a cabo 

.la obra de concentración parcelaria (65). 

<65) Conforme a la Ley de C. P. de 1952 y la Ley Hipotecarla y su Regla­
mento, la o. C. de Justicia y de Agricultura de 22 de noviembre de 1954, en 
su art. 43, disponía que en el acta de reorganización de la Propiedad habrla de 
constar la ((descripción de las parcelas de procedencia, en equivalencia de las 
cuales se forma y adjudica el lote de que se trate, especificando la superficie 
y valor de cada una de ellas y los datos de su inscripción en el Registro de 
la Propiedad, si constaren, expresántiose en otro caso la circunstancia de no 
haberse obtenido dichos datos». Estas normas fueron desarrolladas en el art. 53, 
en el que se distinguía: 

al Lotes de reemplazo dados en equivalencia de fincas de procedencia 
inscritas en su totalidad: el título del adjujlcatario servla para inscribir el 
lote a favor de éste y para cancelar los as1entos de las parcelas de procedencia; 
y el valor del asiento de inscripción que se practicaba era el mismo que tenían 
los asientos de las parcelas de procedencia. 

bl Lote adjudicado en equivalencia de parcelas no inscritas: Se In matricu­
laba a favor del adjudicatario, y el asiento quedaba sujeto a la limitación de 
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3."} La coordinación del Registro con el Catastro y la reali· 
dad es una consecuencia necesaria del procedimiento de concen· 

Según el art. 59 de la Ley y disposiciones complementarias 
(0. O. de 29 de· febrero y 14 de marzo de 1956) la nueva ordena­
ción de la propiedad concentrada ha de ser inexcusablemente re­
flejada en el Catastro de Rústica ·y a este efecto los planos de la 
concentración autorizados por el Servicio de Concentració:J. Parce­
laria y los datos complementarios precisos se remiten a las oficinas 
catastrales, quedando oficialmente incorporados y surtiendo efec­
tos legales en el orden fiscal. 

Sería interesante que las zonas concentradas vayan gozando de 
tal efecto y de que se encuentre el modo práctico de conservar la 
armonía lograda. 

X.-Entregados los títulos inscritos a los interesados, se di­
suelve la Comisión Local correspondiente y se da por terminado 
el procedimiento. Todas las actuaciones relativas en lo sucesivo 
a la concentración realizada se entienden con el Servicio de Con­
centración Parcelaria (art. 61 O. C.) (66). · 

Finalizado el trámite, todos los propietarios de la zona con­
centrada se encuentran con titulación pública de sus nuevas fin­
cas y con todas ellas inscritas en e! Registro. La coordinación de 
la realidad con el Registro y con el Catastro es perfecta (67). 

suspens1ón de efectos respecto de terceros durante el tiempo que señalaba 
el art. 7." de la Ley. 

e) Lotes precedentes de ¡Jarceias, unas inscritas y otras no: se aplicaban 
las soluciones de los apartados antenores, referidos a porcwnes Ideales del lote 
de reemplazo. 

d) Si el lote se adjudicaba en equivalencia de parcelas inscritas a nombre 
de persona distinta del adjudicatario. se mscnbia dicho Jote, pero al margen 
de las inscripciOnes de proceden~1a se hacia constar tal circunstancia, y trans­
curridos dos años sin anotarse preventivamente demanda alguna, las inscrip­
ciones de las fincas de procedencia se cance:aban. 

En todo caso se imponía al Registrador, como actuación previa a la práctica 
de las inscripciones correspondientes, la tarea de ver si las fincas de pro:edenc1a 
estab::m o no inscritas en el Registro (De m1 trabajo De la C. P. en el orden 
jurídico, en la «Rev. de Der. Not.ll, núm. julio-diciembre 1957>. 

<66) En esta situación de concentraciones terminadas están las Siguientes 
zonas: Torrebeleña, Fur:ncemillan, Cantalapiedra, Frechilla de Almazán, La 
Miñosa, Torremediana, Peñaflor de Hornija, Adalia. Barruelo, Moraleja de En· 
med:o, La Mudarra. Azuqueca de Henares y Cogolludo. 
- <67) En Francia, la concentrac:ón, desde el punto de vista jur!dico, termina 

con numerosas lagunas. Así, segun Genty, en su trabajo Citado, con respecto 
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. La propiedad concentrada queda sometida, con el fin de ccm-· 
servar la obra realizada y no volver a la ·vieja situación, a un 
especial estatuto jurídico, del que vamos a ocuparnos breveni"ente. 

!V.-EL ESPÉCIAL ESTATUTO JURÍDICO DE LA PROPIEDAD CONCENTRADA 

Y SU NECESARIA EVOLUCIÓN. 

A) Todos los paises que llevan a cabo la concentración de sus 
tierras se han planteado el problema de su conservación, es de. 
cir, el de adoptar medidas adecuadas para impedir que una zona 
concentrada vuelva a la vieja parcelación. E;-¡ algunos, con más o 
menos eficacia, como en España, se ha pretendido incluso tomar 
medidas preventivas de carácter general contra el excesivo pai.­
celamiento ( 68). 

Esas medidas y normas especiales, que a veces se contrapomm 
a los principios y directrices del ordenamiento jurídico del pais, 
destinadas a conservar las concentraciones terminadas, evitando 
de nuevo en ellas el atusivo y antieconómico parcelamientc, for­
man lo que venimos a llamar el especial Estatuto juridH.:o de la 
Propiedad Concentrada. 

En Francia son disposiciones legales interesantes en este ~unto: 

1.") La Ley de 15 de enero O:e 1943, que mitiga lu.s efectos del 
art. 815 del Código Civil francés (69), permitiendo mantener la 
posesión proindiviso, a pesar de la oposición de un copropietario 
y de sus derechohabientes, ya sea para el cónyuge sobrev1v1ente, 

a las concentraciones antiguas terminadas desde hace varios afias. seria con­
veniente· Que se ·asegurase r:b"idamente su publici':lad. Que. se hiciesen constar· 
las transferencias de los derechos reales. Que se hiciesen las mutaciones catas­
trales. Y (!•te se acelerase la entrega de los extractos del protocolo de concen­
tración a los propietarios concentrados. a fin de permitirles justificar su capa­
cidad de propietarios en las nuevas parcelas que vienen explotando desde hace 
varios afias. 

(68) La legislación de unidades m!nlmas de cultivo. cuyo texto fundamental 
es la Ley de 15 de julio de 1954, complementada con los Decretos de 25 de 
marzo y 22 de septiembre de 19'i5 y la Orden de Agricultura y Justicia de 24 
de noviembre del mismo año. Es del mál'imo Interés la Orden de Agricultura· 
del 27 de mayo de 1958 <B. O. del 13 de junio). que fija las unidades m!nlmas 
dé cultivo en cada uno de los términos municipales de Espa>iR. 

(69) Permite este articulo la posibilidad de pedir la división en especie de 
los Inmuebles o la subasta forzosa. 



CONCENTRACION PARCELARIA 559 

si es copropietario del bien, ya sea al cónyuge sobreviviente o a 
cualquier heredero, si el difunto deja descendientes menores, 

2.0
) El art. 26 del Decreto de 20 de diciembre de 1954, que 

repite las disposiciones del art. 31 de la Ley del 9 de abril d¿ 1941, 
el cual ha previsto que todo desmembramiento de una parcela 
concentrada debe someterse anteriormente a la autorizacién de 
!a Comisión Provincial de Concentración, bajo pena de nulidad. 
Esta sólo podrá autorizar la división proyectada cuando no surjan 
de ella serios inconvenientes para su explotación, quedá::ldose nor­
males los accesos (prohibición de enclavados). Los efectos de este 
texto tratan de impedir la creación de parcelas demasiado peque­
fías, difíciles de cultivar ·y de una productiVidad reducida (70). 

La Ley bávara de C. P., en su art. 91 del titulo X, sobre esta 
materia dice en sus párrafos I y II que las fincas de reemplazo 
no se parcelarán E:n el futuro si las parcelas resultantes no po­
seen caminos de explotación, . y que en las tierras de labor y 
en los prados que han de ser utilizados permanentemente en ex­
plotación agrícola, se consentirá solamente su parcelación cuando 
las parcelas resultantes tengan por lo menos una anchura de 10 
metros, pudiendo el Ministerio fijar una anchura mayor o menor 
cuando lo exijan las condiciones económicas, y declara nulos los 
actos jurídicos que vayan contra lo dicho anteriormente. 

En España la Ley de Concentración Parcela':"ia d-;dica el títu­
lo V a la conservación de la C. P. (arts. 62 al 66), y entendemos 
que supletoriamente en lo no regulado por ella rige la Ley gene­
ral sobre unidades minimHs de cultivo de 13 de julio de 1954, 
en cuyo estudio no entraremos. 

A estos efectos, las fincas de las zonas de concentración pue­
den dividirse en divisibles e indivisibles. En los títulos y en sus 
respectivas inscripciones consta siempre la superficie, y, en su caso, 
el carácter de indivisibles. 

Son indivisibles las fincas de extensión igual o inferior a la 
fijada para la unidad mínima de cultivo (art. 62). 

Los actos o contratos, sean o no de origen voluntario, por cuya 
virtud se produzca la división de las fincas concentradas, dando 
lugar a parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de cul-

<70> R. Malterre, Notarlo, Loogjumeau (tre.. clt.). 
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tivo, son nulos y no producen efectos entre las partes ni con re­
lación a terceros (art. 63). 

La Ley quiere asegurarse de la efectividad de la declaración 
anterior, ordenando en el mismo art. 63 que los Tribunales, Auto­
ridades o funcionarios de toda clase ·se abstengan de reconocer 
efectos a los referidos actos y contratos. Y aclara la misma Ley, 
para evitar toda duda, que la parcelación de predios de extensión 
superior a dicha unidad sólo será válida cuando no dé origen a 
parcelas de extensión inferior a ella, salvo los casos especiales 
previstos en la Ley de unidade_s mínimas de cultivo (art. 62). 

La división o segregación de las fincas concentradas está so­
metida a c:ertas formalidades, que varían según que los correspon­
d:entes actos o contratos consten en documento privado o en do­
cumento público. 

En el primer caso se requiere, para que las Oficinas fiscales 
puedan realizar alteración alguna en el nombre del contribuyen­
te, que el acto de división o segregación haya sido autorizado por 
el S. C. P., que concederá o no la autorlzac~ón, según que tales 
actos no den o den lugar a fincas inferiores de la unidad mínima 
de cultivo (arts. ~2 y 64). 

En el segundo caso, es decir, cuando los actos o contratos han 
de ser autorizados por Notarios, éstos deberán exigir la presenta­
ción de un croquis que refleje la alteración fís!ca proyectada, asi 
como la exhibición del título adquisitivo, o, en su defecto, certi­
ficación del Servicio de Concentración Parcelaria. Los Notarios se 
abstendrán de autorizar el documento si la división o segregación 
resultare ilegal, conforme a lo dispuesto en el art. 62; en otro 
caso, darán· cuenta del documento autorizado al Servic:o de Con­
centración Parcelaria, con remisión del croquis presentado por los 
otorgantes ( art. 63)'. 

Para poder tener acceso al Registro algún titulo que implique 
alteración en el perímetro de las fincas concentradas, se precisa 
acompañarlo de un croquis en papel transparente a la misma es­
cala que el plano que obre en el Registro, y que refleje con sufi­
ciente claridad, a JUicio del Registrador, la alteración de que se 
trate; el Registrador archiva el plano como adlcion.al al plano 
general de la zona concentrada (art. 65). 

La Ley de C. P. concede al S. C. P. acción para pedir judicial-
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mente la declaración de nulidad de los actos y contratos que im­
pliquen división o segregación de fincas, en contra de lo dispuesto 
por la misma. La demanda de nulidad que promueva el Servicio 
se tramitará por las normas establecidas en la LEC. para los in­
cidentes ( art. 66). 

Todo lo anteriormente expuesto es aplicable a las unidades-tipo 
de aprovechamiento agrícola, las cuales son indivisibles en todo 
caso, considerándose como unidades minimas de cultivo, incluso 
a los efectos de partición de herencia; pero el Consejo de Minis­
tros puede excepcionalmente autorizar su división en casos par­
ticulares ( art. 62). 

B) Apenas tenemos experiencia sobre el desenvolvimiento de 
la vida jurídica, en relación con la propiedad rústica de las zo­
nas cuya concentración fué ya terminada. 

Sin embargo, el amb:ente jurídico, expresión auténtica de un 
afán de superación evidente, empuja con fuerza hacía una evo­
lución del estatuto jurídico actual. 

Muy diferentes son las opiniones, y aunque sea la de la ins­
cripción constitutiva la de que con más frecuencia y facilidad se 
habla, nosotros diser.timos, por ahora, y en este caso, absoluta­
mente de ella, y propugnamos la adopción de las tres medidas 
siguientes: 

1.• Declarar necesaria la inscripción para el tráfico jurídico 
de la propiedad concentrada; dictando, además, las disposiciones 
adecuadas para su efectividad. 

2.• ExtendP.r el especi3.l Estatuto jüridico de ia Propiedad Con­
centrada a la propiedad rústica de todo el término municipal cuan. 
do zona y término no coincidan. 

3.• Dar a la unidad-tipo de aprovechamiento un carácter me­
ramente administrativo, sin que su creación ni su vida afecten al 
régimen jurídico de la propiedad de la zona. ni al Derecho pri­
vado. 

a) Respecto a la primera' medida ya decíamos en otra oca­
sión (71) que a medida que se reorganiza la propiedad rústica en 

(71) "Rev. de Der. Not.», julio-diciembre 1957. 
8 
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Espafia mediante la concentración parcelaria, se impone, por ra­
zones de utilidad pública, que el tráfico jurídico en las zonas con­
centradas necesariamente se haga en escritura pública, necesa­
riamente se inscriba· en el Registro y necesariamente se refleje· 
siempre en el Catastro de Rústica. 

La vigente legislación de concentración parcelaria, en esta ma­
teria se ha quedado a la mitad del camino; exige titulación pú­
bt.ca, inscripción y coordinación catastral para que felizmente 
quede terminada una concentración, pero no mantiene imperati­
vamente el mismo criterio para la vida jurídica futura de las. 
nuevas fincas. 

Claro que la viabilidad de tal medida tendria previamente una 
triple existencia: 

1:' Que la función notarial estuviere de hecho al alcance prác-· 
tico de todo el mundo. 2.0 Que el otorg'amiento de la escritura pú-· 
bEca fuera suficiente e imprescindible a la vez para que mecáni­
camente, y mediante la coordinación de las oficinas competentes .. 
se asegurase la inscripción en el Registro, su reflejo en el Catastro, 
la liq)Jidación de derechos reales y la entrega del título comple­
tamente diligenciado a los interesados; y 3.0 Un estudio previo· 
para asegurar que, implantado el nuevo sistema, nunca los gas-· 
tos conjuntos que ocasionare toda transmisión fuesen despropor­
cionados al valor real de las fincas y a los intereses particulares· 
que protegen. 

El fundamento de lo expuesto está en la naturaleza especial que· 
hoy presenta la propiedad rústica, la cual ofrece peculiaridades· 
que la diferencian de las demás propiedades. La propiedad de la 
tierra cultivable es un elemento funcional imprescindible para la 
nutrición del cuerpo social, que requiere su estatuto propio. Debe· 
asegurarse, por razones de utilidad pública e interés social, la pro­
ductividad suficiente, impidiendo explotaciones antieconómicas 
para los individuos y para la sociedad; debe asegurarse también 
la estabilidad de una vida familiar digna para qu~enes profe-­
sionalmente dedican sus actividades y afanes al cultivo de la· 
tierra. 

Con todo, el Estatuto esP,~cial <;!~ l~ prop~e~~d. rústica para nada. 
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alterarla nuestro régimen jurídico en general ni nuestro sistema 
hipotecario, en sus más importantes principios. Todo seguirla 
igual; salvo las especiaies medidas que por razones de utilidad 
pública, y según las necesidades de cada· época, le tipificarían. No 
se alteraría el sistema del titulo y el modo, ni el sistema espiri­
tuatsta de nuestro derecho, ni el 'carácter declarativo de la ins­
cripción. Se trataría solamente de ciertas limitaciones o' exigen­
cias connaturales al carácter actual de la propiedad rúst:ca y ne­
cesarias para su conservación, hechas viables gracias a la mejora 
de la concentración parcelaria, que aumenta la productividad y 

revaloriza la tierra. 

b) Respecto a extender el régimen de la propiedad concen­
trada a la propiedad rústica de todo el término municipal afec­
tado por la mejora cuando ésta sólo se hubiera llevado a cabo 
en una parte de aquél, tiene un doble fundamento. 

De una parte, con ello se evitaría la complejidad de la duali­
dad de sistemas que de otra forma regirán en un mismo término, 
y de otra se aseguraría con tal medida, de una manera eficiente, 
la conservación de la propiedad rústica del término municipal en­
tero, y no solamente de una parte del mismo, amén de favore­
cer múltiples intereses privados y públicos que no es preciso 
enunciar. 

e) En cuanto a dar un carácter meramente administrativo a 
la unidad-tipo de aprovechamiento, sin que su creación volunta­
ria suponga preferencia de ninguna clase, ni su existencia (salvo 
los privilegios y premios gubernativos. etc., que !!evascn inherell­
tes) altere el régimen horma! de la propiedad ni las normas del 
Derecho privado, tiene, a nuestro juicio, un fundamento racional 
derivado del contrasentido y oposición que vemos entre la razón 
de ser de tales unidades-tipo y el carácter o naturaleza de la 
propiedad privada. 

Creemos que el legislador, al crear las unidades-tipo, se apoyó 
en criterios meramente económicos; en el laudable deseo de pro­
ducir más; en considerar sólo francamente rentables las fincas 
grandes, susceptibles de mecanizar conforme a la técnica mo. 
derna. 

Pero es que la propiedad tiene un fundamento, más que econó-
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mico, social (72); por ello la creación· (73) y el régimen (74) de· 
las unidades-tipo, aur1:que sean -voluntarias en su origen, no pue-· 
den ir contra la misma naturaleza de la propiedad, impicliend·o su· 
multiplicación· en otras personas (75). 

Todo ello sin perjuicio de que las unidades minimas de cultivo 
sean tan extensas cuanto la técnica juzgue necesario para que 
la propiedad pueda cumplir su función social (76). 

JuAN Jost SANZ JARQUE. 

<72\ «El Estado debe favorecer la propiedad privada y promover su difu­
sión, procurando oue «sean muchísimos en el oueblo los orooietanos» <En~í­
clica Rerum Novarum, de León XIII, núm. 35, y Alocuczón de Pío XII; 
Castán: Familza y Pro'Piedad, pág. 48). 
. «La propiedad no es sunplemente una función social, pero tiene una función 
soeza! que cumplin>; Sancho Izquierdo, El orden social: Propzedad y Trabajo 
(Castán. ref. cit.). 

«Entre todos los bienes que pueden ser objeto de la propiedad privada, nin­
guno es mas conforme a la naturaleza. según enseña la Rerum Novarum, que 
la tierra. esto es, la finca en que habita toda una familia y de cuyos frutos 
saca íntegramente, o al menos en parte, lo nece&ario para vivir»; Pío XII ccas-
tán, ref. cit., pág. 50). · 

(73) Ya vimos cómo los arts. 16 y 17 de la Ley de C. P., al distribuir tierras 
aportadas por el I. N. C., dan preferencia a la creación de unidad-tipo sobre 
el fin de destinarlas a completar la propiedad de aquellos que no reúnan 
superficie suficiente para alcanzar la unidad mínima. 

( 74) Según el art. 62 las unidades-tipo son, en todo caso, indivisibles, aun en 
el supuesto de partic:ón de herencl8; no obstante ser, por regla general, siempre 
superiores a 30 hectáreas. 

<7b) El Estado asume la tarea de multiplicar y hacer asequible a todos los 
españoles las formas de propiedad ligadas vitalmente a la persona humana: 
el ho;;ar familzar, la heredad de tierra y los instrumentos o bienes de trabajo 
para uso cotid'ano <Fuero del TrabaJo, 12-2.•). 

<76) El Estado reconoce y ampara la propiedad privada como medio na­
tural para el cumplimiento de las funciones indivzduales, familiares y sociales 
(Fuero del ·Trabajo, 12-l.o y Fueró de los Españoles>. Como medio de atender 
a las necesidades pr.opias (personales) de la familia y de todo el género hu­
mano: pudiendo la autoridad· pública moderar su ejercicio y "combina~to con 
el bien común (Rerum Novarum, León XII!l. «Se reconoce a la propiecad 
príy_~da. ~!"\ todas .su~ formas, como der~cho condicionado a su función social 
(Ley fundamentaL 17-mayo-1958-X). · · 
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REGISTRO MERCANTIL.-PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN: 1.0 SI ES POS!· 

BLE LA REINSCRIPCIÓN DE UNA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE So­

CIEDAD, CUYO PLAZO HABÍA VENCIDO CON DOS AÑOS DE ANTERIORIDAD. 

2. 0 Sr LA ESCRITURA DE PRÓRROGA, PRESENTADA AL MISMO TIEMPO, EN 

LA QUE CONSTAN LOS ACUERDOS DE PRÓRROGA, TOMADOS EN TIEMPO 

OPORTUNO, PERO OTORGADA AQUÉLLA UNOS MESES DESPUÉS DEL VEN­

CIMIENTO DEL PLAZO Y PRESENTADA DOS AÑOS MÁS TARDE, PUEDE SER 

OBJETO DE INSCRIPCIÓN. 3.0 SI SON DE APLICACIÓN AL PRESENTE CASO 

LAS LEYES DE 1 DE ABRIL DE 1939 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 1940 SOBRE 

SUSPENSIÓN DE PLAZOS QUE, NO ALEGADOS EN LA ESCRITURA, LO FUE­

RON EN EL ESCRITO DE 'INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. 

Resolución de 18 de enero de 1958 ( cB. 0.> de 3 de marzo). 

En 15 de septiembre de 1926 se otorgó, ante el Notarlo de Va­
lencia don Raimundo Candel y Cano, una escritura de COI?-Stl­
tución de Sociedad denominada dndustrias del Hierro, Miguel 
Igual, S. A.>, en la que se estableció como plazo de duración de 
la misma el de veinticinco afios, a partir de la fecha de la escri­
tura, <pudiendo prorroga.rse si los accionistas lo acuerdan en Jun­
ta general ordinaria o extraordinaria dos afias antes de terminar 
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el plazo designado~, cuyo documento fué inscrito en el destruido 
Registro Mercantil de Valencia con fecha 29 de octubre del mis­
mo año. Y por escritura otorgada ante el Notario de Valencia don 
German Pérez Olivares, con fecha 5 de diciembre· de 1951, don José 
Capilla Navarro y don Francisco Navarro Llácer, como Presidente 
y Secretario de la expresada Sociedad Anónima, en cumplimiento 
del acuerdo tomado por unanimidad en Junta general extraordi­
naria con fecha 14 de septiembre de 1949, ratificado más tarde en 
Junta general extraordinaria de fecha 1 de septiembre de 1951, 
modificaron el art. 4." de sus Estatutos y declararon prorrogado por 
tiempo indefinido el plazo de duración de dicha Sociedad, prórro­
ga que deberá retrotraerse a la fecha del acuerdo de ratificación. 

Presentados ambos documentos en el Registro Mercantil de 
Valencia, se puso nota al pie del segundo, con la calificación si­
guiente: «Presentado el precedente documento a ·las once horas 
del día 10 del corriente mes. :>egún resulta del asiento núm. 960 
del tomo III del Diario, en unión de la copia de la escritura de 
constitución de la Compañía Mercantil dndustrias del Hierro, Mi­
guel Igual, S. A.11, domiciliad~ en Valencia, otorgada en esta capi­
tal el 15 de septiembre de 1926 ante su Notario, don Raimundo 
Candel Cano. y que estuvo inscrita en el destruido Registro Mer­
cantil de esta provincia, y con la pretensión de que se inscriba 
dicha escritura de constitución y seguidamente la de prórroga de 
duración de dicha Sociedad, prórroga a la que se contrae el docu­
mento que antecede; se deniega la inscripción de ambos docu­
mentos, por observarse los siguientes defectos: 1.0 En cuanto a la 
inscripción de la escritura de constitución, porque resultando de 
la misma que dicha Sociedad se constituyó por tiempo de vein­
ticinco años, a partir del 15 de septiembre de 1926, es visto que 
la misma quedó disuelta de pleno derecho en 15 de septiembre 
de 1951, por expresa disposición de los arts. 221 del Código de Co­
mercio y 152 de la nueva Ley sobre Régimen Jurídico de Socieda­
des Anónimas. Inscribir ahora dicha escritura de constitución de 
Sociedad sería tan inútil como improcedente, ya que el Registro 
Mercantil no se ha creado para inscribir Sociedades disueltas. 
2." Que sólo en el caso de ser admisible la inscripción de la pró­
rroga del tiempo, por el que fué constituida dicha Sociedad, sería 
necesaria la previa inscripción de la escritura de c9nstitución que 
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;ahora se pretende; pero la inscripción de prórroga solicitada no es 
admisible, ya que el citado art. 152 de la Ley de Sociedades Anó­
_nimas dispone que, transcurrido el término de duración de la Sü­
ciedad, ésta se disolverá de pleno derecho, a no ser que con ante­
rioridad hubiera sido expresamente prorrogada e inscrita la pró­
rroga en el Registro Mercantil, disposición que no innova, sino que 
sigue en este punto las directrices del Derecho español, según las 
palabras de !a Dirección General de los Registros en su Resolu­
.ción de 6 de junio de 1952. 3.0 Que aunque la propia escritura de 
constitución de la Sociedad estableció que la duración de la mis­
ma podía prorrogarse si los accionistas lo acordaban en Junta 
·general ordinaria o extraordinaria, dos años antes de terminar 
-el plazo designado, acuerdo que, según el documento que precede, 
fué tomado por unanimidad por la Junta general extraordinaria 
·de accionistas celebrada el 14 de septiembre de 1949, prorrogán­
.dose dicho plazo de duración por tiempo indefinido, acuerdo rati­
ficado más tarde por otra Junta general extraordinaria celebrada 
.el día 1 de septiembre de 1951, con asistencia en ambas Juntas de 
la totalidad de los accionistas y modificándose el art. 4.0 de los 
Estatutos referente a dicha duración, no parecen suficientemente 
acreditados dichos acuerdos con una certificación expedida por 
los mismos otorgantes de la escritura, don José Capil~a Hurtado 
y don Francisco Navarro Llácer, quienes intervienen en el con­
·cepto de Presidente y Secretario de dicha Sociedad, lo cual no 
:se acredita fehacientemente ni resulta de los documentos presen­
tados, toda vez que el Presidente y Secretario del Consejo de Ad­
ministración de dicha Sociedad, según la escritura pre$entada, 
son personas distintas. Tampoco consta en dicha certificación la 
relación de los asistentes a dichas Juntas generales, que deberá 
constar en las respectivas actas, expresando el carácter o repre­

.sentación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas 
'con que concurran, demostrándose así la asistencia de todos los 
accionistas que, según la certificación unida a la escritura, toma­
ron por unanimidad dichos acuerdos, así como si dichos accio­
nistas fueron los titulares de las 1.394 acciones suscritas y total­
mente desembolsadas al tiempo de constitución de la Sociedad, o 
los titulares de las 2.000 acciones que representan la totalidad 

<del capital, si s~ han suscrito y desembolsado las 606 acciones que 
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.quedaron en cartera, lo cual tampoco está acreditado, si bien aho­
ra se dice en la escritura de prórroga que las 2.000 acciones repre­
sentativas del capital social están completamente liberadas. Pare­
ce más adecuado, para justificar todos estos extremos, así como 
los nombramientos de Presidente y Secretario de la Sociedad, que 
ahora ostentan los otorgantes, un testimonio notarial de las ac­
tas y de las sesiones de las Juntas generales y del Consejo de Ad­
ministración pertinente,· dada la trascendencia de dicho acuer­
do, y siguiendo el precedente que para otros casos similares esta­
blecen los arts. 127 del Reglamento del Registro Mercantil y 66 de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas. 4.0 Que 
aun acreditados dichos extremos y probado, por tanto, que las Jun­
tas generales citadas tomaron válidamente el acuerdo de prorro­
gar indefinidamente el plazo de duración de dicha Sociedad, no 
es admisible la inscripción de la escritura en que se consigna di­
cha prórroga, otorgada en 5 de diciembre de 1951, unos meses 
después del término de duración de dicha Sociedad, y más de 
dos ~ños después del acuerdo· de prórroga, por oponerse a su ins­
cripción los arts. 221 y 223 del Código de Comercio y el 152 de la 
repetida Ley de Sociedades Anónimas, así como .la doctrina de la 
D:rección General de los Registros y del Notariado, establec:da en 
su Reso1u9ión de 6 de junio de 1952, referente a un caso análogo 
al que motiva esta nota. Y estimando insubsanables dichos defec­
tos, excepto el tercero, no procede tampo~o la anotación preventi­
va, aunque se solicite. 

Interpuesto recurso por el Secretario de la Sociedad, en nom­
bre de la misma, la Dirección, teniendo en cuenta que había sido 
subsanado el tercero de los defectos señalados en la nota, encua­
dra la cue~tión en los términos que hemos figurado de encabeza­
miento, y, acorde con el Registrador, confirma aquélla, mediante 
la ajustada doctrina siguiente: 

Que la reinscripción de una escritura de fundación de Sociedad 
no puede por sí sola producir más efectos que los que hub!era pro­
ducido la inscripción destruida, y ésta, por. las circunstancias de 
hecho sentadas y las razones que en los siguientes considerandos 
se examinan, no tendría otro alcance que el de publicar a terce-
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ros un ente social en periodo de liquidación, contra la pretensión 
de los recurrentes de considerarlo subsistente y conseguir, por via 
de prórroga y modificación, el restab!ecimientú de una problemá­
tica legalidad. 

Que entre las diversas causas de disolución de una Sociedad 
Anónima, según una v:eja distinción, hay unas que operan de de­
recho y otras que se consideran faculta ti vas; pero la doctrina mo­
derna las distingue hoy en causas de disolución que necesitan de 
publicidad, y causas que no la necesitarían, y entre estas últimas 
hay que catalogar la del vencimiento del plazo, a tenor de lo dis­
puesto en el art. 223 del Código de Comercio, que, con carácter 
general y conforme a la común interpretación, prohibe la prórro­
ga tácita para las Compafiias mercantiles, asi como los 152 y 153 
de la Ley de 17 de julio de 1951, por lo que si los socios no tu­
vieron cuidado do prorrogar e inscribir en tiempo esta prórroga, la 
disolución era una consecuencia que se podía prever y que, de 
antemano y en principio, constaba publicada. 

Que así como se precisa previo acuerdo y subsiguiente inscrip­
ción para la disolución por aquellas causas, en concreto imprevis­
tas o latentes, y por esto mismo necesitadas de publicidad, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 153 antes citado, y no, en cambio-sin 
perjuic:o de que la inscripción se formalice-, para la disolución 
por aquellas previamente publicadas en el Registro-y que, acaso, 
como la denominación y el capital, ·deberían figurar más ostensi­
blemente-, las cuales operan, como dice la Ley, en pleno dere­
cho, así también surge, como obligada consecuencia, la necesidad 
de acuerdo e inscripción en tiempo hábil de toda prórroga que ven­
ga de mod~ticar la publicidad anterior; pues si se estima legalmen­
te disuelto el vínculo asociativo por el transcurso del término de 
duración, y cesada la voluntad colectiva, condicionada por dicho 
termino, de una parte el socio que -descansa en el mismo tiene un , 
derecho actual a su cuota en el reparto del haber social, no a un 
simple reintegro de sus acciones o partes de capital, como com­
portaría su separac:ón-si ella fuese posible en caso de continua­
ción por acuerdo de mayoría, lo que por su parte tampoco le re­
conoce la Ley-, y los acreedores, de otra, a que la garantía de 
sus créditos no se comprometa en nuevas operaciones, y así, pues, 
todo intento encaminado al resurgimiento, o llámese reactivación 
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de la personalidad social, sea durante el período de liquidación 
en que dicha personalidad está meramente disminuida, o incluso 
después ·de él-aparte la. cuestión de posibles fraudes en las lla­
madas por la doctrina germánica ventas de cobertura social, de 
la eficacia y trascendencia de los actos realizados por la Sociedad 
aparente, irregular o de hecho, y de la responsabiEdad de sus ad­
ministradores, por no haber dado oportuno aviso a la Junta de la 
inminencia del plazo, así como por los actos posteriores-, en de­
recho vigente, y dada la expresiva redacción de sus preceptos,_ no 
pod'rá revestir ya forma de prórroga expresa ni tácita-por más 
que puedan abonar estos remedios, adoptados en derecho compa­
rado y por la doctrina que incluye el problema en la teoría de los 
contratos de duración, entre otras razones, el principio de conser­
vación de la empresa, la voluntad tácita de prórroga cuando de 
hecho la Compañía, olvidada del término, ha proseguido sin obs­
táculos sus operaciones, la alteración de las circunstancias con­
templadas en el momento constituido y el mismo res~eto a los 
acreedores, cuyos derechos quedan prácticamente siempre a salvo 
y hallarían medio eficaz de defensa, pues· más que a la liquidación 
a lo que tienen ellos derecho es a que ésta y la extinción de la 
Sociedad, con el reparto del haber, no se lleve a cabo s:.n ser pre­
viamente pagados sus créditos, y la distinción entre resolución del 
contrato y disolución de la Sociedad y entre ésta y extinci?n pro­
piamente dicha del ente social, una vez terminadas las operacio­
nes liquidatorias-, sino del verdadero y nuevo acto constitutivo, 
con todos sus requisitos y defectos, tanto mercantiles como fisca­
les, aunque fuera justificable una economía de tales ·trámites, en 
gracia a las circunstancias reales concurrentes, cuando hubo pa­
tente continuación de hecho, sin aquella solución que en este 
caso parece deducirse de los antecedentes, ya que entonces las 
formalidades exigibles más que al porvenir irían proyectadas sobre 
una realidad ya en curso. 

Que la rigidez _impuesta por la Ley de Sociedades Anónimas en 
su art. 152, siguiendo directrices legislativas anteriores, y que ha­
llan su equivalencia en derecho comparado, no puede atenuarse 
en el presente caso por· aplicación de las Leyes de 1 de abril 
de 1939 y 5 de noviembre de 1940 sobre suspensión de plazos, ya 
que dichas leyes de emergencia contemplan supuestos distintos, y 
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la última, que condiciona la suspensión «al caso de no haber sido 
posible el normal cumplimiento de lo pactado por causa de la 
guerra y durante el tiempo que haya durado esta anormalidad», 
todavía con amplia interpretación hubiera podido aplicarse, si el 
tiempo hábil para acordar la prórroga e inscribirla en el Registro 
hubiese coincidido con tal período de excepción, pero en modo al­
guno cuando han transcurrido después diez años. en los cuales se 
pudieron tomar los acuerdos pertinentes, legalizados e inscribir­
los sin incurrir en negligente demora, que no admite justificación . 

.. . .. 
Con razón dice el Profesor Uría (Comentario a la Ley de So­

ciedades Anónimas, t. II, pág. 721) que mejor que hablar, como 
hace la generalidad de la doctrina, de causas que operan de ple­
no derecho y causas que operan por voluntad de los socios, será 
distinguir entre causas . que necesitan, para surtir efectos, una 
declaración de voluntad a posteriori de los accionistas, y otras que 
surten efectos sin que se dé esa declaración expresa de voluntad, 
ya que los socios, al fijar en los estatutos la duración de la Socie­
dad, la disolución por tal causa está fundada en su voluntad pre­
sunta, toda vez que, habiendo podido prorrogar el plazo de dura­
ción con anterioridad a su vencimiento, no lo hicieron. 

Ahora bien, con motivo de la Resolución de 21 de marzo de 1947 
(pág. 321 de igual año, esta REVISTA), señalamos la posibilidad del 
nuevo planteamiento del problema, dado la doctrina por la mis­
rna sentada; y al suceder así-R. de 6-6-1952-, hubimos de re­
petir que tampoco nos extrañaría otra tercera explanación de la 
cuestión, vista la vacilación y ese querer justificar aquella decisión 
de 1947 en los dos penúltimos considerandos de la citada de 1952 
(pág. 57, año 1953, esta RE.vrsTA). 

En la que nos ocupa ahora tenemos que reconocer que es bien 
·contundente la Dirección al expresar (segundo considerando co­
piado) que «si los socios no tuvieron cuidado de prorrogar e ins­
cribir en tiempo esta prórroga, la disolución era una consecuen­
cia que se podía prever y que de antemano y en principio contaba 
-publicada,. Expresión que repite el considerando que le sigue, al 
·decir que «surge. como obligada consecuencia, la necesidad de 
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·acuerdo e inscripción en tiempo hábil de toda prórroga que venga. 
a modificar la publicidad anterion. 

Y si todo esto se escrib~ con la cita en los vistos, entre ·otros 
del art. 112 (núm. 3.", añadimos por nuestra cuenta) del antiguo 
Reglamento del Registro Mercantil, harto más será de tener en 
cuenta con el 141 del vigente, que dice: cLa prórroga de la So­
ciedad producirá plenos efectos si se formaliza en escritura pú­
blica presentada en el Registro Mercantil antes de que transcurra 
el término de duración de la Compañía, .Y se practica la inscrip­
ción correspondiente, dentro del plazo de vigencia del as:ento de 
presentación., 

Estimamos, pues, definitivamente fallada la cuestión y sin po­
sibilidad de replantearse. 

Por lo demás, nos remitimos a nuestras citadas notas y co­
mentarios del profesor Uría, recomendando la atenta lectura del 
tercer-y extenso-considerando copiado, tan pleno de sugerencias. 

NO ES INSCRIBIBLE UNA ESCRITURA DE APROBACIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN DE 

OPERACIONES TESTAMENTARIAS Y DONACIÓN DE BIENES, PORQUE, FOR­

MÁNDOSE UN SOLO CUERPO DE ÉSTOS SUJETO A DISTRIBUCIÓN, INTE­

GRADO CON LOS ADQUIRIDOS «INTER VIVOS'> Y «MORTIS CAUSA~, 'SE IN­

VOLUCRAN LOS DE UNA Y OTRA PROCEDENCIA, LO QUE PUEDE DAR LUGAR 

A CONFUSIONES CUANDO SE HAGAN CONSTAR EN LOS ASIENTOS REGIS­

TRA):.ES LAS CIRCUNSTANCIAS EXIGIDAS EN LOS ARTS. 9.0 DE LA LEY 

·HIPOTECARIA Y 51 DE SU REGLAMENTO. 

TAMPOCO PUEDE TENER ACCESO AL REGISTRO COMO FINCA INDEPENDIENTE 

LA FORMADA POR AGRUPACIÓN DE UNA INSCRITA CON OTRA QUE NO 

LO ESTÁ. 

Resolución de 6 de febrero de 1958 ( cB. O.l> de 14 de abril). 

Don Lorenzo Redondo López Menchero, casado en únicas nup­
cias con doña Juliana Zamora Ramirez, otorgó testamento, el 5 
de marzo de 1955, ante el Notario de Villarrubia de los Ojos don 
Zacarias Carrasco y Carrasco, en el ·que se ordenó unos legados 
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con cargo al tercio libre, a favo~. de sus hijas dofía Felipa y dofí.a 
Lorenza, y legó el resto de dicho tercio a su esposa, con indicación 
de los bienP.,c; con !os que habia de pagarse, e instituyó herederos, 
por partes iguales, en el remanente de su patrimonio, a sus hijos 
don Martín, don Prudencia, don Hipólito, don Jullán, don Félix 
y las mencionadas doña Felipa y doña Lorenza; designó albaceas 
contadores partidores solidarios a don Juan Francisco Menchero 
Ortiz y don Pablo Moraleda Redondo, y dispuso que sus hijos res­
petasen la partición de bienes que particularmente entre ellos te­
nían convenida, conservando cada uno los bie·nes que actualmen­
te tenían y dividiendo por iguales partes )os que todavía estaban 
indivisos. Don Lorenzo Redondo López Menchero falleció el 27 de 
julio de 1955, y el albacea contador partidor, señor Menchero Or­
'tiz, con todos los interesados en la herencia, suscribieron en 20 
de enero de 1956 un cuaderno particional, en el que la viuda re­
nunciaba al legado que le dejó su esposo y al usufructo vidual, y 
donaba a sus hijos la parte que po:r: liquidación de la soc:edad de 
gananciales pudiera corresponderle, y en consecuencia, los seño­
res Redondo Zamora acordaron distribuirse los bienes de sus pa­
dres, y declararon que formaban un solo cuerpo, con el fin de fa­
cilitar su división; y el mismo día, 20 de enero de 1956, los fir­
mantes del citado cuaderno otorgaron ante el Notario de Villa­
rrubia de los Ojos, don Fernando Ruiz de Huidobro y de León, 
una escritura de protocol:zación, en la que ratificaron las opera­
ciones realizadas, dándoles su pleno consentimiento. 

Presentada en el Registro primera copia de la escritura, acom­
pafiada de los oportunos tiocumentos ccmplementados, causó la 
~iguient.e nota: «Suspendida la inscripción del precedente docu­
mento por el defecto de no especificarse en las adjudicaciones qué 
bienes se transmiten por herencia y cuáles por donación, cuya con­
fusió::l, además de oscurecer el historial de los inmuebles a que 
afecta, con posible trascendenc:a en la futura trayectoria jurídi­
ca, determina, además, otro defecto del título, calificado por in­
observancia del art. 633 del Gódigo Civil, al no poderse efectuar 
en la escritura de protocolización del cuaderno particional la re­
sefia individualizada de las fincas que se donan, cual exige dicho 
precepto. En cuanto a la finca inventariada al número 5, se sus­
pende, además, la inscripción, por no ser posible la operación pre-
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via de agrupación de una parcela inscrita con otra que no lo sea, 
y resultar insuficiente su antetítulo y el que antecede para ori­
ginar la inmatriculación de esa última a favor del causante, de 
quien directamente han de derivar el tracto los adjudicatarios de 
los dos predios formados por la división de la nueva agrupada. 
Aunque los anteriores defectos se conceptúan subsanables, no se 
ha solicitado, ni por tanto se practica, anotación de suspensión, 
extendiéndose esta nota a petición del señor Notario autorizante, 
a su vez presentante del documento, y a qu:en se le devuelve con 
esta fecha, dejándose puesta análoga nota al margen del asiento 
de presentación, conforrr.te al art. 106 del Reglamento Hipotecario. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura, 
la Dirección ratifica el auto del Presidente ae la Audiencia, con­
firmatorio de la nota ael Reg1strador, mediante la diáfana y co­
rrecta doctrina siguiente: 

Que para procurar la mejor distribución del patrimonio conyu­
gal en las zonas agrícolas del país, es frecuente aplazar la parti­
ción de la herencia hasta el fallecimiento de ambos cónyuges o an­
ticiparla, bien por renuncia del supérstite a su porción de ganan­
ciales, bien por donación de la correspondiente cuota a los here­
deros, con lo cual, una vez disuelto el matrimonio, el có:o::tyuge su­
pérstite y los herederos del premuerto pueden disponer de sus res­
pectivos derechos en los bienes que formaban parte de la soc'.edad 
legal de gananciales antes de proceder a la. liquidación de la mis­
ma y correspondientes adjudicaciones. 

Que en la escritura calificada la viuda renunció a sus derechos 
hereditarios y donó pura y simplemente a sus hijos todos los que 
le correspondiesen en la liquidación de la sociedad legal de ga­
nanciales, con lo cual se simplificaron las operaciones .oartic:o:na­
les, formándose un solo cuerpo de bienes sujeto a distribuc~ón. 

integrado con los adquiridos ínter vivos y mortis causa, y aunque 
al hacer las adjudicac:ones a los herederos se mencionan los dos 
títulos de herencia paterna y donación materna. ambos de carác­
ter gratuito, pero se involucra:o::t bienes de una y otra procedencia, 
es indudable que ello puede dar lugar a confusiones cuando se 
hagan constar en los asientos registrales las circunstancias exi:-
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gidas por los arts. 9.0 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamen­
to, aparte de que, más adecuada que la donación, hubiera sido 
una renuncia de los derechos que lR madre. se abstuvo de ad­
quirir. 

Que el régimen legal de las agrupaciones, divis!ones o segrega­
ciones de fincas ha de referirse a los inmuebles que figuren ins­
critos en el Registro, a fin de que puedan apreciarse las circuns­
tancias objetivas para la efectividad de tales operaciones y las 
facultades dominicales del titular, por lo que la agrupación de 
una finca inscrita con otra que no lo está exige, para que pueda 
practicarse la inscripción del inmueble, resultado de la agrupa­
ción, que no hub:era tenido acceso al Registro, porque de lo con­
trario se privaría con facilidad de eficacia a las normas esta­
blecidas en la Ley Hipotecaria para la inmatriculación de fincas. 

Que la agrupación descrita en la escritura en los apartados a) 

y b) del número 5 del inventario, determina u su vez una división 
en otros dos nuevos predios, que ha sido verificada con anterio­
ridad a las operaciones divisorias, y, por tanto, como la primera 
de dichas fincas no figuraba inscrita, es inexcusable practicar su 
prevía inmatriculación a nombre del causante, que no puede lle­
varse a cabo conforme al art. 205 de la Ley Hipotecaria y 298 
de su Reglamento, por no reunir el título presentado las condi­
ciones exigidas. 

Tiene razón el Registrador cuando afirma en su dictamen qüe 
Iüs preceptos referentes a revocación legal de donaciones y reser­
va lineal, que pueden tener aplicación en el futuro, tropezarían 
con graves inconvenientes si no ·consta el titulo adquisitivo de los 
bienes de forma diferenciada, lo que ratifica el Centro directivo 
en el segundo considerando transcrito . 

. Y confesamos que ni una letra más hubiese salido de nuestra 
pluma si las finales de dicho considerando: ca parte-expresa-de · 
que, más adecuada que la donación, hubiera sido una renuncia de 
los. derechos que la madre se abstuvo de adquirin, no hubieran 
reavivado en nuestro ánimo viejas inquietudes que aún no encon­
tramos colmadas ni satisfechas. 
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Nos referimos a la justificación del destino de los gananciales 
en caso de renuncia. 

¿Recordais la polémica entre Lezón (1) y Castán (2) acerca del 
problema de los efectos de dicha renuncia? 

Dice Castán que la tesis de Lezón puede sintetizarse así: a) la 
mitad líquida de gananciales correspondiente, en el momento de la 
liquidación de la sociedad legal de aquéllos, a cada uno de los 
cónyuges o sus herederos, constituye parte de la herencia del res­
pectivo causante; b) en su consecuencia, al no efectuarse la re­
nuncia en favor de persona determinada a titulo gratuito, e:1 cuyo 
caso constituiría una donación, se refunde en la masa hereditaria, 
quedando sujeta a todas las consecuencias legales que de la re­
nuncia o repudiación de la herencia se siguen; e) po·r ser ello así, en 
el caso de que los acreedores no hagan uso del derecho a la acep­
tación de la herencia que les concede el art. 1.394, armónico con 
el 1.001, cobra vida el derecho de los herederos legítimos a la parte 
renunciada, a virtud de lo estatuido en el art. 986. 

¿Pero forma parte esa mitad-pregúntase Castán:__, .como cree 
Lezón, de la herencia del respectivo causante? 

No. Según el preclaro maestro, los gananciales correspondien­
tes a los herederos de cualquiera de los socios conservan su na­
turaleza propia, sea cual fuere la construcción que se haga de la 
Sociedad. Lo infiere del art. 1.394-2." C. C. (renuncia de ganancia­
les después de disuelto o anulado el matrimonio), y cita en su 
apoyo a Manresa, Mucius-Scévola y Valverde. 

También De Buen (3) sustenta igual criterio, pues afirma que 
la parte renunciada de los gananciales pasará al otro cónyuge y 

sus herederos, como sucedería en cualquier Sociedad si uno de los 
socios renunciaba a su parte de ganancias. 

Pero como dice con su característica agudeza González Palo­
mino (4), en el Código se contempla expresamente el caso de 

<ll La renuncia de los gananciales por los herederas del cónY!tge premuerto, 
«Rev. de los Tr. y de Leg. Univ.», año 1929, p:íg. 409; y Efectos de la renuncia 
de gananciales por los herederos de uno de los cónyuges. Insistimos, «Revista 
Crít. de Der. Inm.». año 1929, pág. 986. 

(2l Dogmática de la soczedad de gananciales. Efectos de la renuncia de 
los gananczales, efectuada por uno de los cónyuges o sus herederos, Editorial 
Reus. 1929. 

(2) Notas a Colín y Capitant, t. VI. pág. 427. 
C4l El acrecimzento en la mejora, «An. Ac. Matr. del Not.», t. II, pág. 578. 
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renuncia del socio, no a su cuota, sino a la «Sociedad> (art. 1.700-4 
y arts. 1.705 y 1.706). No se trata de un defecto de técnica o un 
error de conceptú, sino una evidentísima errata de imprenta: no 
es renuncia, sino denuncia. 

La prueba terminante-añade-de ello la dan esos mismos ar­
ticules al expresar las consecuencias de tal renuncia, que no son 
de pérdida de la cuota, sino de exclusión de la Sociedad. Deduce, 
por tnato, que estamos ante un caso de crecim:ento. 

Y fué, acaso, pensando en tal consecuencia por lo que mucho 
antes Castán dijera en pocas palabras que el derecho a los ganan­
ciales renunciados es familiar, en modo alguno sucesorio (o de cre­
cimiento, podríamos añadir ... ). 

No satisfecho con tales razonamientos-los de Lezón y Cas­
tán-. tercia en la polémica Ramón María Roca Sastre (5), y dice 
que «disuelta la Sociedad, y titular libre el cónyuge viudo de sus 
derechos a la comunidad, es indudable que puede renunciarlos, no 
abdicativamente, pues tal derecho ya habia ingresado en su pa­
trimonio; y, entonces, ,¿qué sucede? Pues que en la mancomunidad 
hay un miembro menos, y, cesando el concurso de un comunero, 
cesa y desaparece su parte, acreciendo al l)tro, o sea a los herede­
ros del premuerto conjuntamente. Como dice la resolución de 12 
de mayo de 1924, la renuncia ·de uno de los copartícipes en la 
comunidad condensa en éste todas las facultades dispositivas, sin 
necesidad de cambiar la propiedad, por suponerse que se halla el 
dominio pleno en cada uno de los asocrados, con la sola limitación 
de los derechos que al otro corresponden. Precisamente éste es el 
fenómP.no jurídico de la descompresión que la eliminación de un 
comunero provoca en la titularidad al todo de cada partícipe en 
la comunidad germánica, y es el mismo que se produce en el de­
recho de acrecer (herederos, legatarios, usufructuarios, albaceas), 
en los fondos tontinarios, en las renuncias extintivas de derechos 
reales desmembrados del dominio, en virtud del carácter integral 
de éste, en las Sociedades y hasta en la comunidad romana, según 
nuestro Código Civil en su art. 395 establece. Este fenómeno de 
accesión jurídica, que por cierto ~stá bastante poco estudiado, ~s 
el modo de adquirir la propiedad en virtud de la Ley a que alude 

!5) La comunidad de gananciales. Destino de estos en ca3o de renuncia, 
esta REVISTA, marzo 1930. 

9 
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el art. 609 de nuestro Código, y no un modo de adquirir a tí~ulo 
¡amiliar, del que nos habla Castán. Cuando tal absorción o incre­
rnentamiento no se produce, el derecho se extingue en si, y las co­
sas quedan vacantes o nullíus. 

Basta a nuestro objeto-justificación del destino cl.e los ganan­
ciales renunciados-el texto transcrito, desistiendo de seguir a 
Roca en la trayectoria que marca a la mitad de gananciales, según 
provenga la renuncia del consorte sobreviviente o de los herede­
ros del premuerto. 

Corno vemos, esa accesión juridica de que nos habla el admi­
rado Roca Sastre-poco estudiada, confiesa-parece derivarla del 
acrecimiento. 

Mas como dice Roca Juan (6¡, conforme a nuestra realidad po­
sitiva, la idea de acrecimiento propiamente dicho parece estar en 
abierta contradicción con el contenido del art. 399 del Código· 
(igual con el 395 que indica Roca Sastre), puesto que la idea de 
partes que establece v:.ene a excluir expresamente ese llamamien­
to in solidum para el totum, que, técnicamente, es la base funda­
mental del acrecimiento en cuantos supuestos lo establece la Ley 
(Véanse arts. 637-2.0

, 908-2."), nasta el punto ae que quizá no sería 
infundado presumir que el Cód:.go hable de partes-de la parte del. 
comunero-con el único fin de alejar toda idea de titularidad .30-

lidaria; la hipótesis aparece confirmada en el acrecimiento here­
ditario en que la as:gnación de .r.parte especial, excluye el derecho· 
de acrecer (art. 981-1.0

), y tal designac:ón de parte se entiende 
hecha en el caso de que el testador «haya determinado expresa­
mente una cuota para cada heredero, (art. 983-1.0

). Un derecho 
de acrecer en e1 condominio romano de nuestro sistema, desligado 
ya de los residuos históricos, tan en tela de juicio del jus adscres­
cendi, y tras la repetida afirmación del art. 399, es en verdad difi­
cil de concebir sin desdibujar previamente los contornos del ver­
dadero y propio acrecimiento. 

(6) La renuncia liberatoria del comunero. «An. de Der. C.». t. X, fase. I. 
pág. 102.-No sustentamos su criterio en cuanto al «destino» de la parte aban­
donada por el condóm\no. Para nosotros, siendo· esta renuncia cvali/icaaa 
-como para el mismo Roca Juan-, es Igualmente condicionada (puPde vers'e 
nuestro traba io El abandono en la hiu0teca. t. VI. «An. A c. Mat del Not.l>). 
En igual sentido. en cnanto a revocación, Stolfi, cita del mismo Roca Juan. 
pág. 122 de su nombrado estudio. 
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Situada asl la cuestión de la renuncia o dejación del comunero 
....:...art. 395 y 399-, fuera de la tesis del derecho de acrecer, hay 
·que resaltar, sin embargo, que para un autor de tanto peso para 
nosoLros como González Palomino, todos los supuestos plenos del 
acrecimiento s~ dan en la renuncia de cuota de gananciales (obra 
y página de nota 4.•). 

Pero, como ha dicho con exactitud nuestro querido amigo y 
.e·ompañero Federico Bas {7), el fenómeno de acrecimiento por 
descompresión que lleva consigo la renuncia, parece que sólo po­
dría apreciarse en pleno matrimonio si hubiera posibilidad de re­
nuncia a la cuota durante la vida de la sociedad conyugal; pero 
una vez extinguido el matrimonio y cumplido el fin que justifica la 
existencia de la comunidad, el derecho de cualquiera de los cón­
yuges o de sus herederos ;:;e polariza en una cuota del remanente 
líquido. Ya no se ve el llamamiento solidario al todo, que se extin­
gue al disolverse la comunidad, porque mediante la sociedad de 
gananciales, o, lo que es lo mi~mo, a través de esa sociedad, al 
di$olverse el matrimonio, o sea en ese preciso momento, el marido 
y la mujer hacen suyo por mitad las ganancias o beneficios ob­
tenidos. 

Y entonces, si las ideas de Lezón-tan brillantes, y por ello re­
quir:endo nuevo estudio y reelaboración-sobrepasan en verdad 
las nuestras, si las de los clásicos comentadores del Código-Man­
resa, Valverde y, por todos, De Buen-se resienten en su base fren­
te a las acertadas observaciones expuestas de González Palomino, 
como las del maestro Castán pecan de vagas e inconcretas y esto 
del acrecimiento no nos sirve, sólo la adq11isición por virtüd de 
la Ley (art. 609) de que también nos habla Ramón María Roca, 
es el último asidero que nos queda. 

Pero esta adquisición por la Ley hay que referitla a los casos 
que la misma marque o señale, por ejemplo, caso de concesiones 
administra ti vas. 

Por ello, cuando el mismo Roca Sastre escribe que «disuelta 
la Sociedad y titular libre el cónyuge viudo de sus derechos a la 
comunidad, es indudable que puede renunciarlos, no abdicativa-

(7J La renuncia a los electos de la sociedad legal de gananciales ... , o:Re­
vista de Dr. Priv.», 1949, pág. 847. 
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mente~ ... , nos parece que la cuestión entra en vias de solucióru 
verdadera. 

Esa renuncia no abdicativa (8) nos dice bien claramente que 
estarnos a presencia de una donación. 

Se ha empleado corno negocio indirecto la renuncia al que se· 
le aplicaran sus normas propias. ·Pero al fin-indirecto, corno se­
fiala Albaladejo (9)-, perseguido por él, se le aplican (o deberán: 
aplicársele, remachamos nosotros) las normas que la Ley establez­
ca en orden a tal fin, normas que se refieren a éste-en cuanto su­
pone consecuencia de un resultado-, y no al medio por el que se 
consigue (normas fiscales, sobre colocación y reducción de liberalio 
dades, etc. Y, concret¡:trnente, afiadimos nosotros, respecto al 'caso 
que nos ocupa, «revocación legal de la donación~. si a ello hubie­
re lugar, que el Registrador seí'i.alara). 

¿Que no es ésta la solución tradicional, ni aun doctrinal, legal 
y de la jurisprudencia? Acaso. 

El citado Federico Bas ( 10), dice que «hOY. nadie discute que 
renunciada una cuota de participación en la sociedad de ganan­
ciales, la otra cuota se convierte en el derecho a la totalidad de 
las ganancias. Así lo tiene reconocido el Tribunal Supremo-afia­
de-, aunque incidentalmente, en sentencia de 15 marzo de 1945l>. 
Lo que no nos da nuestro admirado compafiero es la razón, el 
porqué de esta conversión. Hasta el punto que más adelante-y 
después de refutar, según hemos visto, a González Palomino en lo 
del acrecimiento (10 bis)-confiesa «que los fundamentos legales·, 
por virtud. de los que al renunciarse a una cuota de gananciales 
la otra se conv~rtia en el derecho a la totalidad, seguía presen­
tando varias interrogantes ... , 

También se nos objetará que la renuncia de gananciales es ab­
dicativa. Pero sobre estas renuncias abdicativas, nosotros, los Re­
gistradores-Liquidadores del impuesto, además, tenernos- dire~ 

(81 SI no es abdlratlva esa renunc'a, será translatlva gratuita. Y como. se­
g(m el mismo Roca Sastre, <<el de:-echo ya había in~rPsado en su patrimonio» 
<el del cónyuge supérstite renunciante), se puede hablar de llberall"'ad. Así, 
sólo hasta cierto punto, reconocemos. Ortega Pardo r Dona~iones indirectas, 
r-An. Der. C.», pág. 953, t. TI, fas:. ITil. En Igual bentldo de renuncia trasla­
ttva, Lezón, segundo de sus trabajos citados, pág. 906, diciembre 1929, esta< 
REVISTA. 

(9) La causa. «Rev. Der. PriV.ll, abril 1958, pág. 323. 
!lO) y ·oo bJs). Trab. cit., págs. 846 y 849, respectivamente. 
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mos parafraseando al tan repetido González Palomino (11)-nues­
tras dudas, ya que no puede caber que sin titulo jurídico válido, 
-justo y adecuado, se legitimen situaciones impidiendo trayectorfH.s 
preftjadas por -la Ley, como en el evento de revocación señ.alado 
ocurriría ( 11 bis). 

Aparte de que, como hemos consignado, siguiendo a Roca Sas­
tre-Véase nota (8)-, .el derecho ya habla ingresado en el patri­
monio del renunciante-cqnyuge o herederos- y se puede hablar 
de liberalidad. 

¿Que no hay causa donandi? Pero recuérdese el juego que más 
arriba hemos señ.alado-siguiendo a Albaladejo-al acto o negocio 
de renuncia. 

Lo paradójico es que sólo de una manera nftida admite la re­
nuncia abdicativa del cónyuge sobreviviente el legislador fiscal 
(art. 22-8." Reglamento Impuesto Derechos reales, 7 nov. 194i). 
Si .Jos herederos-del cónyuge premuerto, claro-son los que re­
nuncian a la cuota, dice Federico Bas (12), es porque antes la 
heredaron, y si bien es cierto que corí la renuncia se enriquece 
el patrimonio del viudo, al mismo tiempo empobrece el ·del cau­
sante, y ello, fiscalmente, implica el que para liquidar la heren­
cia no se puede prescindir de la cuota . como parte integrante del 
haber hereditario, y, además, que sea procedente girar una o va­
rias liquidaciones al viudo por el concepto de donación ( 13). 

¿Y qué razón hay para no aplicar el mismo criterio a la re­
nuncia simple y gratuita del cónyuge sobreviviente? Porque si re­
nuncia a su cuota es porque formaba parte de su patrimonio, al 
igual que sl los herederos renuncian. es porque heredaren. 

Lo cierto es que, como el propio Castán reconoció, los efectos de 
la renuncia a Iqs gananciales, efectuada por uno de los cónyuges 
o sus herederos, no aparece resuelto por nuestro Código Civil (ar­
ticulo 1.418), y por ello, sin, base justificativa, las soluciones que 
se han formulado en cuanto a ese especial acrecimiento que, sobre 
lo dicho al rechazarlo, no está amparado en ningún precepto le-

Oll y (11 bis) Trab. cit.,• pá~s. 541 y 584. 
02) Estudio reseñado, pág. 862. 
03l Puede consultarse, en relación con el problema, el ·meditado trabajo 

del Ilustre Registrador don Juan Rulz· Artacho, Los gananciales y su renuncia 
en el impuesto de Derechos reales, esta REVISTA, págs. 167 y sgs., año 1950. 
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gal. (14), creemos que ·la insinuada por el maestro Roca Sastre, y 
,que ·nos .hemos atrevido ~a plasmar, es la verdadera, como lo ates­
tigua:la misma resolución que motiva esta nota, al d'ecir «que mas 
adecuada que -la donación, hubiera sido ·una renuncia ... ), por ser 
idénticos-concluimos-los resultados. 

GINÉS CANOVAS COUTIÑO. 

Registrador de la Propiedad. 

(141 Como, por ejemplo, los de los arts. 637-2." y 9(l8-2.o 'citados. Aparte 
de que el «derecho de acrecer-cfr. González Palomino. pig. '579-nos sugiere 
la Idea de que estamos ante un caso de aumento lucrativo. con contrauresta­
clón alguna. de una cuota de adquisición, por tratarse de una tnstttuctón cen­
trada en derecho de sucesión mortis-causa». 



jurisprud=ncia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

!!.-Propiedad. 

SENTENCIAS DE 25 Dli: M'.RZO DE 1957 Y DE 13 DE MAYO DE 1957.-Tercero hipoteCa• 
rzo protegido por los arts. 34 y 37 de la Ley Hipotecaria. 

Dos sentencias relacionadas con la legislación hipotecarla, con la figura .prin­
cipalisima en nuestro sistema del «tercero». 

No se han puesto en discusión principios doctrinales ni ha habido lugar a 
declaraciones de Interés excepcional. Simplemente se recoge y aplica la L. H.; 
funciona el mecanismo más fundamental del Registro: la protección hipoteca­
ria al tercero que ha Inscrito. Eso es todo, y no es po:o. 

En los autos que concluyeron con la primera sentencia se mandó ·la nulidad 
de cierta petl~ión, y por consecuencia la de determinadas ·enajfnaciones he­
chas a favor de tercero. El Tr. S. no act:ede a anular las enaJenaciones ins­
critas por los adquirentes. haciendo Rplic!'l.ción de! art. 34 de la L. H. 

Se llegó a alegar-¡ qué alegaciones, señor, se hacen a veces en los plei­
tos !--que la inscripción a favor del transmiten te, que era de segregación y, 
por tanto, primera de la nueva finca formada por la segregación, por ser pri­
mera no estaba protegida con las normas hipotecarlas. El Tr. S .. no acepta, 
claro está, el argumento, y dice: Que no resulta vio'ado el art. 33 de la L. H., 
porque si bien es verdad que en él se consigna que la inscripción no convalida 
los actos nulos, la sentencia no se funda en él, sino como, en el mismo mo­
tivo se reconoce, en el art. 34 de la propia Ley, conforme al cual, no obstante 
lo que dice el anterior, el tercero que de buena fe adquiere, a titulo onero¡:o, 
de persona que en el Registro aparezca con facultades para transmitir, será 
mantenido en la adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, aunque 
después se resuelva o anule el derecho del otorgante por virtud de causas que 
no constan en el mismo Registro, que es de exacta aplicación al caso, y de 
la presunción que se consigna en el párrafo 2.o de ese mismo articulo, de la 
.buena fe en la adquisición. 
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Ello no contradice la argumentación, que se Inspira en la condición de pri­
mera. Inscripción con que se califica la que ostentaba el transmitente, por 
NO SER TAL, pues no se trata d~.; una inmatr:culación nueva u original entrada. 
en el Registro, sino de una primera inscripción, por mandato reglamentario, 
relatzva a segregaciones o agregaciones que traen causa del mzsmo Registro, 
como dimanantes de fincas ya inscritas y que, a pesar de la segregación o 
agregación, no rompen el tracto sucesivo, tanto de la inscripción como del 
titulo, pues de una y otro se derivan, y que mantienen el principio que ins­
pira el invocado art. 34. por lo que, debiendo mantener la condiczón de terceros 
de los adquirentes de buena fe y desconocedores de los vzcios que pudieran 
afectar a la inscripción a favor del que les transmztió su derecho, estan am· 
parados por ese precepto. 

En la segunda de las sentencias reseñadas se discutió el alcance de una 
disposición testamentana comprensiva de una sustituczón fideicomisaria, y se 
pedía la nulidad de cierta compraventa denvada de ella <•>. el Tr. S. dice: 
Para que pudzera declararse la ineficacia o la nulidad de esa transmisión, 
sería preciso, desde el punto de vista civil, que se hubiese probado la simu­
lación, y esa prueba: tan plena como la gravedad de la decisión requiere, no 
puede sustituirse por meras conjeturas, cuando, además, por otras probanzas 
se ha justificado la necesidad que el vendedor tenia de enajenar, y aun la inver­
sión de gran parte del precio recibido baJo la fe del Notano autorizante de la 
escritura, y porque, además, y acaso sea éste el aspecto más interesante de! 
prob:ema, las normas hipotecanas de aplicación al caso constztuyen un valladar 
infranqueable al intento de cancelación de las últimas inscrzpczones a favor de 
doña E. E., tercero hipotecano y protegidt~ en cualquier supuesto por los ar­
tículos 34 y 37 de la L. H., como adquirente a titulo oneroso, sin que contra 
epa se haya probado mala fe, puesto que la buena fe se presume, correspon· 
dien-do al opositor la prueba contrar:a. Tampoco se ha justificado su compli­
Cidad en el supuesto fraude, a salvo, como es natural, las responsabilidades que 
por acción personal puedan exigirse del que transmitió sin titulo para hacerlo, 
y, además, en el caso de autos, el Regzstro mmob.iliario no permitía conocer cun 
exactitud la verdadera condición jurídjca de las fincas. 

Es curioso observar que frente a las dudas que se ha plantea:lo la doctrina 
;uridica acerca del concepto de tercero, frente a la abundante, y a veces no 
clara lzteratura onginada por el mzsmo, la junsprudencia lo aplica con claridad 
y sencillez, con la misma clalidad- que se desprende del art. 34, oscuro solamente 
cuando se quzere dogmatizar demasia:lo. 

La protección hi¡;otecaria del tercero nos lleva de la mano a la cuestión no 
menos interesante, aunque menos elaboraia, de la protección al titular inscrzto 
frente a la inexactitud del Regzstro, procedente de falsedad, nulidad o defecto 
del título que hubiere motivado el aszento. En estos supuestos no po:Irá proce­
derse a la rcctifzcación sin el consentimzento del tztular registra!, o, en su de­
iecto, resoluczón judiczal por los trámites del juicio declarativo correspondzente, 
dirigida contra aq"uellos a quzenes conceda a.gún derecho el asiento objeto de la 
rectificación <art. 40 d) de L. H.). 

y decimos esto porque se da el caso, si n~ frecuente tampoco raro, de que 

e•) Agradecemos sincer&mente la cordial 'alusión hech:. por Ríos Mosquem al 
que esto escribe. en el Suplemento de esta REVISTA núpl. _734, con motivo de la 
sentencio. que estudiamos. 
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se sigan procedimientos ejecutivos de índole administrativa, por débitos a la 
Hacienda u organismos asimzlaios, contra fincas inscritas, y como consecuencia 
de ellos, que se adjudiquen las fincas a los rematantes en subasta estando en 
rcbcliia lo3 titula; e;; regist¡ al es. Ta:npocO es 1 u!'ü que, revzsados posterlor7nente 
los procedzmientos administrativos, a instancia de los interesados se resuelva por 
los orgamsmos aimznistratzvos correspon:lientes la nulidad de tales procedi­
mientos, siguiendo los trámites del Es~a:uto de Recaudación, que no concede 
notijicaczón ni derecho alguno al rematente que se convzrtió en tztular regzstral 
de la fmca suba:;tada. Cuando la Administraczón ordena la cancelación de la 
inscripczón extendida a favor del referido rematente, entendemos que está or­
denando una recttjzcac1ón de las prevenzdas en el rejerzdo art. 40, apartado d) 

de la L. H., y que la cancela.:;ión no debe practicarse si no se cumplen los requi­
sitos prevenidos en es:a disposzctón. La Dirección de los Registros bten clara­
mente se pronunció en este sentzdo en resoluc:ón de 27 de agosto de 1941, aun 
antes de la redacczón actual de dicho art. 40. 

SENTENC!A DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1957.-.Vo procede el retra~tn de l(l Ley de 
Arrendamientos Urbanos, en caso de permuta. 

Del retracto establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos, viene a 
decir esta sentencia, quedan excluí-Jos todos los actos transmisorios de dominio 
distintos del de compra y del de dación en pago o c·esión solutoria, y con mayor 
razón los que no exigen como contraprestación de la enajenación dom:nical la 
entrega de una cantidad de dinero esencialmente mueble, genérico y fungible, 
que cualquier retrayente puede devo:ver al compra:or, smo que requieren la 
entrega de un inmueble, específico e ;nctividualmente determinado, como tan 
de serlo todas las cosas o;,jeto de un dere:ho real inmo!Jiliar:o, inmueble que 
ningún retrayente puede devolver, porque no lo tiene. por haberlo adquirido 
lícita e in-evocablemente quien diÓ en permuta el que se pretende retraer. de­
volución o restitución in natura de lo entregado por el adquirente, sin la cual 
no es posible desposeer a éste de lo adquirido. 

Es sustancial en el retracto que quien lo ejercita restab!ezca o deje el 
patrimonio de la persona de quien retrae en la misma situación cualitatJVa y 
cuant_itativa que tenía antes de la adquisición generadora de dicho derecho. que 
faculta sólo a subro~arse en el lugar del comprador o acreedor sat:sfecho. Ello 
no alcanza a obligar al demandado de retracto a la aceptación de un contrato 
de compraventa que ha manifestado no querer, puesto que celebró uno de 
permuta, y a la alteración c•Jal:tativa de su patr¡monio, producida por el ingreso 
en él de una cantidad de numerario en sustitución de un bien inmueble, la 
finca recibida por la querida permuta. 

A estos ló;sicos razonamientos del Tr. S. puede oponerse que, pese a ello; 
en la Ley de Arrendamientos Rústicos se ca el retrac-to en caso de permuta, y 
tal razón de analogía debió invocarse en el recurso, a lo cual contesta el último 
consideranio de la sentencia reseñada, que no puede lograrse por analogía la 
misma finalidad o consecuencias en la Ley de Arrendamientos Urbanos, por 
tratarse de disposiciones de ámb'to diverso v porque la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, posterior a la de Rústicos, desdeñó la fórmula de ésta y aceptó la 
procedente del Códi5o Civil, ((reanudando así la tradición jurídica, circunstan­
cialmente suspendida». 

10 
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. qomo se ve, esta sentencia vuelpe por los fueros del clásico Derecho Civil: 
sólo cabe el retracto cuando es .posible la subrogación; y rechazz interpreta. 
ciqnes extensivas o analógicas. 
. El m1smo criterzo lo encontramos en la obra fundamental de Arrendamientos 

Urbanos de Castán y Calvtllo. Umcamente, dtcen, goza el inqwlino del derecho 
de adqmstctón preferente en los ca1os de venta o ceswn solutor:a. Sin embargo, 
alladen, estos términos no han de ser tomados en sentido limitativo; por el 
contrarzo, siempre que se trate de una vú.l!da transmtstón onerosa del domi­
nio, cuya naturaleza no im¡nda la sustitució7. o subrof¡a~tón que es sustanc:a 
del derecl!o que estudzamos, el derecho del in.7uilino po:irá ejercitarse prove­
chosamente. Por constgillente, no sólo en los casos de compraventa, incluso la 
venta con ¡;asto de retro (pero no en el caso de mera promesa o contrato preli­
minar de compraventa), sino tambtén en los de da~ión o a:ijudicación en pa]o 
de deudas, efectuadas judicial o extrajudicialmente, que son los cas::;s a los que 
parece quieren referirse las palabras de la Ley, tiene derecho el inquilino a 
adqutrir la vivtenda que ocupe con preferencia a un cxtraiio. 

Feltcitémonos de este sentido cimlista apltca:Io a la Ley e3pecial por 
nuestro más alto Tnbunal, que evita dejorma-::ion~s de conceptos y tipos de con­
trata-::ión c:msagrados y reconocidos por una larga trad¡ción jurí:iica; pero ha:¡a. 
mas no~ar tambzén el ¡;artillo que se abre al derecho del m:¡uilino, '[J:Jr lo fácil 
que resulta una SLmulac:ón de permuta y lo difíc:l de demostrarla. Es c.erto 
que no todo el mundo se presta a fraudes y engallas, ¡;ero ¡;ara el c::Lso a:~a­

siona:Io, de gran interés, la fórmula del fraude de la Ley esta a la mano de 
cualqwera. 

III.-Obligaciones y contrates. 

SENTENCIA DE 28 I'Z NOVIE:\1BRE DE 1957.-ES Vilida la cláusula «Valor OTO O plata» 
en arrendamiento urbano, ¡:;actado antes de las Leyes especzales. 

Antecedentes: Se celebró un contrato de arrendamiento urbano en febrero 
de 1953. y en él se ¡:;actó : El Banco C. pagará a don Dommgo E., en su domi­
Cilio, como precio de arriendo de los locales, por semestres ade:antados, la 
cantidad de 18.000 pesetas anuales, libres de todo descuento, en moneda oro y 
plata de curso lezal, con exclus:ón de todo papel moneda, aun cuando éste tu­
viera curso forzoso. Ahora bien: mientras tanto convenga al señor E., el pago 
podrá hacerse en billetes del Banco de Es;:mña. 

Se suplicó en la demanda, entre otros pedimentos, que la cláusula copiada 
valiera como cláusula «Valor oro o plata», y, en su consecuencia, cuando el 
pago de la renta contractual debiera hacerse efectiva en papel moneda de 
curso forzoso, éste sería entregado en canticad necesaria para dar cumplimiento 
a aquélla, aplicando al nominal contractual la desvalorización o revalorización 
del papel manera en cada momento de pago respecto del oro o de la plata. 
El Juzgado de primera Instancia estimó dicho ·pedimento; la Audiencia lo 
confirmó en Jo sustancial, y el Tr. S. declaró no haber lugar al recurso de casa­
ción, basándose en las Siguientes razones: 

Es improcedente el primer motivo, en el que se alega la violación de los 
articulas que se citan como infringidos, referidos a la fuerza de Ley que revis­
ten las obligaciones estipuladas por las partes y la perfección que adquieren 
los contratos por el consentimiento que le prestan los que en él Intervienen, en 
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razón a que, lejos de contradecir la Sala de !nstan~la los citados preceptos, ella 
los acata, acertada y en forma correcta, debiendo lo mismo exponerse en cuanto 
al axioma ¡:;acta sunt servenda, trasladado del Derecho romano al Código Civil, 
que igualmente se mencicnn come Vülneradü, ya qü.:: tütiu::; sirven para reco .. 
nacer en la sentencia recurrida, interpretándola atina.Camente, y dada la clari­
dad de sus términos, cuál fué la voluntad e intención de los hoy litigantes, 
expresada en el contrato de inquilinato celebrado en 20 de febrero de ~9<5, en 
cuanto a la cláusula segunda discutida, objeto del recurso, en atención a que 
no se puede olvidar que al ostentar arrendador y arrendatarios la calidad de 
banqueros-individual aquél, y apojnados del Eanco Central éstos-fuuon sus 
conocimientos en las cuestiones de ti¡::o económico las que inspiraron sus acuer­
dos, que le obligan. Hay que suponer que las dos partes contratantes eran cono­
cedoras, desde el momento de su estipulación del objetivo perseguido y de la 
finalidad que se pro;::onía·n con su inserción, encaminada a que la renta conve­
nida quedara estabilizada, sm estar sujeta a la cotización var:able que la moneda 
papel experimentase, y para ello estab!ecieron que la renta concertada había 
de ser pagada en monedas de oro o plata de curso legal, con exclusión de todo 
papel-moneda, aun cuando éste tuviera curso forzoso, pago que podía también 
hacerse en billetes ·del Banco de España 

Que si bien es cierto que por d!S;Josición de la Ley de 20 de enero de 1939 se 
privó de curso legal a la n;oneda de plata acuñada-la de oro drsde tiempo 
anterior no circulaba-, y que la de 9 de noviembre de igual año establecJó con 
carácter pnceptivo que los bill?tes del Eanco emisor constituyen medio le3al de 
pago con pleno poder liberator:o, y ambas disposiciones, en relación con el ar­
tículo 1.170 del Código Civil, determinante de que el ¡::ago de las deudas de 
dinero debe hacerse en la espe~1e pacta::la y, en su defecto, en la moneda de 
plata u oro que tenga curso legal, se suponen mfringidos, a juicio del recurrente, 
por falta de aolicación, es igualmente exacto que tal argumentación, en:azada 
con la cuestión que es objeto de este debate, ha de estimarse equivocada, dados 
los térm:nos cc.n~emG05 tn ta clausula segunda del contrato, por cuanto su 
interpretacion. referida ·a que el pago ha de realizarse en moneda de oro o 
plata. ha de entenderse que ha sido utilizada en el concepto de querer Significar 
cláusula valor, deduCiéndose que. caso de no poder prestarse cumplimiento por 
falta del metal amonedado, este vaior moneda puede, y debe, ser sustituido en 
su eqmvalenc1a, ¡::or el número de billetes del Banco que le representP-n; df"­
biendo sólo. pues, servir de módulo para calcular el Importe dinerario que aque­
llas monedas tienen en el mercado del metal, fundamento éste ya aceptado por 
esta Sala en casos análogos en las sentencias de 29 de abril de 1946, 22 de 
marzo de 1947 y 9 de enero de 1950, entre otras, fundado en el quebranto que 
ha sufrido el papel-moneda, por su deprec:ación re~acionada con el oro y con 
la plata, y como ha quedado exteriorizado con el ofi:::io librado por el Banco 
de España, que figura en el aptmtamiento sobre el recargo que se cobra por 
las Aduanas en las liquidaciOnes de los derechos de Arancel, por las mercancías 
exportadas o importadas, que en la fecha del 20 de febrero de 1935 represen­
taba tan sólo 138,91 pesetas, o sea 2,38 pesetas, y en 30 de di~iembre de 1952 
-fecha en que se contrae· la providencia en que se pidió ese dato como diligen. 
cia pa~;a mejor proveer-alcanza a 257.70 pesetas, o lo que es igual, 3,57 pesetas, 
proporción a la que debe sujetarse en aquella fecha el contrato discutido, bien 
por la reciprocidad de intereses que del mismo se deriva, ya en atención a. 
las n:Jrmas de la justicia conmutativa que debe presidir toda convención, ante 
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la correlación que en las prestaciones onerosas cada parte ha de llevar consigo. 
Que el segundo motivo del recurso, ampara·do en el mismo fundamento pro­

cesal que el anterior, en el que se aduce por el recurrente la falta de aplicación 
de los arts. 1.o, tanto del Decreto de 21 de enero de 1936 como la Ley de Arren­
damientos Urbanos de 31 de diciembre de 1946, con infracción, sin indicar el 
concepto, del art. 118 de éste. del 1.282 del Código Civil y del conocido prin~ipio -
de Derecho de que «n::tdie puece .1r contra sus pro;:¡ios actos», carece igualmente 
de viabilidad. Celebrado el contrato de arriendo ahora discutido en 20 de febre­
ro de 1935. fecha que debe tenerse siempre presente, quedó aquél en todo SUJeto, 
por imperio del Decreto de Inquilmato de 29 de dic:embre de 19:1, dis;:¡osición 
vigente en aquel entonces, a la legislación común, por así determinarlo la ex­
cepción segunda de su art. 2.0 , en atención a ser su cuantia superior a 500 pese­
tas mensuales, sin que en este ordenanuentfl, al no estar sometido originana­
mente a ninguna regulación formal ni en lvs posteriormente dictados Decreto 
y Ley antes menciOnados, al que por el ámbito de su jur:sdicción quedó some­
tido, por disposición exptesa de los arts. Lo de uno y otro, razón por la que 
no puede decirse que han sido infringidos en ellos; sm embargo, a;:¡arte de la 
prórroga de su VIgencia, por la disposición primera de aquél y el art. 70 de éste, 
no se resta validez y efi::acia a su cláusula segunda, en la que se fija la varia­
bilidad de su renta, subordinada al que tenga el valor oro o plata, por cuanto 
en sus textos no aparece precepto alguno que de::lare su nulidad, ni tampoco 
la prohibidón para que pueda ser establecida, lo que ha admitido la jurispru­

·denc:a de esta Sala en un caso análogo en su sentencia de 4 de enero de 19~1. 
Aun siendo estos cuerpos legales, por la materia que contiene, retroactiva su 
apl:cación, su carácter obligacional deriva de no existir precepto que la des­
autorice. 

Que no puede estimarse tampoco que ha dejado dicha cláusula de tener vigor 
por el art. 118 de la ·Ley de 31 de diciembre de 1946, artículo que se cita genéri­
camente como infringido, y que por establecer un aumento de la renta legal 
pactada, se entiende por el recurrente en el sentido de que no se permite otra 
elevac;ón de alquileres que el tanto por ciento que dispone en relación con la 
fecha del contrato; apre::iación errónea. Como se dice en el considerando que 
precede, concertado este contrato en un tiempo en que sus determmaciones esta­
ban reguladas con sujeción a la legislación común. sin existir limitaciones ¡:ara 
acordar que sus rentas fueron de modo legal rectificadas. al quedar somet:do 
después a las dis;:¡osiciOnes de carácter general, dictadas en dicho art. 118, donde 
se cifran los aumentos que las fincas urbanas pueden tener, el! su doble direc­
ción de vivien-hs y de loc:J.Ies de negocios, no podía aqu~lla, libremente pac­
tada, al no contrariar los principios a que éstos se refieren, que suponen siem­
pre elevación de la merced contratada, embeber los diferentes pactos y condi­
ciones que en su origen Estaban estipuladas, ya f!UC propiamente la clá.usula 
discutida no significa aumento, sino la estabilización concertada, pacto no ex­
presamente prohibido y que su admisión evita otros medios reprobables, pu­
diendo .incluso llegar a ser infenor a la renta contractual por las fluctuacio­
nes que el papel moneda puede experimentar; y como cita:a cláusula ha s1do 
estimada en la sentencia recurrida como incompatible con el aumento legal 
permitido, por no ser admisible que perciba doble beneficio, y en razón a que el 
arrendador, por la prescripc:ón contenida en el art. 11. únicamente está obligado 
a la prórroga establecida, dere:ho específico de carácter irrenunciable para él, 
sin que ningún otro deber se' le imponga, es visto que puede exigir el cumpJi. 
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miento que ahora pretende, pero no el otro aumento. Por otra parte, no se da 
la infracción del principio jurídico de ir contra los propios actos, en razón a 
que el haber cobrado antes el propietario el 40 por 100 que la Ley le autoriza, 
envuelva r~nuncia a. !a aplicación de l:l ley comllii, cümü se dice pur esta Saia 
en su sentencia de 26 de junio de 1951, y además por cuanto en el convenio se 
le concede, y ha hecho ahora uso de esa facultad, que el percibo, en concepto 
de renta, por el arnendo del piso entresuelo, bajo y sótano de la calle Real, de 
la capital de La Corufia, de los que es inquilino el Banco Central, Sociedad 
anónima, en papel-moneda, es tan sólo «mientras tanto le convenga», y puede, 
por tanto, modificar dicha forma de recibirla en la fecha que considere 
oportuno. 

!V.-Sucesiones «mortis causa». 

SENTENCIA DE 14 DE DIC!EMBRE DE 1957.-Es nula la participación que unifica Y 
contunde los bienes del causante con los que el mismo causante poseía como 
reservista del art. 811 del Código Civil. 

Los antecedentes de este fallo pueden resumirse así: El albacea contador 
partidor de una herencia formuló el cuaderno particional, y para el inventario, 
por existir menores, citó a todos los interesados y al padre tie los menores en 
representación de éstos. En d!cho inventario relacionó o comprenG-ió tanto los 
bienes que eran propios de la causante como los que le correspondían como 
reservista, pues había sucedido a dos de sus hijos en bienes que éstos a su vez 
habían heredado de su padre. Dadas las ínfimas participaciones que la cau­
sante había recibido por herencia de sus hijos, las circunstanc:as de las adju­
dicaciones que se le hicieron en la liquidación de la sociedad de ganandales 
y pago de la cuota individual, y dada la extensión superficial de una finca que 
se acreditó en información posesoria, quedaron confundidos los bienes reserva­
bles indicados y los privativos, sin ser posible, por su escasa importancia, el 
diferenc1arlos. 

El defensor judicial de los menores interpuso demanda pidiendo la nulidad 
de la partición y otros extremos, nulidad que decretó el Juzgado. La Aud!encia 
revocó la sentencia anter!or e interpuso recurso de casación; el Tr. S. declaró 
haber lugar a él, y confirmó la sentencia del Juez de primera instancia. 

Ei razonamiento principal del Tribunal de casación fué que no se debe olvi­
dar la doctrina repetida por el Tr. S. (sentencias de 8 de octubre de 1930, 8 de 
junio de 1954 y 30 de mayo de 1956), que declaran como norma general que ni 
es exa-cto que las lineas paterna y materna se esfumen por el hecho de que los 
expectantes reservatarios sean hijos comunes del reservista y del cóny:~ge pre­
muerto, de quien proceden los b:enes, ni lo es tampoco que la reserva lineal 
pierda su razón de ser por la circunstancia de que el reservista deba legitimar 
a los reservatarios, tendencia juris:;:n·udencial <señala la última sentencia) en 
la que es preciso inststir para. evitar la confus:óp. y unificación de dos sistemas 
legitimarios: el de la legitima, propiamente dicha y el de la reserva lineal, que, 
aun teniendo su origen común en 'el mandato de la Ley, son lnstitu·:::iones 
jurídicas distintas, dotadas de vida propia e independiente. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propiedad. 



Jurisprud,encia sobre 

de Derechos 

el Impuesto 
reales 

Sentencias del Tribunal Supremo de 7 de marzo y 1 de julio de 1957. 

SE REFIEREN AMBAS A LA INTERPRETACIÓN QUE HAYA DE DARSE A LA DEBATIDA 

CUESTIÓN DE LA EXENCIÓN DE LOS CONTRATOS VERBALES, ESTABLECIDA, 

COMO ES SABIDO, EN EL NÚM. 5.0 DEL ART. 3.0 DE LA LEY Y EL MISMO NÚ­

MERO DEL ART. 6.0 DEL REGLAMENTO DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1947, CON 

EL TAMBIÉN CONOCIDO TEXTO QUE DICE LO ESTÁN ~LOS CONTRATOS VER­

BALES CUANDO SU CUMPLIMIENTO NO.REQUIERA QUE CONSTEN POR ES­

CRITO, SIN QUE LA MERA EXISTENCIA EN LIBROS DE CONTABILIDAD DÉ 

LUGAR A LA EXACCIÓN DEL IMPUESTO~ ; TEXTO, POR CIERTO, REPRODU­

c:DO EN LA VIGENTE LEY, PU.3LICADA POR DECRETO DE 21 DE MARZO 

DE 1958, Y VIGENTE DESDE ·1 DEL PASADO MAYO. 

Aunque parezca extraño, dadas las controversias que tal redac­
c:ón ha suscitado, tanto en la jurisprudencia como en los comen­
taristas, la vigente Ley ha reiterado el texto de la exención, y el 
tema no ha perdido actualidad en los diez años corridos que lleva 
de vigencia el precepto, o sea desde la Ley y Reglamento de 1947 
hasta ahora vigentes. Hasta entonces y sin interrupción, todos los 
textos sucesivos de las Leyes y Reglamentos del Impuesto consig­
naron la exención; d:ciendo que se refería a dos contratos verba­
les, mientras no se eleven a documento escrito,. 
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El texto ha sido discutido, repetimos, viva y reiteradamente 
desde su entrada en vigor con d:cha legislación de 1947, y también 
por nosotros, en las páginas de esta REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 
INMOBILIARIO, como, por e·jemplo, en el número de marzo de .1952, al 
comentar la sentencia de 29 de septiembre de 1951, en la cual, 
como nosotros sostuvimos desde el primer momento, ya se sentó 
decididamente el criterio de la Sala," hasta entonces vacilante, en 
el sentido de que el texto de la exención no consiente declarar su­
jeto al impuesto ningún contrato verbal, cualquiera que sea su 
cuantía, en tanto en cuanto no se eleve a documento escrito. 

Este criterio fué confirmado en las sentencias de 2 de febrero 
de 1955 y 1 de febrero de 1956, y se reitera ahora en las de 7 de 
marzo y 1 de julio de 1957; anotadas al comienzo de este comen­
tarlo. 

La tesis es, a partir de la aludida sentencia de 1951, la de que, 
aunque el precepto reglamentario diga que la exención de los con­
tratos verbales solamente se refiere a aquellos «cuyo cumplimiento 
no requiera que consten por escrito», ello ha de interpretarse sin 
olvidar el contenido de los arts. 1.280, 1.278 y 1.279 del Código 
Civil, deb:.damente conjugados; y, según esa concordancia, no hay 
posibilidad de sostener que el contrato verbal, por serlo, requiera 
para su cumplimiento-quizá fuera mejor decir para su eficacia­
que conste por escrito, y ello aunque su cuantía exceda de l.500 
pesetas. Ciertamente que el 1.280 dice que habrán de constar por es­
crito, aunque sea privado, los contratos en que la cuantía de las 
prestaciones de uno o de los dos contratantes exceda de 1.500 pe­
setas; pero, como dice la Sala, el art. 1.280 del Código Civil ha de 
conjugarse no sólo con el 1.278, a tenor del cual los contratos son 
obligatorios cualqu:.era que sea la forma en que se hayan celebra­
do, siempre que en ellos concurran los requisitos esenciales para 
su validez, sino también con el 1.279, preceptivo de que sí la Ley 
exigiere el otorgamiento de escritura u otra forma especial para 
hacer efectivas las obl:.gaciones propias de un contrato, los con­
tratantes podrán compelerse a llenar aquella forma; lo que quiere 
decir que si no hacen uso de esa facultad, los contratos no escri­
turados son perfectamente váEdos, eficaces y exigibles, y, por tan­
to, su cumplimiento no requiere que consten por escrito a los efec­
tos del art. 6.0

, núm. 5.0 , del Reglamento~. 
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Dicho esto, añadimos que traemos a colación el tema no sólo 
por dejar sentada una vez más la doctrina jurisprudencia!, sino 
porque se trata de dos casos con notables particularidades, y, al 
mismo tiempo, de muy respetable cuantía. 

En el ventilado en la sentencia de 7 de marzo de 1957 se tra­
taba de la liquidación del testimonio de una sentencia en la que 
se reconocía eficacia a un contrato de compraventa de una finca 
por precio de un 1.100_.000 pesetas, alegando el demandante que 
había mediado un documento privado, y negándolo el demandado, 
qu~en afirmó que todos los pactos habían sido convenidos ver­
balmente. 

En el aludido testimonio no existía declaració:l concreta sobre 
la forma del contrato, y, ello no obstante, la O:icina liquidadora 
giró la oportuna liquidac:ón por compraventa y timbre, si bien el 
Tribunal provincial anuló la de timbre, por considerar el contrato 
verbal o por no estimar acreditada la constanc:a por escrito, y 
co:nfirmó la de compraventa, como lo hizo también el Central, en 
contra del reiterado criterio de la Sala, antes expuesto. 

El segundo caso, d:.lucidado. e:1 la precitada sentencia de l de 
julio de 1957, tuvo también p'articularidades destacables: a conse­
cuenc!a de una gestión fiscalizadora de la Inspección Técnica del 
Timbre en determinada Sociedad, la Abogacía del Estado requirió 
a ésta para que presentase el contrato celebrado con otra impor­
tante empresa, merced al cual a esta segunda le adjudicó la pri­
mera le ejecución de obras por un presupuesto de más de 10 
millones de pesetas. 

Al requerimiento, ·contestó la· requerida diciendo que no existía 
contrato escrito y manifestó que, efectivamente, había percibido 
dicha suma mediante las correspondientes facturas. 

Con esos escuetos antecedentes se giró liquidación por Dere­
chos reales en el concepto de contrato mixto, cuya liqu:dación im­
J?Ortó, sumados los recargos, cerca de 400.000 pesetas. 

No conforme la empresa interesada con tal calificación y 1!­
.quidación, alegó que no existía contrato escrito, sino, en reaLdad, · 
la realización ~e unas obras por administración, y pidió la exen­
ción del núm. 5:0 del art. 6. 0 del Reglamento, e impugnó subsidia­
riamente el concepto liquidado, siendo desestimado el recurso en 
primera y segunda instancia en la via económico-:-admin:strat::.va. 
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La Sala, en dicha sentencia y en brillante ponencia del des­
tacado Magistrado señor Sánchez Guisande, e~.tudia el caso, em­
pezando por referir al art. 44 del Reglamento de singular impor­
tancia para resolver el cuándo son liquidables los actos intervivos, 
y dice, con pleno acierto, que con arreglo a su texto y sent:do, «los 
convenios o contratos en general, para ser liquidables, han de 
constar expresamente en documento público o p·rivado o dedu_cir­
se por modo tácito de la voluntad manifestada por los contratan­
tes sobre la cosa objeto del contrato, de tal suerte que éste ha de 
aparecer plasmado íntegramente en expresión documental, sin 
~ue sean eficaces simples referencias o alusiones, máxim~ si éstas 
las formula sólo una de las partes co11:tratantes; con lo que se 
evidencia, sigue diciendo la sentencia, que el documento sobre el 
que se giró la liquidación, lejos de contener un contrato mixto de 
obra con suministro, se limita a la simple referencia de un con­
trato verbal de ejecución de obra, y para ello, manifestada por 
una de las partes contratantes solamente». Después, anaLzados 
los antecedentes concretamente, deduce que no se aprecia en las 
actas examinadas sino la ejecución de unas obras por administra­
ción, cuyas actas, además, «patentizan la ausencia de aquellos re­
quisitos indispensables, por necesarios, para estimar consignado 
documentalmente, expresa o tácitamente, contrato alguno». 

Eso sentado, acomete la sentencia de 1 de julio, a que nos refe­
rimos, el punto concreto de la exención de los contratos verbales, y 
lo resuelve en la forma y con los razonamientos antes transcritos 
y referidos a los arts. 1.280, 1.278 y 1.279 del Cód~go civil. 

Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de diciembre de 1957. 

LO ESTABLECIDO EN EL ART. 82 DEL REGLAMENTO DE 1247., AL DETERMI­

NAR QUE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, PARA COMPROBAR EL VALOR DE 

LOS· BIENES DECLARADOS, PRESCRIBE A LOS DOS AÑOS DE LA PRESENTA­

CIÓN DE LOS DOCUMENTOS A LIQUIDACIÓN, HA DE ENTENDERSE QUE SE 

REFIERE A LOS QUE PRODUCEN LIQUIDACIÓN DEFINITIVA, Y ELLO NO 

ESTÁ EN CONTRADICCIÓN CON LO DISPUESTO EN EL ART. 21 DE LA LEY 

DEL MISMO AÑO, CUANDO DICE SIN DISTINGOS QUE «LA ACCIÓN ADMI-
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NISTRATIVA, PARA COMPROBAR LOS VALORES DECLARADOS, PRESCRIBE 

A LOS DOS AÑOS DE PRESENTADOS LOS DOCUMENTOS A LIQUIDACIÓN:). 

Consideraciones de la sentencia.-En ella se lee que la preten­
dida contradicción es más aparente que real, dado que el precepto 
reglamentario lo que hace es matizar, sin contradecirlo, el citado 
art. 21 de la Ley, regulando que el plazo de dos años se refiere a 
las liqu~daciones definitivas. 

Y esta afirmación, sigue diciendo la r··sentencia, se deduce del 
art. 19 de la propia Ley, cuando manda que los liqu~dadores del 
Impuesto, una vez transcurrido un año de la práctica de la liqui­
dac:ón provisional, exijan la presentación de los documentos pre­
cisos para girar las definitivas, facultándolos. para practicar una 
liquidación suplementaria de un 10 por 100 de aquélla. csin pre­
juicio de las comprobaciones e investigaciones que procedan al 
practicarse la definitiva». Así dice literalmente ese art. 19, añade, 
y ante tan expresivo precepto sobre la posibilidad de comprobar 
nuevamente al hacer la liquidación definitiva, entienda la Sala que 
hay que concluir que lo dispuesto en el art. 21 se refiere solamente 
a esta clase de liquidaciones, puesto que no es posible admitir que 
entre dos preceptos de la misma Ley existe la pretendida co!ltra­
d:cción; de donde se desprende que el texto del art. 82 del citado 
Reglamento es perfectamente congruente con lo dispuesto en la 
Ley, a la que complem~nta y desarrolla sin contradecirla. 

Resuelto ese extremo, resta enjuiciar si las liquidaciones cues­
tionadas eran provisionales o más b:en, como sostie!len los recu­
rrentes, fueron definitivas, y a esto responde la sentencia que nos 
ocupa, diciendo que para llegar a esa conclu.sión no es suficiente, 
como la demanda cree, el argumento de que la Oficina liqu!dadora 
de que se trataba no gira nunca liquidaciones provisionales, ni 
tampoco el de que no consta en. el cajetín de pago, estampado ·en 
la instancia presentada ante aquélla, si son provisionales o defini­
tivas, porque tales afirmaciones, aparte del poco valor que en sí 
tienen, quedan. destruidas con la constancia en .autos de que la 
petición fué hecha para practicar liquidaciones provisionales. Esto, 
.aparte de que para poder girar liquidación definitiva en documento 
privado, es indispensable que se solicite concretamente, y, además, 
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~ue se acompafíen los documentos que menciona el párrafo 2.0 del 
art. 115 del Reglamento, requisito no cumplido en el caso de autos. 

Comentarios.-No se puede desconocer que el texto del art. 21 
de la Ley de 7 de noviembre de 1947, que fué la aplicada, es cate­
górico al establecer, sin distingo alguno, que la acción compraba­
dora «prescribe a los dos años de presentados los documentos a 
liqüidacióm, y al mismo tiempo tampoco se puede olvidar que el 
primer apartado del art. 82 del Reglamento de la misma fecha con­
diciona el arranque de dicho plazo, dic~endo que los documentos a 
que aquel precepto se refiere son los que produzcan liquidación de­
finitiva, pues si la producen provisional cel plazo no empezará a 
contarse hasta que se presenten los documentos necesarios para la 
definitiva~. 

Como se ve sin esfuerzo, la antinomia entre la letra de ambos 
preceptos es clara y terminante: y ante ello. la tarea de armoni­
.zarlos choca, claramente también, con el cor..ocido axioma de her­
meneútica que prohibe distinguir allí donde la Ley no distingue, 
sobre todo cuando el texto de mayqr rango es invadido por otro de 
inferior categoría. 

La disquisición y alegato que nos presenta la sentencia para 
deshacer la antimonia y compatibilizar ambos preceptos, no deja 
de ser interesante, pero lo c~erto es que la aparente fortaleza del 
argumento, nacido del art. 19 de la misma Ley, puede debilitarse e 
-incluso desvirtuarse con este otro: es cierto que el art. 19 faculta al 
liquidador para ex:gir la presentación de documentos a efectos de 
la liquidación definitiva y para comprobarlos, pero esto no quiere 
-decir que esa comprobación puede hacerse una vez transcurridos 
dos años de la primera presentación de los documentos que sirvie­
-ron para producir la liquidación provisional; antes, bien razonable 
es la interpretación contraria, y para ello muy bien puede servir, 
aparte del axioma jurídico antes citado~ el mismo argumento dado 
por la sente·ncia acerca de la no posible contradicción entre dos 
previsiones de la misma Ley. El argumento ·puede retorcerse asi 
dialécticamente: si la Ley en un punto dice que el plazo prescrip­
tivo es de dos años para comprobar, y en otro habla también de la 
·.comprobación, sin señalar plazo, llanamente se puede decir, en 
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evitación de la contradicción, que esa comprobación ha de enmar­
carse dentro de esos dos años. 

Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de abril de 1958. 

PRESENTADA UNA RELACIÓN DE BIENES POR FALLECIMIENTO DE UN CAU­

SANTE, INVOCANDO EL PRESENTADOR SU CONDICIÓN DE MANDATARid 

VERBAL DE LOS HEREDEROS, Y SATISFECHO EL IMPUESTO LIQUIDADO, NO 

ES EFICAZ LA POSTERIOR ESCRITURA DE REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA 

PARA ACREDITAR QUE, A EFECTOS FISCALES TRffiUTARIOS, LA HERENCIA 

NO FUÉ ACEPTADA, CON LA IMPROCEDENCIA CONSIGUIENTE DE LA LIQUI­

DACIÓN, O SEA QUE EL PAGO DEL IMPUESTO IMPLICA LA ACEPTAC~ÓN DE 

LA HERENCIA, Y QUE LA REPUDIACIÓN ENGENDRA UNA NUEVA TRASMI­

SÍÓN A TÍTULO GRATUITO. 

Antecedentes.-Por medio de mandatario verbal se presentó en 
·una Oficina liquidadora instancia y relación de bienes, hac'.endo 
constar el fallecimiento del causante sin haber otorgado testa­
mento y dejando esposa y cuatro hijos, por lo que a éstos les co­
rrespondía la herencia por part~s iguales, sin perjuicio del usu­
fructo perteneciente a la viuda, teniendo en cuenta que el régimen 
matrimonial era el de hermandad llana o a cartas de mitad, ex­
·presando, además, que no se había incoado aún el exped~ente ju­
dicial de declaración de herederos abintestato, ni otorgado la es­
critura pública de manifestación y aceptac:ón de la herencia. 

Consecuencia de ello fué la práctica de las correspondientes u·­
quidaciones por los conceptos de gananciales y herencia, las cua­
les fueron ingresadas reglamentariamente. 

Posteriormente, tres de las hijas del causante otorgaron es­
critura de repudiación de la herencia, manifestando que si por el 
pago del impuesto de Derechos reales se considerase que había 
existido aceptación tácita de la misma, ellas, fundadas en que la 
masa hereditaria estaba sin p¡:¡.rtir, expresa y solemnemente re­
nunciaban a todos los bienes, créditos, derechos y acciones que 
pud· eran corresponderles como tales herederas. 

Esta escritura produjo nueva liquidación a cargo del otro he-
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redero e hijo del causante, por el concepto de adquisición a título 
gratuito o de herencia entre colaterales, núm. 35 d) de la tarifa. 

La liqu:da:ción fué impugnada, alegando que las hermanas re-
nunciantes no habían intervenido en la solicitud de liquidación 
provisional; que esta solicitud la f01:muló el. mandatario verbal y 
presentador por encargo del hermano recurrente, cuyo mandata­
rio fué el que satisfizo el importe de las liquidaciones, y que sus 
l1ermanos renunciantes no habían reaEzado acto alguno de acep­
tación de la herencia. 

El recurso fué desestimado por la jurisdicción económico-admi­
nistrativa en primera y segunda instancia, y la Sala confirma tales 
desestimac:ones y empieza por sentar que el problema consiste en 
determinar si el pago del impuesto es suficiente para entender que 
se ha producido la aceptación. tác::.ta de la herencia de acuerdo con 
el art. 999 del Código civil, que admite tal forma de aceptación 
y la declara existente cuando el heredero realiza actos que suponen 
necesariamente su voluntad de aceptar, o que no tendría derecho 
a. realizar más que con la cualidad de heredero. 

Eso sentado, dice que, teni~ndo en cuenta que el art. 1.158 del 
citado Código faculta a cualquier persona para hacer el pago de 
obligaciones ajenas y que el antedicho art. 999, en su último pá­
rrafo, previene que no suponen aceptación de la herenc:a los ac­
tos de conservación o administración provisional de la misma sin 
invocar el titulo o la cual:dad de heredero, pudiera llegarse a la 
conclusión de que un mero pago del impuesto de que se trata no 
implica la aceptación de la herencia; pero lo cierto en que en el 

ocaso que se ventila no hay en el expediente nada que demuestre 
· la carencia de mandato en quien presentó el documento a liquida­

ción, alegando que lo hacia como mandatario verbal de los here­
deros del causante de la herencia; asi como tampoco hay elemen­
to alguno de juicio susceptible de destruir la presunción legal de 
que el importe de las liquidaciones giradas a cargo de las recu­
rrentes como herederos fué satisfecho por ellas. 

Y si a esto se añade-sigue d~ciendo la sentencia-'-que, con arre­
glo al art. 129 del mencionado Reglamento del Impuesto, la noti­
ficación de las liquidaciones hechas al presentador, surte los mismos 
efectos que si se hubiera hecho personalmente al contribuyente, hay 
que estimar, ante la carencia de pruebas suficiente en contrario, que 
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las señoras demandantes gestionaron, conocieron y pagaron como 
herederas las aludidas liquidaciones; viniendo, a mayor abunda-. 
miento, a corroborarlo así la referenc:a a tales actos consignada en 
la escritura de renuncia. 

Como indeclinable consecu~nc:a, la Sala confirma las liquidacio­
nes, porque la renunc:.a posterior a la aceptación entraña necesa­
riameYlte una transmisión gratu:ta de los bienes heredados a favor 
del coheredero, y por lo mismo generadora fiscalmente de una do­
nac:ón. 

Comentarios.-Estamos de completo acuerdo con la tesis y doc­
trina que la Sala sienta e:::1 la sentencia comentada. 

Ya en otra se:::1tenc:.a de 23 de mayo de 1955 había d:cho que el 
hecho de gestio:::1ar la liquidac:ón del impuesto implicaba la acepta­
ción tác:ta de la herencia, y esta presunción es más vehemente en 
el caso de que se trata, dadas las circunstancias que en el mismo 
concurren, ya que fácilmente se ve que lo alejan e independizan sin 
lugar a dudas de los supuestos que prevén los arts. 1.158 y 999, pá­
rrafo 2.0

, del Código c:vil. Del primero, porque no se trata del mero 
pago que una persona hace por otra, tenga o no interés e:-:~ la obli­
gac:ón, sino de gestiones y acoplamiento y articulación de datos 
que suponen un contacto directo y previo con las personas a qu:en 
las gestiones aprovechan; y en cuanto al S99, porque los actos 
realizados están muy lejos de ser los de «:mera conservación o ad­
ministración provisionab, previstos en ese precepto, tanto que, en 
reaEdad, ni son actos de conservac:ón ni de administración de la 
herencia. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 
de septiembre de 1956. 

LAS CANTIDADES QUE LAS EMPRESAS HIDROELÉCTRICAS PERCIBEN DE 

0. F. l. L. E. POR LOS SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON PARTE 

INTEGRANTE DEL PRECIO DE VENTA Y NO CONSTITUYEN UNA SUBVENC~ÓN. 

EL CONCEPTO DE ÉSTA ES DISTINTA DEL CONCEPTO «PREC"O», PORQUE 

EL PRECIO LO PAGA EL ADQUIRENTE E INGRESA EN EL PATRIMONIO DEL 
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TRANSMITENTE, Y LA SUBVENCIÓN LA SATISFACE OTRA PERSONA EN ATEN­

CIÓN A LA REALIZACIÓN DE FINES PÚBLICOS EN LA GENERALIDAD DE 

LOS CASOS. 

Antecedentes.-La empresa Naciona) cCalvo Sotelo~ presentó 
en la A. del E. instancia relacionando el importe de los suminis­
tros de energía eléctrica del año 1954 por sus centrales, y entre 
sus partidas figuraba la de más de 200 millones de pesetas cobra­
das de la O. F. I. L. E., solicitando que la liquidación se girase 
con la reducc:ón del 5 por 100, réconocido a su favor por el carác­
ter de «interés nacionab de la empresa. 

La Oficina liquidadora no admitió la reducción y liquidó por el 
concepto «Subvención», al tipo del 3 por 100, y la empresa, tras aro­
pEas razonamientos, sostuvo que las cantidades de que se trata 
son prec:o de energía y son. e ingresos del recargo que inciden en 
la empresa a título de precio, aunque en forma de compensación,. 

El Tribunal Provincial sostuvo que el concepto aplicable era el 
de subvenc~ón, y el Central plantea el problema. d:ciendo que está 
en determinar si las cantidades de que se trata han de concep­
tuarse como precio o como subvención, y así planteado, empieza 
por discriminar ambos conceptos, y d~ce, en cuanto al precio, que 
la Economía y el Derecho son coinc:dentes en la apreciación de 
su sentido gramatical, que es el de que es la cantidad que una 
persona paga y otra recibe, e ingresa en su patrimonio, correspon­
diente a una adquisición de b:enes; de donde deduce su funda­
me.:J.tal d~stinc:ón del concepto subvención, ya que ésta no forma 
parte de él, puesto que se da por perso!la d~stinta del adquirente 
de los biene:s como ayuda o auxilio de una persona a otra sin con­
traprestac~ón y para el cumplimiento de un fin. En conclusión, 
dice, el precio lo paga el adquirente y la subvención la abona otra 
persona no llgada con él, y para la obtenc:ón de fines generalmen­
te de carácter público. 

La resolución que estudiamos, después de sentar esas diferen­
cias conceptuales, analiza detalladamente las disposiciones hidroe­
léctricas en la materia, y llega a la conclusión de que las cantida­
des que la O. F. I. L. E. abona no entrañan el concepto de subven­
ción, y acuerda que la empresa actora debe disfrutar de la bonifi­
cación en la base liquidable. 
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Comentarios.-Traemos a cuento y destacamos esta resolución 
del Tribunal Central, no precisamente por lo que se refiere a la 
bonificación discutida y a la O. F. l. L. E., sino más bien por el es­
tudio y d:stinc:ón que hace entre los conceptos precio y subven­
ción, y por la definición que de ésta da, sin duda interesante a los 
efectos de la aplicación del impuesto sobre el que giran nuestros 
asidUOS comentariOS en esta REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBI­

LIARIO. 
A nosotros nos parece que es necesario sutilizar no poco para 

·entender que las cantidades que l!J. O. F. l. L. E. entrega a las 
respectivas empresas hidroeléctricas no son precio del flúido y 
·energía que éstas suministran a sus consumidores, aunque tales 
cantidades no las reciban directamente de ellos y si por interme­
dio de la alud:da entidad. En definitiva, siquiera sea por interme­
dio de tercera mano, el consumidor o distribuidoi: de la energía 
suministrada pagan al que se la S)J.ministra, y ello es lo que confi­
gura el concepto «precio~ ; y al mismo tiempo hace que se separe 
radicalmente de los caracteres que configuran el concepto «sub­
venc:.ón». 

Al respecto de lo que sea el verdadero concepto de la «subven­
ción» en general, creemos oportuno recordar que el tema lo trata­
mos con cierto detenimiento e'J. el número de esta Revista corres­
pondiente a julio-agosto de 1957, al comentar la sentencia del Tri­
bunal Supremo de 23 de fe"Jrero de ese mismo afio, y nos parece 
·que esta referencia nos excusa de mayores comentarios para el 
curioso y asiduo lector nuestro. Nos limitamos, pues, a hacer notar 
que en esa sentencia, concordante en el fondo con lo anterior­
mente expuesto, se dice que la subvención es «beneficio, gracia, 
ayuda, amparo de carácter económico, producido y prestado por 
razón de intereses generales:~>. 

Si esta dejnición se compara con la sentada en la resolu­
·Ción que nos ocupa, se verá que coinciden fundamentalmente y 
atribuyen a la subvención unos caracteres muy diferentes de los 
.que el concepto de precio encierra. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ VILLAMIL. 
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